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■ S u p r e m o . ■ u  . >,■. '

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETOS
En el expediente y autos de com pe

tencia suscitada por el Gobernador 
civil de Oviedo al Juzgado municipal 
de Aviles, de los cuales resulta:

Que D. José Fernández Azcárate, 
e n . 2 de Noviembre de 1935, promo
vió ante , el Juzgado municipal de 
Aviles demanda de juicio verbal con
tra la Compañía (Popular de Gas y 
Electricidad suplicando que - se repu
siera el servicio, de luz del dom icilio 
del demandante que fué cortado por 
la Compañía y se colocara el conta
dor en el interior de su dom icilio de 
donde había sido, sacado; y celebrado 
el juicio, en el que se rechazó la ex
cepción de incompetencia p or  razón 
de la materia que alegó la Compañía 
demandada, y practicada parte de la 
prueba, antes de que recayera senten
cia, el Gobernador general, de Astu
rias, a instancia de la Jefatura de In
dustria de la .provincia y de confor

midad con el dictamen del Abogado 
del Estado, requirió de inhibición al 
Juzgado, invocando los artículos 72 
y 73 del Reglamento de verificaciones 
eléctricas de 5 de Diciembre de 1933 
(texto de 18 de Septiembre de 1935), 
por entender que a la Jefatura de In
dustria corresponde la competencia 
del asunto, ya que ella tiene atribu
ciones para cortar, el suministro a los 
abonados que incurren en sanción 
por causa del fraude, cuyo es el caso 
del demandante, al cual se le privó 
del afluido por un acuerdo de la Jefa
tura, consecuencia de un expediente 
de defraudación : -

Que recibido el requerimiento, el 
Fiscal fué de dictamen que procedía 
acceder a él; oídas las partes y cele
brada la vista, el Juzgado dictó aiito 
declarándose incompetente para co
nocer de la démándá deducida; pero 
apelada su resolución por él deman
dante, el Juez dé primera instancia 
de Avilés, a 16 de Enero dél año en 
curso, lá revocó declarando dé la 
competencia del Juzgado municipal el 
‘conocimiento del asuntó, por conside

rar que no se trata en él tan sólo de 
la privación del suministro por fráu- 
de, sirio,'eri primer término, del cum
plimiento dé las .condiciones, estipu
ladas en el contrato de suministro, él 
cual es un contrató civil entre partí-, 
ciilares del qué'toca entender a la ju
risdicción' ordinaria, siendo las otras 
cuestiones consecuencia ' dé"ésta ,'■̂ y, 
por lo tanto, tambiéri de la coriipetén- 
cia del Juzgado: . ;

Qué sostenida, en razón dé ello, la 
competencia de éste, él Góberriadór, 
oído de nuevo él Abogado del'EstaSo 
y de acuerdo con su dictamen, insis
tió en su réquéHmiento, dé lo cllál lia 
surgido él presente coññicfó queufía 
'■seguido todos -sus trámites: -

Vi si o s : el Decreto de 5 de Julio de 
1933, Reglamento dé instalacTones 
eiéeírieás, artículos 46 y 54; él De
creto de 5 de Dicíeriibre de 1933, Re- 
giaménto de verificaciones elécfriéás, 
artículos 3.°, 62, 63 (según él texto 
m odificado por el De ere tó -de  18 de 
Septiembre dé 1935) y 93 :r ' *
' Carisidernñdo que íñ presenté' cues
tión; dé 'coriipétériciaiia sido suscitada
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por e l  G obernador  c iv i l  de O viedo  a! 
Juez m un ic ipa l  de Avilés, con m otivo  
de dem and a  en ju ic io  verbal de un 
particu lar  contra la C om pañía  Popu  

iiai de Gas y E lec tr ic id a d  sobre  rep o

s ic ió n  del su m in is tro  de luz, por en 
tender  la Jefatura de Industr ia  — en 
c u y o  nom bre el G obernador  requi-e- 
. re—-que a ella le c o r r esp o n d e  enten  
der. de la rec la m a c ió n ,  ya que el ílúi 
do le  fué  retirado a v irtud de reso lu 
c ió n  suya, c o n se c u e n c ia  de un ex p e  
d ien te  de fraude:

C o n sid era n d o  que el p r in c ip a l  p e 
d im ento  de la dem a n d a  se refiere a la 

-rep os ic ión  del su m in is tro  de alumbra-  
. do, v éste fue cortado  por c o n s e c u e n 
c ia  de reso lu c ió n  co n d e n a to r ia  de la 

Jefatura de Industr ia  en e x p e d ie n te  .se
gu id o  al d em a n d a n te  por  defraudac ión  
de corr iente ,  r eso lu c ió n  que cae d e n 
tro de la c o m p e te n c ia  de la propia  Je 
fatura, s ie n d o  tam bién  de la c o m p e 
ten c ia  de la A d m in is tra c ió n ,  en vía  
de recurso  ante  la D ir ec c ió n  de In

d u s t r ia  e n ten d er  de las r ec la m a c io n es  
■que, a tenor  del art ícu lo  3.° del Regla
m en to  de v er i f ica c io n es  e léctr icas ,  pu 
d iesen  p lantearse  contra  aquella reso 
luc ió n ,  prev ia  la garantía  de d e p ó s i 
to e x ig id a :

(Considerando que aún el ex trem o  
relati  .o  a si  el c o n ta d o r  fué deb id a  o 
in d eb id a m en te  tras ladado de lugar,  
m ás que por  las c láusulas y c o n d ic io 
nes del contrato  de su m in is tro  entre  
la G om pañía  y el part icu lar  debe juz
garse  y reso lverse  con  arreglo a los  

'p r e c e p to s  ad m in is tr a t iv o s  genera les  
sobre  in s ta la c io n es  e léc tr ica s  y verifi-  
c a c ió n  de c o n ta d o res  y en fu n c ió n  del  

. uso fraudu lento  del su m in is tro  que ha  
h e c h o  el d e m a n d a n te :

C o n sidera n do  que en  razón de ello  
y sin  perju icio  de que é s te -e je rc ite  a 
su t iem po su  acc ió n  ante los T r ib u n a 
les por  lo que respecta  al c u m p l im ie n 
to o in c u m p l im ie n to  de su contrato  
con  la C om pañía  su m in is trad ora ,  e x i s 
te un a c u e s ti ó 1.1 a d m i n i s t r a t i v a p revia  
a lá  jud ic ia l;  es a saber:  que la ¿Ad- 

. m in is i  ración  por sus p ro p io s  órga nos  

esc larezca  si la C om pañía  p r o c e d ió  o 
no con arreglo a derecho ,  ya  al levan-  

: tar el c ontador  y trasladarlo  de .sitio, 
ya al verif icar lo  y levantar  el acta d e  
in sp e c c ió n ,  ya, en fin, al corlar  el 
f luido por no ser sat isfecha  la sa n
c ió n  qu é  la Jefatura de Industr ia  im 
puso ,  u sand o  de sus a tr ib uc ion es  san* 
c io n a d o r a s :

C o n sid era n d o  que en las sen tenc ias  
. qué  el d em a n d a n te  in v o c a  en su apo

yo aparece  c laro que la in te rv e n c ió n  
ju d ic ia l  tuvo iugar una vez que la Au
tor id ad  administratiiva hubo resuelto

'.obre los ex trem o s  que son de su iss- 
•um bencia:

C onsiderando  que la e x is te n c ia  de 
¡a cuestión  previa  adm in is tra t iv a  que  
e señala, si bien no basta a atribuir  

a la A d m in is lra c ió n  la c o m p e te n c ia  
respecto  a tocia la dem and a ,  hasta el 
p u n lo  (; u e ésta se a d e c ! a r a d a i m p r o c e - 
dente, obliga a d e ten er  la a cc ió n  ju
dicia l hasta que la A d m in is tra c ió n  re 
suelva esa cuest ión  previa.
. ~ C o n fo rm á n d o se  con lo co n su lta d o  
ñor el Consejo de Estado,

Vengo en reso lver  la presente  c u e s 
tión de c o m p eten c ia  en favor de la Au
toridad adm inis trat iva .

D ado en Madrid a ocho  de Abril de  
mil n o v e c ie n to s  treinta y se is .

DIEGO MARTINEZ BARRIO

Eli P resid en te  deJ ■U'ousejo de M in istres .

M a n u e l  A ¿a ñ a  D ía z .

En el ex p ed ien te  y autos de c o m 
p etenc ia  entre  e l  G obernador c iv i l  de  
la p ro v in c ia  de Madrid y el Juez de  
prim era  in sta n c ia  núm ero  1, de la 
m ism a capital,  de los  cuales  resulta:  

Que D. Juan Franco  Vázquez, ma
yor  de edad, form uló dem a n d a  c o n 
tra la Com pañía  o Fábrica  de E lec 
tr ic id ad  del Pacíf ico  so l i c i ta n d o  que  
se co n d en a se  a ésta a desm o n ta r  las  
l íneas de alta o baja t en s ió n  que su s
tentan en la m ed ianería  de la finca  
núm ero  24 de la calle  de la Orden,  
de esta capital,  pro p ied a d  del actor,  
reparando por  su cuenta  y cargo los  
desp er fec tos  que se o c a s io n e n  al o b 
jeto de dejar la m e d ia n e r ía  en el e s 
tado que tuvo al insta lar  abu s iv a 
m ente  las l ín eas  en cuest ión ,  y a que  
abonen  al dem and ante  el im porte  de  
las b on if icac iones  que se obl iga  en  
su carta de 28 de F ebrero  de 1934, 
según resulte de las fac tu rac iones ,  y 
las cuales  podrán  ser fijadas con  
exacti tud  en el p e r ío d o  de e jecuc ió n  
de sen tenc ia ,  com o a s im ism o  el de  
los daños y  ¡perjuicios que se le c a u 
sen con la va r ia c ió n  in teresada ,  y  que  
tam bién quedarán a de term ina r  en el 
m e n c io n a d o  per ío d o  ejecutivo ,  im p o 
n ie n d o  a la dem a n d a d a  las costas:

Que adm itida  la dem and a ,  aco rd a 
da su su s ta n c ia c ió n  por  los trám ites  
del ju ic io  dec larat ivo  de m enor  c u a n 
tía y entrados  los autos en el p e r ío 
do de prueba, el G obernador  c iv i l ,  de  
co n fo r m id a d  con el d ic ta m en  de, la  
Abogacía  del Estado, requir ió  de in 
h ib ic ió n  al Juzgado p o r  las razones  
s ig u ien te s :  que la c u est ió n  objeto del  
lit ig io ,  al versar sobre  el de r ec h o  de 
la parte dem a nd a da  a m a n ten er  en la  
m e d ia n e r ía  de la casa  p ro p ie d a d  del 
actor las in s ta la c io n es  de las l ín eas

de a o n d u c c ió n  de energ ía  e léctr ica ,  
^ace  re ferenc ia  d irec ta  a la e x is t e n 
cia o in e x is t e n c ia  de la serv id u m b r e  
forzosa de paso de corr ien te  e lé c tr i 
ca, según los térm in o s  del art iculo  JZ 
de la Ley de 23 de Marzo de 1900,  
co rr esp o n d ien d o ,  a tenor  del ar t ícu
lo 2 / ’ de d icha  Ley, al G obernador  de  
la pro v inc ia  el o torgar o decretar  d i
cha serv id um bre  y, por co n s ig u ie n te ,  
c o n o c er  del derecho  que al d e m a n 
dado pueda asist ir  para el m a n te n i 
m iento  de d ich o  g r avam en ;  que ac la
ra este  criter io  el c o n te x to  del ar
t ícu lo  8.° del v igente  Reg lam ento  de  
in s ta la c io n es  e léc tr ica s  de 27 de ?víar- 
zo de 1919 y el p rop io  escr ito  de la 
dem and a ,  en que se util izan c o m o  
a p o y o  de su arg um enta c ió n  jur íd ica  
l o s . precepto s  que cree  el actor ap l i 
cables  de la referida Ley de 1900; y  
que el artículo  2.° autoriza a que  la 
Fábrica de E lec tr ic id ad  del P acíf i 
co,  S. A., deduzca  ante el G obierno  
c iv i l ,  c o m o  lo ha h echo ,  la oportun a  
dec linator ia ,  y a que pueda p r o m o 
verse  por éste cuest ión  de c o m p e te n 
c ia  rec la m a n d o  al c o n o c im ie n to  de  
este n e g o c io  por ser la autor idad c o m 
petente  para e llo :

Que su sta n c ia d o  el in c id en te  de  
c o m p e te n c ia ,  el Juzgado, de acuerd o  
con el M in is ter io  fiscal, m a n t ien e  su 
co m p e te n c ia ,  por e s t im ar:  que no se  
persigue  en la dem and a  el a lca n ce  de  
una c o n c es ió n  a dm in is tra t iva  de una  
serv id u m b re  de paso de c o rr ien te  
e léc tr ica  de las a lud id as  en el ar t ícu 
lo 3.° de la L ey  de 23 de Marzo de  
1900 y en el art ículo  8.° del Regla
m ento  de 27 de Mayo de 1919, m a te 
ria t íp ica m e n te  adm in is tra t iva ,  s in o  
de si ex is te  o no un d erech o  de ser 
v id u m b re  que perm ita  a la e n t id a d  
dem a nd a da  e fec tuar  en el p red io  del 
actor, que es un ed if ic io  y al que, por  
tanto, no pueden afectar  tales se r v i 
dum bres  por pro h ib ir lo  así el ar t íc u 
lo 3.° de la e x p resa d a  Ley, los  actos  
a que se refiere la dem anda ,  d e c la ra 
c ión  que c o rr esp o n d e  ha cer  a la ju 
r is d icc ió n  c iv i l ,  de a cuerd o  con  la 
doctr ina  sentada  en las r e so lu c io n e s  

. re ferentes  a c o m p e te n c ia s  de 30 de  
Mayo y de 18 de Jun io  de 1931, entre  
otras.

Que la Autoridad gubernativa ,  p r e 
v io  in fo rm e  favorable  de la Abogacía  
del E stado,  in s is t ió  en el r e q u e r im ie n 
to de in h ib ic ió n ;  su rg ien d o  de lo e x 
puesto  el presen te  confl ic to ,  que ha se 
gu ido  todos  sus trám ites:

Vistos los ar t ícu los  1.°, 2.° y 3.° de  
la Ley de 23 de Marzo de 1900 y el 8.° 
del R eg lam en to  de 27 de Mayo de  
1.919, los  D ecre tos  reso lu tor ios  de  
c u e s t io n e s  de c o m p e te n c ia  de 12 de
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E n ero de 1924, 30 de M ayo y 13 ck 
Junio de 1931, 10 de E nero de 1934 ;> 
dem ás d isp o s ic io n e s  p ertin en tes :

C o n s id e ra n d o :
P rim ero . O ue Ja presente cuestión  

de com p eten cia  se ha su scitad o  p o r  e! 
G ob ern a d or c iv il de M adrid al Juzga
do de prim era  in stancia  núm ero  1, de 
esta m ism a capita l, p or  estim ar aquél 
que la A u torid ad  ju d ic ia l ca re ce  de 
com p eten cia  para reso lv er  el p r o b le 
m a de si la parte dem and ada  tiene d e 
re ch o  a m an ten er en la m ed ian ería  de 
la casa p ro p ie d a d  del a cto r  las insta
la c ion es  de las re fe r id a s  líneas c o n 
d u ctoras de energía  e lé ctr ica , p or  en 
trañar re fe ren c ia  d irecta  a la ex isten 
cia  o in ex isten cia  de la serv id u m bre  
forzosa  de paso de co rr ie n te  e léctr ica .

S egundo. Que el títu lo de d on d e  
n ace la co m p e te n cia  de la A d m in is 
tración  para en ten d er en las in c id e n 
cias que puedan suscitarse en el e je r 
c ic io  de los  d e re ch o s  rela tivos a la 
serv id u m bre  forzosa  de paso de c o 
rrien te  e lé ctr ica , con siste  en la prev ia  
au toriza ción  o co n ce s ió n  ad m in istra 
tiva que sirve  de fun dam en to a la 
im p o s ic ió n  de aquella se rv id u m b re ; y 
que en el caso  presen te no se ha a cre 
d itad o  la e x is ten cia  de la p rev ia  c o n 
ces ión  adm in istra tiva .

T e r ce ro . Que, en v irtud  de lo  ex- 
puesto^ la A u torid ad  ju d ic ia l es la 
ú n ica  com p eten te  para en ten der en el 
asunto, p o r  lo  que el req u erim ien to  de 
in h ib ic ió n  ca re ce  de base.

C on form á n d om e  con  lo  con su ltad o  
p o r  el C on se jo  de E stado,

V en go en reso lv er  la presente cu es 
tión  de co m p e te n c ia  a fav or  de la 
A u torid a d  ju d ic ia l.

D a d o  en M adrid  a o c h o  de A bril de 
m il n o v e c ie n to s  treinta y  seis.

DIEG O  M A R T IN E Z B A R R IO
E l P residen te del C o n se jo  de M in istro s,

M a n u e l  A z a ñ a  D í a z .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D E C R E T O S
A cord ad a  p o r  las Cortes la nulidad 

de las e leccion es de D iputados a C o r 
tes en las circu n scr ip cion es  d e  las 
prov in cias  de Granada y Cuenca, y  
acord ad o  p or  el C ongreso, de c o n fo r 
m idad con  el a rtícu lo  55 de la ley  
E lectora l de 1907, que se p roced a  a 
nueva elección  en dichas c ircu n scr ip 
cion es en el tiem po señalado p o r  el 
artícu lo  50 de dicha L ey  y en la f o r 
ma prescrita  en el a rtícu lo  57 de la 
mism a. En su virtud, de acuerdo con  
el C onsejo de M inistros y  a propuesta  
del de la G obernación ,

Vengo en decretar lo sigu iente:
A rtícu lo  l . ,J Se con v oca  a e leccion es 

parciales de D iputados a Cortes en las 
circu n scr ip cion es  de las p rov in cias  d.t 
Granada y Cuenca.

A rtícu lo  2.y Ei tío m ingo 3 del p r ó 
xim o mes de M ayo se verificará la 
e lección  y, en su caso, la segunda 
vuelta se efectuará  el día 17 del m is
mo mes.

A rtícu lo  3,ü El .núm ero de ca n d id a 
tos y el Censo que regirá  en estas 
e leccion es  serán los m ism o $ de las 
e leccion es generales verificadas el dia 
16 de F ebrero  últim o.

A rtícu lo  4.,J La constitución  de las 
mesas y el p roced im ien to  e lectora l se 
acom od arán  en sus fechas y regías a 
las d isp osic ion es  de la ley E lectora l 
de 1907, t$n re lación  con  las fijadas en 
el artícu lo  2.° de este D ecreto .

.Artículo 5.° En todo io  dem ás re 
lativo a estas e leccion es se ap licarán  
las reglas de la ley E lectora l de 1933, 
en re lación  con  la de 1907.

A rtícu lo  6.ü P or los M in isterios de 
la G obernación  y Justicia  se d ictarán 
las d isp osicion es  necesarias para la 
e jecu ción  del presente D ecreto.

D ado en M adrid a o ch o  de A b ril de 
m il n ovecien tos treinta y seis.

DIEGO M A R T IN E Z B A R R IO

121 M i i U s ; t r u  da la G u bein acióii,

A m o s  S a l v a d o r  C a r r e r a s .

De con form id a d  con  lo  in form a d o  
p o r  la D irecc ión  gen era l de la Deuda 
y Clases pasivas y p reven id o  en los  a r
tícu los 91 del R eglam ento de 7 de S ep 
tiem bre de 1918 y 49 del Estatuto de 
22 de O ctubre de 1926,

V en go  en declarar ju b ila d o , p o r  co n 
tar más de cuarenta años de serv ic ios , 
a D . B en ito M erm ída L osada , Jefe  de 
A dm in istración  c iv il de prim era  ciase, 
én com isión , p o r  p erc ib ir  sueldo de la 
clase  in fe r io r  inm ediata, e lecto  del G o
b iern o  c iv il de la p rov in c ia  de Cáce- 
res, con ced ién d o le  al m ism o tiem po, 
corno recom pen sa  a los m er itorios  y  d i
latados serv ic ios  prestados, los  h on ores  
de Jefe su p erior  de A dm in istración  c i 
vil, lib re  de gastos, y con  exen ción  de 
toda clase  de derechos, de con form id a d  
con  lo  estab lecid o en la base 4.a, le
tra D, de la ley  de P resupuestos de 29 
de Junio de 1887, y  en el p á rra fo  .se
gundo del a rtícu lo  13 de la L ey  reg u 
ladora  sobre  títu los y  h onores, texto 
re fu n d id o  de 2 de Septiem bre de 1922.

D ado en M adrid a o ch o  de A bril de 
m il n ovecien tos treinta y seis,

DIEGO M A R T ÍN E Z BA R R IO

El M in istro  de la Guberuaí/itín,

A m o s  S a l v a d o r  Ca r r e r a s .

De con form id a d  con  lo in form a d o  
por la D irección  general de la Deuda 
y Clases pasivas y p reven id o  en los a r
íca los  91 del R eglam ento de 7 de Sep

tiem bre de 1918 v 49 del Estatuto de 
i2 de O ctubre de 1926,

V engo en declarar ju b ilado , p or  c o n 
tar más de cuarenta años de serv ic ios , 
a D, A gustín  C arbonell Quereda, Jefe 
sup erior de A dm in istración  civ il, en c o 
m isión, p o r  p erc ib ir  sueldo de la ca te 
goría  y ciase in fe r io r  inm ediata, en el 
M inisterio de la G obernación .

D ado en M adrid a o ch o  de A b ril de 
mil n ovecien tos  treinta y seis.

d i e g o  M a r t í n e z  b a r r i o

KM M U ústro cía la > loberú ación ,

A m ó s  S a l v a d o r  C a r r e r a s .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
El v igente p lan  de estudios del B a

ch illera to  lijad o  p or  D ecreto  de 29 de 
A g osto  de 1934, establece para des
pués de ap robad os ios tres prim eros  
cu rsos  un exam en de con ju n to  im p res 
c in d ib le  para m atricu larse en el cugm  
to curso.

La m a y or  parte de los C laustros, 
P ro fesores  y alum nos de los Centros 
de Segunda enseñanza han so licitado  
la supresión  de d icho examen.

Siendo las m ism as las d iscip lin as 
que en desen volv im iento c íc lic o  se es
tudian en los tres prim eros cu fso s  del 
B ach illerato , al verificar los  alum nos 
los exám enes de tercer curso y  ob te 
ner en ellos ca lificación  de suficien 
cia , pueden  los Tribunales y P r o fe s o 
res aprec iar  su g ra d o  de fo rm a ción  
sin n ecesidad de som eterlos a nü$vú 
prueba.

P or  esta razón  y con  el con v en c i
m iento de que deben realizarse los 
exám enes indispensables, p ero  que no 
debe recargarse  la actividad docen te  
con  pruebas excesivas, de acu erdo con  
el C on sejo  de  M in istros y  a p rop u esta  
dei de In stru cción  pú b lica  y  Bellas 
A rtes,

V engo en decreta r :
A rtícu lo  ú nico. Queda suprim ido a 

p a rtir  de la p u b licación  del presente 
D ecreto  el exam en de con ju n to  al fina
lizar el tercer cu rso  de B ach illerato, 
estab lecid o p o r  el a rtícu lo  6.? del de 
29 d e  A g osto  de 1934.

D ado en M adrid a och o  de A b ril de 
m il n ovecien tos  treinta y seis.

D IEGO M A R T IN E Z B A R R IO
El Mioisítro Uií LustrucclOo 

y Bellas A^tea,
M a r c e l in o  Do m in g o  $ a n j  u á n ;
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En el Decreto fecha 28 de Marzo, 

publicado en la Ga ceta  del día 29, se dan normas para proveer plazas de 
Maestros y Ayudantes de t*!Jer de 
las Escuelas de Artes y Oficios. Entre 
las condiciones de preferencia para 
obtener las plazas, establece como la 
primera “haber sido pensionado en el 
Extranjero y obtenido buena califica 
ción de la Junta de Ampliación de 
Estudios e Investigaciones Científicas 
por los trabajos realizados durante el 
tiempo de su pensión”. Deben gozar 
de las mismas preferencias los pen
sionados por el antiguo “Servicio de 
pensiones para obreros”, boy “Sección 
de Perfeccionamiento Obrero y Ac
ción Social”, del Instituto Nacional de 
PsicQtecnia,

Por ello, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de 
Instrucción pública y Bellas Artes,' 

Vengo en decretar !o siguiente: 
Articulo único. En la condición 

primera del artículo 2.° del Decreto 
de 28 de Marzo próximo pasado 
(G a c e ta  del 29), se incluye la de haber sido pensionado en el extranjero y 
obtenido buena calificación de la Sec
ción de Personal Obrero y Acción So
cial, por los trabajos realizados duran
te el tiempo de su pensión.

Dado en Madrid a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTÍNEZ BARRIO
El Ministro ge l unírucdón pública y Bellas Artes,

Ma r c e l in o  D o m ing o  Sa n j ü á n .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETOS

Aprobado en 29 de Octubre de 1934 
el proyecto de ampliación de las obras 
de abrigo del Puerto de Cariño (La 
Coruña) se ha tramitado el expedien
te de subasta, dando cumplimiento a 
todas las disposiciones vigentes acer
ca de la materia, y oído el Consejo 
de Estado,

A propuesta del Ministro de O^ras 
públicas y de conformidad con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para reali
zar por el sistema de contrata, me
diante subasta pública, las obras a 
que se , refiere el proyecto de amplia
ción de las obras de abrigo del Puer
to de Cariño (La Coruña), distribu
yéndose el importe de su presupues
to total, que se eleva a un millón cua- 
trecientas diecinueve mil doscientas 
ochenta y seis pesetas setenta y nue
ve cuntimos (1.419.286,79), en cuatro

anualidades: de diez mil pesetas
(10.000), la correspondiente al ejerci
cio económico en curso, que se abo
nará con cargo al capítulo 3.°, artícu
lo 5a1, grupo 11, concepto 4.°, del vi
gente presupuesto para el Ministerio 
de Obras públicas; de cuatrocientas 
setenta mil pesetas (470.000), en cada 
uno de los años 1937 y 1938, y de 
cuatrocientas sesenta y nueve mil dos
cientas ochenta y seis mil pesetas se
tenta y nueve céntimos (469.286,79), 
la del año 1939.

Dado en Madrid a ocho dé Abrir 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
E l M inistro  do Q bta$ pú blicas,

^ n t ia g o  Ca s a r e s  Q tjirqga.

Aprobado en 28 de Noviembre de 
1935 el proyecto de obras de varade
ro para embarcaciones en el puer;o 
de Viharoz (Castellón) se ha tramita
do el expediente de subasta, dando 
cumplimiento a todas las disposicio
nes vigentes acerca de la materia, y 
oído el Consejo de Estado, a propues
ta del Ministro dé Obras públicas y 
de conformidad con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo úniep. Se autoriza al Mi

n istro  de Obras públicas para reali
zar por el sistema de contrata, me
diante subasta pública, laS obras a que 
se refiere el proyecto de varadero pa
ra embarcaciones pesqueras en el 
puerto de Vinaroz (Castellón), distri
buyéndose el importe de su presupues
to total, que se eleva a doscientas nue
ve mil setecientas tres pesetas con 
cuarenta y siete céntimos (209.703,47), 
en tres anualidades, de diez mil pese
tas (ÍQ.OOQ) la correspondiente al ejer
cicio económico en curso, que se abo
nará con cargo al capítulo tercero, ar
tículo 5.°, grupo 11, concepto cuarto, 
del vigente presupuesto para el Minis
terio de Obras públicas; de cien mil 
pesetas (100.000) la del año 1937, y de 
noventa y nueve mil setecientas tres 
pesetas con cuarenta y siete céntimos 
(99.7Q3,47) la del año 1938.

Dado en Madrid a ocho de Abril de 
rníi novecientos treinta y seis,

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro tfe Qforas públicas,

S a ntiag o  Ca s a r e s  Q uiroga

Aprobado en 27 de Enero de 193U 
el proyecto de las obras del trozo se
gundo del muelle de Ribera y espigón 
núm. 3 dél puerto del Ferrol (Coruña) 
por su presupuesto de contrata, im

portante 4.917.784,68 pesetas, la Junta 
de Obras del mismo justifica contar 
con las necesarias disponibilidades 
económicas para el abono de la pri
mera anualidad de las nueve en que 
se reparte dicho presupuesto, contan
do para las sucesivas, además del so
brante de sus recursos propios, con 
la subvención que sucesivamente le 
otorgue el Estado.

En tramitación el expediente de su
basta, se ha dado cumplimiento a cuan
tas formalidades previenen las vigen
tes disposiciones, informando el Mi
nisterio de Hacienda, la Intervención 
general y el Consejó de Estado.

En su consecuencia, a propuesta del 
Ministro de Obras públicas, y de con
formidad con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para reali
zar por el sistema de contrata, me
diante subasta pública, las obras del 
trozo segundo del muelle de Ribera y 
espigón núm. 3 del puerto de El Fe
rrol, cuyo presupuesto de contrata se
rá satisfecho por la Junta de Obras 
de dicho puerto en nueve anualida
des, importantes doscientas cincuenta 
mil pesetas (250.000) en el año actual, 
seiscientas mil pesetas ( 600.000 ) en 
cada uno de los siete años siguientes 
y el resto en la novena anualidad.

Dado en Madrid a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta y seis,

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Obras públicas,

Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

Aprobado en 24 de Diciembre de 1935 
el proyecto de obras de dique de de
fensa del puerto de Bayona (Ponte
vedra), se ha tramitado el expediente 
de subasta dando cumplimiento a to
das las disposiciones vigentes acerca 
de la materia, y oído el Consejo de 
Estado,

A (propuesta del Ministro de Obras 
públicas y de conformidad con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para realizar 
por el sistema de contrata, mediante 
subasta pública, las obras a que se 
refiere el proyecto de dique de defen
sa del puerto de Bayona (Pontevedra), 
distribuyéndose el importe de su pre
supuesto total, que se eleva a doscien
tas sesenta y dos mil quinientas cua
renta y siete (pesetas cincuenta y ocho 
céntimos (262.547,58) en tres anuali
dades de diez, mil pesetas (10.000) la 
correspondiente al ejercicio económico
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en curso, que se abonar A con cargo 
al capítulo 3.‘J, artículo 5.°, grupo 11, 
concepto 4.°, del vigente presupuesto 
para el Ministerio de Obras públicas, 
y /de '  ciento veintiséis mil doscientas 
se lenta y tres pesias setenta y nueve 
céntimos (126.273,79) en cada uno de 
los años de 1937 y 1938.

Dado en Madrid a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta y seis,

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El  M lu i s c r o  Utí O b r a s  p u b l i c a s ,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a .
i _ - .

Aprobado en 29 de Septiembre 
4c 4931 el proyecto de obras en el 
puerto de-Espasante. (Coruña), se ha 
tramitado el expediente de subasta, 
dando cumplimiento a todas las ais-,, o- 
siciones vigentes acerca de la materia, 
y-oído el Consejo de Estado,

A propuesta del Ministro de Obras 
publicas y de conformidad con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
-Artículo  único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para realizar 
por  el sistema de contrata, mediante 
subasta pública, las obras a que se 
refiere, el proyecto de obras en el 
■puerto "de Espasante (Coruña), dis
tribuyéndose el importe de su p re 
supuesto total, que se eleva a quinien
tas cuarenta y tres mil cuatrocientas 
veintiocho pesetas veinte céntimos 
(543.42$,20) en tres anualidades de 
diez mil (10.00,0.) pesetas la correspon
diente al ejercicio económico en cu r
so, que se abonará con cargo al ca
pítulo 3.°, artículo 4.y, grupo 10, con
cepto 5.u, del vigente presupuesto para 
el h Ministerio de Obras públicas, de 
doscientas sesenta y siete mil pesetas 
(267.000) la del año 1937 y de dos
cientas sesenta y seis mil cuatrocien
tas. veintiocho pesetas veinte céntimos 
(266.428,20) la del año 1938.

,Dado en Madrid a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta y seis.

•i i DIEGO MARTINEZ BARRIO
■ El M inistro de Obras* p ú blicas,.
S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a .

Aprobado en 22 de Abril de 1935 el 
proyecto de obras de rampa-embarca
dero en la playa de Moaña. (Ponteve
d ra ) , ' s e  ha tramitado el expediente de 
subasta, dando cumplimiento a todas 
las disposiciones vigentes acerca de la 
materia, y oído el Consejo de Estado, 
' A propuesta del Ministro de Obras 
'públicas y de conformidad con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: •
Artículo único.. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para realizar 
por el sistema de contrata, mediante 
subasta pública, las obras a que se re- 
.¡ere el proyecto de rampa-embarcadero 
en la playa de Moaña (Pontevedra), 
distribuyéndose el importe de 'siv'pre
supuesto' total, que se eleva a setenta j 
ocho .mil ochocientas treinta y una pe 
setas con ochenta céntimos (78.831,80), 
en dos anualidades, de diez mil pese 
tas (10.000) la .correspondiente al ejer
cicio económico, en curso, que se abo 
nará con cargo al capítulo 3.°, artícu
lo 4.A grupo 10, concepto 5.°, del vi
gente presupuesto para el Ministerio de 
Obras públicas, y de sesenta y ocho mil 
ochocientas treinta y una pesetas con 
ochenta céntimos (88.831,80) la del año 
de 1937,

Dado en Madrid a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

El  M i n i s t r o  d e  Obra^ p ú b l i c a s ,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a .

Aprobado en. 2 de Febrero de 1935 el 
proyecto de obras de muro de atraque 
y zona de servicio en el puerto de re- 
f g  i o de. Chi pió na (C ádi z.), se ha t ra 
mitado el expediente de subasta, dando 
cumplimiento a todas las disposiciones 
vigentes acerca de la materia, y. oído 
el Consejo de Estado,

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas y de conformidad con el Con
sejo de Ministros,

Vengo, en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para  realizar 
por el sistema de contrata, mediante 
subasta pública, las obras a que se re
fiere el proyecto de muro de atraque y 
zona de servicio en el puerto de refu
gio de Chipiona (Cádiz), distribuyén
dose. el importe de su presupuesto to
tal, que se. eleva a cuatrocientas se
senta y seis, mil quinientas ochenta 
y una pesetas cuarenta y seis céntimos 
(466.58M6), en tres anualidades, de 
diez mil (10.000) pesetas la correspon
diente al ejercicio económico en curso, 
que se abonará con cargo al capítu
lo 3.°, artículo 5.°, grupo 11, concep
to 4.°, del vigente presupuesto para el 
Ministerio de Obras públicas; de dos
cientas cincuenta mil (250.000) pesetas 
en el año de 1937, y de doscientas seis 
mil quinientas ochenta y una pesetas 
cuarenta y seis céntimos (206.581,46) 
en el año de 1938.

Dado en Madrid a ocho de. Abril de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

El M in istro  O bras p úb licas,
S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a .

Aprobado en 12 de Septiembre dé 
1935 el proyecto de las obras de Cié
rre de los Carreros de San Antón, clei 
puerto de La Coruña, por su presu
puesto de contrata importante pese- 
las 275.210,90, la Junta  de Obras del 
Puerto, con ca rgo a cuyos fon dos han 
de sef abonadas, justifica contar con 
.as disponibilidades económicas nece
sarias para su pago en dos anualida
des : de 200.000 pesetas en el año ac
tual y ei resto en el año 1937. .

En tramitación el expediente de su
basta, .se ha dado cumplimiento á 
cuantas formalidades legales previe
nen das vigentes disposiciones, infor
mando favorablemente el .Ministerio 
de Hacienda, la Intervención general 
y el Consejo de Estado,

En su consecuencia, de confo rm é 
dad con el Consejo de Estado, a p ro 
puesta del Ministro de Obras públi
cas y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: *
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para realizar 
por  el sistema de contrata mediante 
pública subasta las obras de Cierre de 
los Carreros de San Antón, del puer
to de La Coruña, cuyo presupuesto de 
contrata, importante doscientas seten
ta y cinco mil doscientas diez pesetas 
noventa céntimos (275.219,90) se dis
tribuye en dos anualidades de doscien
tas mil (290.000) pesetas en el corr ien
te año y el resto en el de 1937, a sa- 
tisfácer con cargo a los fondos de la 
Junta de Obras del puerto de la Ca
muña. •

Dado en Madrid a ocho de Abril 
de mil-novecientos trein ta  y seis,

DIEGO MARTINEZ. BARRIQ
El -M in istro  de O bras p úb licas,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a  ; ■

Aprobado en 13 de Julio de 1935 
el proyecto de obras de muelle de 
atraque en Aldan y camino de acceso, 
a la carre tera de Pontevedra, a Can
gas (Pontevedra), se ha tramitado el 
expediente de subasta, dando ■cumpli
miento a todas las disposiciones vi
gentes acerca de la materia y oído él 
Consejo de Estado,

A propuesta del Ministro dé Obras 
públicas y de conform idad con él 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente; 
Articulo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para realizar 
por el sistema de contrata, mediante 
suoasta pública, las obras a que re.- 
ñere el proyecto de muelle de atraque 
en Aldan y camino de acceso a la ca
rre tera  de Pontevedra a Cangas (Pon-
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bevedra), distribuyéndose el importe 
cte su, presupuesto. total, que se eleva
a. cuatrocientas cuarenta y cuatro mil 
cuatrocientas nueve pesetas con cpa? 
renta céntimos (444.409,40), en tres 
anualidades de diez nuil (10.000) per- 
setas la correspondiente al ejercicio 
económico en curso, que se abonará 
cpn cargo al capítulo 3.°, artículo 4.°, 
grupo 10, concepto 5.°, del . vigente 
presupuesto para el Ministerio de 
Obras públicas, y ele doscientas die
cisiete mil doscientas cuatro pesetas 
con setenta céntimos (217.204,70) en 
qada uno de los años 1937 y 1933,
„ D a do en M a dri d a o clio de Abril 
de mil novecientos treinta y seis..

b , ; DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Obras públicas, •' •

-Sa n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a .

Aprobado técnicamente en 17 de 
Enero último el segundo proyecto re
formado de la Explanada del Muelle 
de Ribera del Puerto de Ceuta, por 
'stí presupuesto de contrata - de pese
tas- 3A 90.292,89,- que- produce un adí- 
;<&onab sobre el vigente - aprobado de 
'230.592,18 pesetas; lian informado fa
vorablemente -la ‘Intervención' general 
de la Administración y- el Consejo de 
Estado. • Cómo las obras Tian de ' ser 
ejecutadas por la contrata' primitiva, 
<on arreglo a ló prevenido en las vi
gentes disposicióneis, dicha coritráta 
deberá aumentar la fianza que garan

tice- el cumplimiento de su compro- 
•miso en- la parte 'correspondiente - al 
aumento del presupuesto.
A Asimismo se considerará • prorroga
do el plazo de ejéeúción proporcio
nal mente al primitivo y : al adicional.

En virtud de ello, y a los efectos, de 
la autorización, del gasto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del Ministro 'de Obras públi- 
.cas, • •
' Vengo en decretár lp siguiente:

' Articulo primero. Se ápruebe de
finitivamente el segundo proyecto re
forma dó de ía Explanada deí Muelle 
de Ribera del Puerto de Ceuta por su 
presiipuésto de contrata importante 
3.100.292,89 pesetas, que produce , so
bré el vigente aprobado un adicional 
de 230.592,18 pesetas.

Articuló, 2,° .Ras obras seguirán 
realizándose por la contrata actual, la 
que deberá aumentar su fianza por la 
parte áuméntáda.

r Attíciilo 3.° El plazo de ejecución 
Jé pon Si derará ampli ¿do proporci o- 
n almente con relación al se ñala do pa
ra el proyecto primitivo .‘teniendo.¡en 
cuenta la importacia del adicion al.
^ Artículo A.? \Lés...obras que supone

este adicional se abonarán con cargo 
a los fondos -procedentes. de la. sub
vención del Estado de que dispone 
la Junta de .Obras del puerto-citado.

Dado en Madrid a ocho de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro'de Obras'públicas,

Sa n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a .

Aprobado por Ordenes ministeria
les dé 31 de Enero de 1934 y 16 de 
Septiembre de 1935 el proyecto dé ba
ses para la adquisición por concurso 
de seis grúas eléctricas pon destino al 
puerto de La Coruña, se ha tramita
do el correspondiente expediente con 
arreglo a las disposiciones vigentes so
bre la máteria de que sé trata, y ha
biéndose jústificadó por la Junta la 
existenjeia^dc fondos para, él abono de 
dicho suministro, ha informado favo
rablemente él Consejo de Estado, y de 
conformidad con’ el mismo, a propues
ta del Ministro de Obras públicas y 
de acuerdo con .el Consejo de Minis
tros,’

Vengo en decretar ló siguiente:
Articuló único. Se autoriza á la 

Junta dé Obras del puerto de La Co- 
rúñá párá ánuiiciár y celebrar el con
cursó correspondiente pára 1 a adqui
sición e instalación de seis grúas eléc- 
ticas de pórtico para los servicios de 
dicho puerto, cuyo presupuesto, para 
conocimiento de la Administración, 
asciende a la cantidad de un millón 
quincé mil pesetas (i .015.000), qüe la 
Júnta abonará cón cargo a lo% fondos 
de qtíe acredita disponer.

Dado en Madrid a ocho de Abril de 
mil novecientos- treinta y seis. 1

" ' * Á DIEGO .MARTINEZ BARRIO

Eí :-Ministró de Obras públicas, - 
Sa n t ia g o .; C a s a r e s  Q u ir o g a .

Tramitado el expediente relativo al 
segundó proyecto reformado del trozo 
único de la carretera de Puente : de 
San Martín a la de Toledo a la de 
Ciudad Real, provincia de Toledo; en 
fbrmá reglamentaria, y de acuerdo con 
ías; disposiciones Vigentes; informado 
por fá Intervención general dé la Ad
ministración del Estado; oído el in
fórme del Consejo de Estado, exis
tiendo crédito disponible para el abo
nó del adicionar que ocasiona, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Obras públicas, 

Vengo en decretar ló siguiente:
, ; Articuló^ único, i.Se. aprueba el ci
tado proyecto reformado por su pre
supuesto dé contrata, de 1.045.267,28

pesetas, qüe produce, un adicional de 
113.188,06 pesetas, abonable con  car
go al capitulo tercero, artículo 5.?, gru
po octavo, concepto 10, del presupues
to vigente del Ministerio de Obras pú
blicas.

Dado en Madrid a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

El Ministro de Obras públic-as, ,
S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a .

Suspendido el otorgamiento de con
cesiones de servicios regulares de la 
clase.. A,: en virtud del Real decreto 
de 7 de: Octubre de 1930, y  adoptada 
igual determinación  respecto dé los 
de la clase B por Orden del Ministerio 
de Obras públicas fechada en 27 de 
Julio dé 1932, resoluciones: ambas de
bidas a muy diversas causas, pero 
entre las cuales ni figuraba ni podía 
figurar el hecho, ni siquiera la- hipó
tesis, de que los serviciosr otorgados 
cubrían tan perfectamente las necesi
dades' del país en materia de trans
portes por-carretera, que- hubiera- si
do ^completamente superfino con ce der 
nuevas autorizaciones, sé plantea el 
problema de espedir éstas para la 
realización de servicios Urgen temen te 
demandados por pueblos y zonas - ais
ladas o insuficientemente comunica
das, sin sujeción, claro está, a las nor
mas- reglarnéntarias Mué regían pana 
los de las clases citadas. ;

Ta l fué el origen dé la concesión 
de los servicios llamados “ tolerados” , 
cuya finalidad; era y sigue siendo la 
de permitir la realización de aquellos 
de carácter urgente é imprescindible, 
provisionalmente y sin (perjuicio pa
ra los regulares preestablecidos, otor
gándose en precario y, por consi
guiente, con la obligación de aceptar 
toda modificación e incluso el cese 
sin derecho a reclamación ni indem
nización de ningún género.

A partir dé la Orden dirigida por 
la Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carretera 
en 12 de Agosto de 1932 á los Gober
nadores civiles, (por la que se dispuso 
el cese de todó'servicio que circulara 
sin autorización, y en la que aparece 
por primera vez el aspecto de “ tole
rancia” que caracteriza a los descri
tos en el párrafo anterior, se han su
cedido diversas disposiciones qpe 
constituyen en cierto modo un Regla
mento, con arreglo al cual vienen ex
pidiéndose las autorizaciones para es
tos servicios. Tales disposiciones, en 
número ya bastante crecido, han sido 
dictadas en diversas fechas y. aten
diendo a necesidades de momento,
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§por lo que es de sum a co n ven ien cia  
agruparlas en una sola, concretando  
y especificando las reglas conten idas  
en  ellas y aun m odificándolas según  
los dictados de Ja ex p erien cia .

Por o lía  parle, y en tanto el Par
lam ento no aborda la reso lu ción  del 
problem a que entraña la reglam enla- 
ción  definitiva del transporte por ca
rretera, es ev idente la n ecesidad  de 
seguir otorgando serv ic io s “ tolerados” 
con el fin de no dejar desam parados 
a pueblos carentes o mal dotados de 
co m u n icacion es, sin  com pro m eter la 
p osib ilid ad  de im plantar con toda 
rapidez y eficacia la futura reglam en
tación .

Por todo lo expuesto, a propuesta  
del M inistro de Obras públicas y de 
acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rticulo 1.° Unicam ente se conce

derán servicios “tolerados” en los ca
sos de pueblos o zonas aisladas o en 
aquellos otros en que, sin llegar al 
aislam iento, su utilidad sea indiscuti
ble e indispensable, concediéndose 
preferentem ente los que encaucen el 
tráfico hacia las líneas férreas y des
echándose indefectiblem ente los de 
m era utilidad o conveniencia.

Artículo 2.° Las pediciones para la 
realización de tales servicios se d iri
girán a Ja Jefatura de Obras públicas 
de ]a provincia correspondiente, si 
afecta a una sola, o a la Dirección g e
neral de Ferrocarriles, Tranvías y  
Transportes por Carretera, si afecta a 
dos o más. En todo caso se acom pa
ñará a la instancia un croquis del re
corrido con indicación de los servi
c ios por carretera o ferrocarril a que 
afecte la nueva línea y proponiendo  
el peticionario los itinerarios, hora
rios, número de expediciones, tarifas 
y  m aterial que proyecte adoptar. En 
el caso de que el servicio afecte a 
varias provincias, el solicitante podrá  
form ular tantas copias de los citados 
docum entos como provincias resulten  
afectadas para facilitar la tramitación.

Artículo 3.° Si el servicio afecta a 
una sola provincia, la Jefatura de 
Obras públicas estudiará los documen
tos form ulados por el peticionario y 
teniendo en cuenta lo expresado en el 
artículo 1.° de esta disposición  otor
gará o denegará el perm iso. Si el ser
vicio  afecta a varias provincias, las 
Jefaturas inform arán a la D irección  
general acerca de la procedencia de 
otorgar o denegar la autorización, 
proponiendo en el prim er caso las  
condiciones que estimen oportunas. 
La Dirección general, teniendo en 
cuenta las opiniones de las Jefaturas  
y  su propio criterio, resolverá el ex
pediente en el sentido que estim e jus

to, fijando al mism o tiem po las con 
diciones de la autorización y com uni
cando éstas a las Jefaturas interesadas 
para su aplicación.

Artículo 4.° Si el nuevo servicio  
afecta a alguno o algunos de carácter  
regular, por estar servido por éstos 
la totalidad o parte del recorrido pro- 
puesto, y una vez justificados los ex
tremos a que se refiere el articulo 1.°, 
se ofrecerá su prestación al conce
sionario o concesionarios de aquéllos, 
no otorgándose la autorización  ai p e 
ticionario si alguno Jo acepta. Para 
evitar duplicaciones, el nuevo servi
cio será ofrecido a cada concesiona
rio por la Jefatura de la provincia en 
que la concesión correspondiente ten
ga m ayor recorrido. El plazo para 
aceptar o rechazar la oferta no exce
derá en ningún caso de ocho días, con 
tados a partir de la fecha en que tenga  
lugar la notificación.

Artículo 5.° E ntre las condiciones 
que las Jefaturas o la Dirección gene
ral im póngan, según los casos, figura
rán necesariam ente las siguientes:

a) Obligación por parte del titular 
de constituir una fianza de 25 pesetas  
por kilóm etro de línea o fracción.

b) Obligación de satisfacer los im 
puestos y tasas derivados del ejercicio  
de esta industria, calculándose el ca
non de conservación de carreteras a 
razón de 0,02 pesetas por tonelada y  
kilóm etro de recorrido, que se abona
rá por trim estres naturales vencidos  
y en la misma form a en que lo  reali
zan los servicios regulares; el canon  
de inspección  se abonará en los m is
m os plazos y a razón de 10 pesetas  
por kilóm etro de línea y  año, todo 
ello en virtud de la analogía entre 
esta clase de servicios y  los denom i
nados de Ja clase B en el Reglam ento  
de 22 de Junio de 1929.

c) O bligación de no explotar la 
parte del recorrido en que el nuevo  
servicio  coincida con otros regulares  
preexistentes.

d) Itinerarios, horarios, número de 
expediciones, tarifas y  m aterial apro
bados.

e) O bligación de no m odificar los  
anteriores elem entos sin autorización  
previa de la entidad que expidió el 
perm iso, así como de advertencia al 
público con ocho días de anticipación  
una vez autorizada la modificación.

f) Plazo para com enzar el servicio.
g) Indicación de que el servicio que 

se autoriza tiene el carácter de “to le
rado”, quedando obligado su titular a 
cesar en la prestación del mism o tan 
pronto com o se le ordene, o a m odifi
carlo, sin derecho a reclam ación ni in 
dem nización de ningún género.

h ) O bligación de cum plir lo preve

nido en las d isposiciones v igentes en 
m ateria de transportes por carretera y-' 
circulación, así como las condiciones 
del perm iso, con apercibim iento de que, 
en caso de infracción reiterada de las- 
mismas, se procederá a caducar la au
torización, con pérdida de la fianza,

Para que la autorización expedida sea, 
válida será condición precisa que el ti-: : 
tular firme la conform idad con las con-; 
diciones im puestas. *

Artículo 6.° Dentro de los cinco pri-,*. 
meros días de cada mes las Jefaturas 
de Obras públicas darán cuenta a las. 
D elegaciones de Hacienda de las pro-) j
vincias respectivas de las autorizacio-’ j
nes expedidas por ellas o por la Direc- !
ción general para la realización de ser- j
vicios “tolerados”, sum inistrándoles al, i
propio tiem po los datos necesarios para, 
la exacción de im puestos; es decir, re-,, 
corrido kilom étrico, número de exped i
ciones diarias, capacidad de los vehícu-, 
los, tarifas aprobadas, etc., etc. Trimes^  
tralm ente dichas Jefaturas practicarán, 
las oportunas liquidaciones del canon  
de conservación de carreteras, así como 
del de inspección, com unicando los re
sultados a las citadas D elegaciones p ara’ 
que admitan los ingresos correspon
dientes y procedan contra los m orosos  
por I ql vía de aprem io.

Artículo 7.° Por la D irección gene
ral de Ferrocarriles, Tranvías y  T rans
portes por Carretera se procederá a re- ^  
m itir a las Jefaturas de Obras públicas 
los expedientes que, por referirse a ser
vicios que afectan a una sola provincia  
y en virtud de lo prevenido en la pre
sente d isposición, sean de la com peten
cia de dichas Jefaturas, las cuales conU  
pletarán la tram itación en la form a or-‘ 
denada, si fuere necesario, o bien olor* 
garán o denegarán e l perm iso solicitado  
sin más Irá-miles, si todos estuvieran  
cum plidos. 7

Artículo 8.° Quedan derogadas las 
Circulares y  Ordenes de 18 y  30 de Sep
tiembre de 1933, 18 de Septiem bre de 
1934 y  2 de Febrero de 1935.

Dado en Madrid a ocho de Abril d^ 
mil novecientos treinta y  seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Obras públicas, , í

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a . ; \

El siem pre crecien te  desarrollo del 
turism o bajo su  form a de viajes co
lec tiv os por carretera, ha sido reco
gido por la leg islac ión  de transportes  
en varias d isp o sic io n es encam inadas  
a regular este im portante aspecto del 
tráfico autom ovilista. <

T al p luralidad de reglas, entre las 
que figura alguna de carácter regional, 
entorp ece el norm al d esen volv im ien 
to de los organism os encargados de
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expedir los permisos correspondien
tes y de inspeccionar los servicios, 
perjudicando a ios propietarios de 
vehículos y a los usuarios de los mis
mos, por lo que es recomendable agru
parlas en una sola que, recogiendo las 
enseñanzas de la experiencia, facilite 
la realización de las expediciones sin 
perjuicio para las líneas regulares y 
establezca un régimen fiscal en armo
nía con su carácter.

En atención a lo expuesto, a pro
puesta del Ministro de Obras públicas, 
de acuerdo con el Consejo de Minis 
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se faculta a los Inge

nieros Jefes de Obras públicas para 
expedir autorizaciones para la reali
zación de servicios de transporte de 
Viajeros, que se denominarán “de al
quiler”, y que substituirán a los lla
mados de igual forma, de “excursío- 
nes” y de “sport y lujo”, en disposi
ciones anteriores.

Estas autorizaciones serán necesa
rias y únicamente utilizables para la 
conducción de viajeros en grupo, pro
hibiéndose expresamente que a su am
paro se verifiquen transportes de aqué
llos por asientos o pago de billetes in 
dividuales, así como la realización rei
terada del mismo recorrido cuando 
éste coincida, aunque sea parcialmem 
te, con el de un servicio regular.

Artículo 2.° Podrán solicitar per
miso para dedicarse al desarrollo de 
esta actividad los propietarios de au
tobuses o autocares que a ella lo des
tinen y tengan sus vehículos dados 
de alta en la Patente Nacional de Cir
culación, estén al corriente en el pa
go de ella y hayan sido reconocidos 
por la Jefatura de Industria, con re
sultado satisfactorio, dentro del plazo 
de doce meses anterior a la fecha de 
la petición. ■

Artículo 3.° Los referidos propie
tarios solicitarán las autorizaciones, 
mediante instancia debidamente rein
tegrada, de la  Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia donde tenga fija
da su residencia, a los efectos de la 
Patente Nacional, indicando su nom
bre y apellidos, residencia, matrícula 
del vehículo, número de asientos y de
más características del mismo.

Las Jefaturas de Obras públicas 
exigirán la presentación de los do- 

... cumentos acreditativos de los extre
mos citados en el artículo 2.°, pudien- 
do obligar a los peticionarios a la pre
sentación del vehículo para su reco
nocimiento, siempre que lo estimen 
oportuno.

Cuando se Splicite permiso de esta 
elase para un vehículo cuyo propie

tario acabe de trasladar su residen
cia a la provincia donde formule su pe
tición, aquél deberá acreditar que se 
halla al corriente en el pago de todos 
los impuestos y multas dimanantes de 
la realización de estos servicios de al
quiler, mediante certificación expedi
da por la Jefatura de la provincia en 
que resida anteriormente.

Artículo 4.° Cumplidos los requi
sitos que se citan, los Ingenieros Je
fes expedirán las autorizaciones.

Seguidamente, los titulares de és
tas se proveerán, en la misma Depen
dencia, de un libro talonario de de
claraciones, que se les facilitará me
diante abono de su valor material, con 
21 hojas útiles, constando cada una de 
ellas de las siguientes partes:

a) Un talón declaratorio del servi
cio que se va a realizar, en el que se 
indicarán el nombre y residencia del 
propietario del vehículo y las carac
terísticas de éste, así corno el itinera-, 
rio a recorrer.

Esta declaración será firmada por 
el propietario o conductor y se hará 
cargo de ella, con el exclusivo fin de 
remitirla seguidamente a la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia, 
cualquiera de las autoridades o funcio
narios siguientes: Guardia civil, Vi
gilantes de Caminos, Camineros Ca
pataces del¡ Estado o de las Diputacio
nes provinciales, personal de los 
Cuerpos de Vigilancia y Seguridad y 
facultativo de Obras públicas.

b) Un talón recibo de dicha de
claración, que será firmado por la 
misma Autoridad o funcionario des
pués de comprobar la coincidencia de 
éste con la declaración. Este talón se 
fijará en el coche, en sitio bien visi
ble, retirándose una vez efectuado el 
viaje declarado.

c) Una matriz, en la que consten 
los mismos datos y los referentes a 
la Autoridad o funcionario que se hi
zo cargo de la declaración, con su 
firma.

Si el regreso al punto de proceden
cia ha de verificarse siguiendo el mis
mo recorrido que a la ida, se estam
pará en la hoja la indicación “y re
greso” ; en caso contrario, se indica
rá el itinerario correspondiente.

Para las entregas sucesivas de nue
vos talonarios será preciso que el ti
tular de la autorización acredite ha
llarse al corriente en el pago de las 
tasas e impuestos correspondientes a 
los viajes efectuados en el trimestre 
anterior, así como en el de las mul
tas pendientes de pago.

Artículo 5.° Las Jefaturas de Obras 
públicas darán cuenta a las Delegacio
nes de Hacienda y al Negociado de

Transportes de aquel Ministerio, den
tro de los cinco primeros días de ca
da mes, de las autorizaciones expedi
das durante el anterior.

Una vez recibida pon* la Jefatura de 
Obras públicas cada declaración en
viada por la Autoridad o funcionario 
que se hizo cargo de ella, se compro
bará si los kilómetros declarados se 
ajustan a la realidad, anotando su nú
mero en la ficha correspondiente (una 
para cada vehículo), en la que, ade
más de las características de éste, 
constarán el nombre y residencia del 
propietario, totalizando por trim estres 
n aturdí es el recorrido kilométrico y el 
número de asientos-kilómetro de los 
servicios efectuados en el mismo pla
zo, con objeto de deducir fácilmente 
las bases para la aplicación de im
puestos y tasas.

Del resultado de las liquidaciones 
se dará cuenta al propietario o titu
lar de la autorización dentro de los 
ocho primeros días de los meses de 
Enero, Abril, Julio y Octubre, pudien- 
do aquél reclamar hasta el 15 de di
chos meses. Pasada esta fecha, se dará 
cuenta de los resultados a la Delega
ción de Hacienda y al Negociado de 
Transportes del Ministerio de Obras 
públicas; debiendo l o s  interesados 
personarse en aquéllas para satisfacer 
las cantidades correspondientes antes 
del día 30 de cada uno de los meses 
citados, procediéndose contra los mo
rosos, una vez transcurrido este pla
zo, por la vía de apremio.

Las Delegaciones de Hacienda for
malizarán estos ingresos, separando 
los que se des finan a conservación de 
carreteras, de los que son recursos 
propios del Tesoro.

Siendo obligatoria la liquidación 
trimestral del impuesto y su abono, la 
notificación de <ui imperte ?.l in tere
sado se entenderá como facilidad que 
da la Administración, no pudiendo 
servir de excusa el no recibirla para 
eludir el cumplimiento de dicha obli
gación.

Para cualquier reclamación sobre 
el importe de las referidas liquidacio
nes será imprescindible la presenta
ción de la matriz del talonario en la 
Jefatura de Obras públicas correspon
diente, así como cuando ésta la recla
me por insuficiencia de datos.

Artículo 6.° Los titulares de auto
rizaciones para esta clase de servicios 
abonarán un canon de medio céntimo 
de peseta por asiento o kilómetro re
corrido, según los datos de las decla
raciones comprobadas. El 80 por 100 
de este ingreso se destinará a conser
vación de carreteras, y el 20 por 100 
restante, distribuido en la forma que
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acuerde eí Ministerio de Obras públi
cas, a gastos de inspección.

-El impuesto de Transportes se abo
nará con arreglo a lo prevenido en las 
disposiciones vigentes/ a cuyo efecto, 
y por tratarse de servicios contráta- 
dos por coche completo, se computa
rá como recaudación mínima la co
rrespondiente al total de los asientos 
al precio mínimo de cinco céntimos 
de peseta por asiento y kilómetro re
corrido. "

El impuesto del Timbre se abonará 
también con arregló a las dísposicio
nes vigentes, teniéndose en cuentá la 
tarifa mínima c itad a /

Artículo 7.° Los vehículos en que 
se realicen servicios de éstd .'ciase de
berán ostentar en la parte alta- del 
frente un rótulo con la palabra" al
quilado”, en letras negras sobre fon
do blanco. S i : alguno" fuera - sorprendi
do prestando servició dé alquiler sin 
dicho rótulo, sin declaración/ fuera 

.del itinerario marcado en ésta ó in 
fringiendo cualquiera de los extremos 
indicados en el párrafo último det ar
tículo 1.°, se denunciará a su titular, 
imponiéndosele por lá: Jefatura de 
Obras públicas correspondiente una 
sanción pecuniaria cuya cuantía de
penderá de las; condiciones particula
res de cada caso, teniéndose muy en 
cuenta la reiteración en/las faltas co
metidas y cuyo limité máximo será 
él señalado p or el Regíamento de 22 
de Junio de 1929. :

Las denuncias se remitirán a la Mo
fa tur a de Obras públicas de la pro
vincia en que se formulen, quien á su 
vez las enviará a aquella dondé el ti
tu lar haya obtenido autorización.- 

Arlículo 8.° Los Agentes encarga
dos de la vigilancia de las carreteras 
podrán im pedir: la realización de todo 
servicio de esta clase qué no se ve- 

; rifique con arreglo a lo ^prevenido en 
la •presente disposición,' siempre- que 
sorprendan la infracción, antes ’ de 
iniciarse, es decir, en el pinito de par
tida, pero ho después-de iniciado.

•Artículo 9.° EL presente :;Décréto 
comenzará a regir rdiez días después 
de la publicación en da Ga c e t a  d e  
M a d r i d  de las disposiciones q ite 'para 
su •cumplimiento dicte el Ministerio de 
Obras públicas, que: queda: autorizado 
para ello'. . v- .• -

• Ar l i etilo 10. Quedan dé rogad os,: en 
/cuanto  se opongan a lo prevenido en 

este Decrelo, las Circulares de 11 Me 
Enero y 8 de Febrero de 1980; De
cretó de 20; de.May o de 1031, Orden 
d e 1 ñ d e Julio de 1931, Q rde n de., 3 0 
de Marzo de-1932, Circular de/23 .de 
Jim i o de 1934, .Decretos-* de 3 y Ñ16;; d e 
Julio y. 24 de Agosto de 193o/y Orden 
de-27 del mismo mes, y : ;

Dado en Madrid a ocho de Abril de 
mii novecientos treinta y seis.'

. DIEGO MÁHTINÉZ BARRIO
El Ministro de Obras públicas, . , ,

S a n t i a g o  ,C a s a r e s  Q u i r p g a .

Entre las modalidades o formas pe
culiares del comercio en: España^ des
taca por m  im portancia la celebración 
de ferias y mercados, en los que se 
realizan operaciones- de muy diversa 
cuantía y que son a modo de Bolsas 
populares, reguladoras de los precios 
de simientesv ganados y otros produc
tos.: : . : . ■• '

iDada Ja  lim itada extensión de nues
tra-red ferroviaria, se comprende que 
la realización de dichas ferias y-m er
cados ha de estar íntimamente ligada 
con el transporte por car reféra, que 
con su rápido desarrollo ha venido: a 

.proporcionar a-aquéllos uit muge íiun- 
ca previsto, como lo demuestra el he
cho. de que en la legislación -vigente 
sobre dicha m ateria se sucedan las 
disposiciones, encaminadas, a facilitar 
la prestación, de servicios especiales, 
destinados a  encauzar el trafico: pro
pio de. tales aglomeraciones. .. .

Tan considerable número de dispo
siciones, en las, .que pueden apreciar
se todos; los rn,atitces, incluso, algunos 
de-carácter, regional, dificulta ‘e l.fu n 
cionamiento normal de los servicios 
de esta índole y el de los organismos 
encargados, dé su inspección, con el 
consiguiente perjuicio para los: titula
res yt usuarios: y tam bién para, el Te
soro, por lo que procede refundirlas 
enyun a sola que recoja 1 as en.señangas 
de la experiencia y facilite la. realiza
ción de los servicios, ,adoptando; un 
criterio medio compatible coii la exis
tencia de los. servicios regulares, pero 
sin supeditar en absoluto a éstos el 
funcionamiento de. los de feriare ya 
que la práctica demuestra el mal - re
sultado, de los preceptos inspirados en 
ta n , absoluta subordinación. .

Por. último, aconseja .también Ja ex
periencia incluir en. este .grupo de: ser- 

, vjcios los de fiestas y romerías,, que 
tan gran semejanza tienen ^con los: an
teriores, e§tabléelen do para todos un 
régimen, fiscal en armonía con sus, esr 
pecigles características. • ¿

En atención a lo expuesto, de. acuer
d o  con êl Consejo de.M in»stros,.y a 
propuesta del;:Mipistro. d e  Obras . pú
blicas, , . ■■ , /  .. . ■. . , . ,t  ’

Vengo en. decretar ,1o siguiente.:, • 
Artículo 1.° Se,, faculta a .los inge

nieros Jefes de Obras públicas para 
expedir autorizaciones., para jta .rea li
zación-: de seryiciQ^.de.“Ferias^ mérca- 
dos, fiestas y .romería^”,. destinados, a

la conducción de viajeros con sus 
equipajes o mercaderías a los lugares 
en que tales aglomeraciones tengan 
lugar. ■

Artículo 2.° Son caraeterísticas pe
culiares de estos servicios: •

á) Puntos de partida fijos.
b) Recorridos determinados que se 

repiten periódicamente en distintos 
días del año, del mes o de la semana.

• c) Horarios variables-.:
Artículo 3.° Podrán solicitar per

miso para dedicarse al desarrollo de 
esta actividad los propietarios dé óm
nibus automóviles o camiones mixtos 
que a ella los destinen, -tengan sus 
vehículos dados de:áltd  en la Patente 
haéihnal de; circulación, estén Jal co
rriente-eft el pago-dé la misma y ha
yan sido 'reconocidos y declarados 

•- aptos por la Jefatura de Industria en 
un plazo anterior no superior a doce 
meses.. - -  ' /  >■.. h

•- Artículo- 4 El particular o>empre
sa que desee realizar servicios:de esta 
clase lo solicitará, .mediante Instancia 
debidamente rein tegrada, d e . la Jefa
tura de Obras públicas de la: provin
c ia  .donde tenga fijada;, su. residencia 
ad q s efectos de la Pateñte naéióúal, 
indicando su nombre, apellidos,- resi
dencia,: matrícula del. cqche,/núm ero 

. d:e asientos y demás .características 
del mismo, incluyen do en ellas ■ 1%car
ga m áx im a de la parte destinada; a 
m ercancías; si ^e tratq de. un. camión 
mixto. También se reseñarán las tari
fas: aplicables, con indicación dei pro
medio por viajero y kilómetro y, por 
unidad de peso, en los camiones,mix
to separa, igual longitud,v ; ■ - ;

r.:, A  ̂ la instancia L.se acompañaráó el 
resguardo de la C ajageneraL  de : De-
• pósitos*;, acreditativo, de haberse cons
tituido una fianza de 2ñí) pesetas por 
coche, a disposición del Ingenierp.Jefe

. de Obras pública»/y ,á respónder de 
las obligaciones inherentes ál seryL 
ció que sq solicita.

Cuando, se solicite permiso dé; esta 
cíase para un vehículo cuyo jprqpM a
rio ,acabe de trasladar ísii ..residencia 
a. la provín c ia . don de' tormuíá su peti
ción, aquél deberá acreditar ‘ que se 
halla al .corriente éñ.\el...p.ágb de iúi- 

jiuestos y multas, mediante certifica
ción expéd iáapor la.'Jefatura de Obras 
públicas de la provincia dé qüe pfo- 

. .ceda;., - •"' *'
’ Articuló'. 5.° Presentados los dócu- 
mé.utos a. que se refieren los artícúlos 
3.p ..y .4.°,' ]á Jefatura de pbrgs públi* 

fCgS,í ante la  que se form ulen/ sóli- 
cítáéá el infórme de las deníás a que 
afecté el servicio,, .y em itidós/ éstos 
expedirá la . aútorízáciqh borréspón- 
diepte, sin .m ástréstrio íy q n ^  cjuc &s 
qué. s<é- exprésám a ’ confinúációú:
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a) No se expedirán  perm isos para 
ferias o m ercados que se realicen d ia
riam ente,

b) No se expedirán  perm isos para 
m ercados con reco rrido  superior a 
30 kilóm etros en un sentido. Se ex
ceptúan de esta p roh ib ic ión  aquellos 
m ercados que por su excepcional im 
portanc ia  lo requieran  asi, quedando 
las Jefaturas de Obras públicas de las 
p rovincias en que se celebren encar
gadas de. determ inar el rad io  máximo 
adm isible, según las diversas d ireccio 
nes.

c) Las Jefa turas de Obras púb li
cas se cercio rarán  de que los perm i
sos de esta clase que expidan  resp o n 
den a  la finalidad de los mismos, no 
concediéndolos cuan do fundadam ente 
presum an que tal finalidad no ha de 
cum plirse, b ien  por no ex istir rela
ciones com erciales en tre  el origen y 
el final del reco rrido  o por cualquier 
o tra  causa.

d) Sólo se exped irán  perm isos de 
esté género para  co n cu rrir  a ferias, 
m ércados, fiestas y romerías,--.que. figu 
re u  en la relación form ada por las 
Jefa turas de Obras públicas en::''cum
plimiento:;, del, .Decreto ’• de 20 de Mayo 
de \1931 rectificándola • si fuera nece
sario  en vista de las ind icaciones que 
hagan los. Ay un t am i en to s. infere sados. 
En caso de duda, las Jefa turas se cer
cio rarán  de la ex istencia de la feria, 
m ercado o fiesta cuya inclusión se so
licita , siguiendo el p rocedim iento  
que estim en oportuno e incluso por 
observación directa.
. A rtículo 6.? Las autorizaciones es
ta rán  constitu idas por una tarjeta  en 
la que consten :

a) El punto de p artid a  del secvi- 
ció. ... ■ '.. . .

b) Los puntos de térm ino, o sean 
los lugares donde tienen efecto las fe
rias, m ercados, fiestas o rom erías.

;c) Lps recorridos, a efectuar, bien 
por nom bres de lugares o-;por títulos 
de carre teras. .

; d) Los días en" que los servicios 
han de realizarse, según el ap a rta 
do d) del artículo anterio r.
? e) Las tarifas aplicables.

f) Un extracto de las obligaciones 
del titu la r del- perm iso, según se de
ducen del presente Decreto.
‘ Las autorizaciones se expedirán, por 
Semestres naturales y una para cada 
vehículo, siendo prorrogables, m ien
tras otra cosa no se disponga, por p la
zos iguales e indefinidam ente, previa 
solicitud del in teresado form ulada 
den tro  de los quince días anteriores 
¿1 térm ino de cada plazo.

No obstante lo expuesto en el pá
rrafo  an terior, las; Je fa tu ra s . de Obras

públicas podrán exped ir autorizacio-, 
nes por plazos más cortos, siem pre 
que se justifique debidam ente la con
veniencia de hacerlo así.

Artículo 7.° Los titu lares de los 
servicios de esta clase podrán condu
cir viajeros y equipajes o m ercadc 
rías de la p rop iedad  de éstos, desde 
el punto de partida  señalado en la 
autorización hasta las ferias, m erca
dos,, fiestas o rom erías ind icadas en 
la misma, en los días m arcados, pu- 
diendo adm itirlos en su reco rrid o  
hacia el lugar en que aquéllos se ce
lebren y dejarlos al regreso en los 
puntos de procedencia. Queda te rm i
nantem ente prohib ido  efectuar los ser
vicios en form a d istin ta de lá exp re
sada. ■ ’

Los vehículos afectos a esta clase 
de servicios ostentarán. : . e n  la .parte 
alta del frente un rótulo en el que en 
letras- negras sobre fondo blanco se 
lea “Servicio de ferias y fiestas”; y d 
bajo otro con el nom bre del lugar a 
donde se dirijan .

Artículo 8.° Los titu lares de auto
rizaciones para  estos servicios abona
rán en lo sucesivo un canon  destina
do a conservación de ■•carreteras';- y 
otro de inspección, calculados con 
arreglo a las siguientes n o rm as :
. a) Omnibus.—El- canon de conser

vación se calculará a razón de 0,0025 
esetas por asiento y kilóm etro re 

corrido,
b) Camiones m ixtos.— El canon de 

conservación se calculará a razón de 
0,0025 pesetas por asiento y kilóm e
tro., y de 0,02 pesetas por tonelada de 
carga ú til y kilóm etro, considerando 
pomo carga útil la adm isible en la 
parte destinada a m ercancías.

c) El canon dé inspección se cal
culará, cualqiiiera que sea la d ispo
sición del vehículo, a razón de lüj.00 
pesetas anuales p er kilóm etro de reco
rrido  m edio d iario  en un sentido, pa
ra lo cual se d iv id irá  el total de los 
kilóm etros recorridos en un  sentido, 
durante el plazo de validez de la au
torización, entre el núm ero de días 
que com prende dicho plazo, y él re 
sultado se m ultip licará por diez.

El im puesto de T ransportes se abo
nará con arreglo a lo prevenido en 
las disposiciones vigentes en esta m a
teria.

Artículo 9.9 Las Jefa turas de Obras 
públicas darán  cuenta a las Delega
ciones de H acienda y al Negociado de 
T ranspor-es del M inisterio de Obras 
públicas, en los cinco prim eros di as 
de cada mes, de las altas y bajas que 
ocurran  en las autorizaciones para es
tos- se rv íc’os duran te el an terio r; co
m unicando a las prim eras, respecto de

las altas, los datos necesarios para la 
aplicación del im puesto de T ran sp o r
tes y del T im bre, o sean el núm ero de 
asientos de cada vehículo, la carga útil 
del mismo en la parte destinada a 
m ercancías si es cam ión m ixto, las tar
rifas aprobadas y ios kilóm etros a re
co rrer durante el periodo a que se 
contrae la autorización.

Tanto el canon de conservación co
mo el de inspección se abonarán por 
trim estres vencidos en ios quince p r i
meros días de Jos meses de Enero, 
Abril, Julio y O ctubre; con este obje
to, las Jefa turas de Obras públicas 
com unicarán a las Delegaciones de 
H acienda las liquidaciones que p rac 
tiquen de d ichas tasas, con la suficien
te antelación, y, desde luego, antes de 
las quincenas pitadas. Pasadas éstas, 
deberá 'p rocederse  contra los m orosos 
por ia vía de aprem io.

Artículo 10. Será potestativo en los 
titu lares de estos servicios dejar de 
realizar alguno de los que le hayan 
sido autorizados, pero sin derecho a 
reducción de im puestos en razón a los 
que déjen de efectuar.

Artículo 11. Si fuera so rp rend ido  
un vehículo prestando  servicio de esta 
clase fuera del itinerario  m arcado; en 
día d istin to  de los señalados, o bien 
infring iendo  cualquiera de los p recep 
tos de este Decreto, se le denunciará , 
im póniéndóse a su titu lar por la Je
fatura correspondien te una m ulta, cu
ya cuantía dependerá de las cond i
ciones particu lares de cada caso, te 
n iéndole muy en cuenta la re in c id en 
cia, y cuyo lím ite m áxim o será el se
ñalado por el Reglamento de 22 de 
Junio  de 1929.

Las denuncias que por estas .infrac
ciones se form ulen se rem itirán  a la 
Jefa tu ra  de Obras públicas de la. p ro 
vincia en que sean descubiertas, la 
que, a su vez, las enviará a la que ex
pidió el perm iso para su tram itación  
y cobranza.

No se proveerá a ningún vehículo 
de nueya autorización, ni se p ro rro 
garán la s  an teriores, m ien tras su ti
tular: no abone las -multas, pendien tes 
de pago.

Artículo 12. El p resente Decreto 
com enzará a reg ir diez días después 
de la publicación en la G a c e t a  d e  M a

d r i d  de las disposiciones que para  su 
cum plim iento dicte el M inisterio de 
Obras públicas, que queda autorizado 
para ello.

Artículo 13. Quedan derogados, en 
cuanto se opongan al cum plim iento de 
lo prevenido en el p resente Decreto, 
los de 21 y 22 de Junio  de 1929; Real 
orden  de 31 de Julio  y C ircular de 5 
de Noviem bre del mismo a ñ o ; Circu-
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lares de lfj de Enero y 25 de Febrero 
de 1930; Real decreto de 7 de Octu
bre del-m ism o año; Decreto de 20 de 
Mayo de 1931; Ordenes de 15 de Ju
nio del misuio año y de 30 de Mar ¿o 
de 1932, y Decretos de 19 de Julio de 
1934 y 3 de Julio de 1935.

Dado en Madrid a o cito de Abril de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTÍNEZ BARRIO
E l M íiií.síí'6 úe O b ra s  publicas,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o ü a .

MINISTERIO DE T R A B A JO , SANIDADY PREVISION

DECRETOS
La interpretación del artículo 5A 

del Decreto de 1.° del corriente ha 
dado lugar a dudas sobre el número 
de representantes ele los Colegios de 
M édicos y de Farm acéuticos en la Co
m isión técnica asesora del Consejo 
m ixto de Previsión Social, y a ñn de 
subsanar la falta de claridad de que 
puede adolecer aquella d isposición , a 
propuesta del Ministro de Trabajo, 
Sanidad y , Previsión y de acuerdo 
con  el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
El artículo 5.° del Decreto de 1.° 

del corriente quedará redactado en la 
siguiente form a:

“ Artículo 5.° Adscrita al Consejo 
funcionará una Com isión técnica ase
sora, constituida por el Jefe de la 
Asesoría juríd ica  del M inisterio de 
Trabajo, Sanidad y P revisión ; el Jefe 
de la Sección  de Estadística sanitaria 
del m ism o; un m iem bro del Consejo 
general de Colegios M édicos y otro 
de la Unión Farm acéutica Nacional, 
designados por el Ministro a propues
ta, en terna, de dichas organizaciones, 
y un Actuario del Instituto Nacional 
de P revisión .

E$ta Com isión tendrá p or m isión 
em itir los inform es que el Consejo le 
interese.

Dado en M adrid a och o  de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
B1 Ministro de Trabajo, Sanidad 

y Previsión,

E n r i q u e  R a m o s  R a m o s .

La estadística sanitaria de España, 
com o la de todo el m undo, acusa las 
proporcion es desoladoras que alcanza 
la cifra  de defunciones anuales por 
cáncer. La lucha em prendida en to
dos los países contra este mal pone 
de relieve la posibilidad de realizar 
una acción  eficaz para reducir, a fa

vor del diagnóstico precoz y del tra
tamiento oportuno, el núm ero de sus 
víctimas.

La índole de la en ferm edad; la d i
fusión enorme que alcanza en todas 
las regiones, en todas las ciases so
ciales y en todas las edades de la 
v ida; el gran costo de los m edios ne
cesarios para el diagnóstico y el tra
tamiento, hacen muy d ifíc il la em pre
sa de luchar contra el cáncer fuera 
de los Centros especializados y ¡pro
vistos de la asistencia indispensa
ble. .

Incum be a todos, y muy especial
mente a la Sanidad nacional, Ja tarea 
de preparar y sostener la lucha con 
tra el cáncer en Centros coord inados 
a los fines de una m áxima eficacia, 
así com o la de fom entar las colabora
ciones individuales y colectivas nece
sarias,

Por ello, y a fin de que por la Sub
secretaría de Sanidad y Beneficencia 
se cuente con  los asesoram ientos pre
cisos de personas com petentes en los 
diferentes aspectos que ofrece  la lu
cha científica y social contra el cán
cer, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y a propuesta del de T ra
bajo, Sanidad y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l . v Para el m ejor cum pli

miento de la m isión que corresponde 
a este Ministerio en la Sanidad N acio
nal, se crea un organism o denom ina
do Comité Central de Lucha Antican
cerosa, que tendrá por objeto aseso
rar a la Subsecretaría de Sanidad y 
Beneficencia respecto a los problem as 
relativos a la asistencia de los carne- 
rosos.

Artículo 2.° Este Comité eSludiará 
la organización  nacional de la lucha 
contra el cáncer en su aspecto social 
y científico y propondrá , en el plazo 
más breve posible, las soluciones que 
estime más eficaces.

Articulo . 3,9 El Comité de Lucha 
Anticancerosa estará presid ido por el 
lim o. Sr. Subsecretario de Sanidad y 
Beneficencia o quien ostente perm a
nentemente su representación y consr 
tituído por D. P ío  del Río Hortega, 
D. José Goyanes Capdevila, D. León 
Cardenal Pujáis, D, Vicente Garulla 
Riera, D, Carlos Jiménez Díaz,; don 
Carlos Gil y Gil, D. Manuel Várela Ra
dío, D. José Die y Más, D. Julio Oren- 
sánz, D. Manuel Usandizaga Soraluce, 
D. Luis Ayestarán y D. Julio Be jarano.

Dado en M adrid a ocho dé Abril de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
hü Ministro de Trabajo. Sanidad 

y Previsión.

E n r i q u e  R a m o s  R a m o s .

MINISTERIO DE AGRICULTURA.
d e c r e t o s

Ls motivo- de preocupación para el 
actual Gobierno, desde el primer día 
que fue encargado del Poder, la situa
ción difícil en que se encuentra el mer
cado de trigos y sus harinas. Causas de 
muy diversa índole han contribuido a 
crear este grave problema, unas con o
cidas desde antiguo, otras que han sur
gido muy recientemente, Acaso está el 
verdadero origen del problem a en la 
creciente extensión del cultivo del tri
go, llevado a amplias zonas del secano 
español donde las tierras son por na
turaleza escasamente productivas y, por 
consiguiente, los esfuerzos que a ellas 
aplican nuestros labradores rio resultan 
casi nunca debidamente recom pensados 
M no es a costa de artificiosa y excesiva 
elevación de precios. Pero no es po
sible en este punto, aunque el Gobierno 
tenga la pretensión de atacar el mal 
en su raíz, emprender con  precipita
ción una obra que consiste nada menos 
que en la transformación de la econo
mía rural de regiones enteras, cuya 
vida descansa al presente, por la acu
mulación de largos errores, en la agri
cultura cerealista. Circunstancias más 
fortuitas y recientes han contribuido a 
perturbar el mercado del trigo, y es 
una de ellas la abundancia de las últD 
mas cosechas, que al producir un so
brante del consumo nacional, y Sin me
dio de salir a la exportación-—ya que 
esto nos e$ prohibido por razón de la 
enorme inferioridad de 10$ precios 
mundiales con relación al coste de pro
ducción en España— f pesa sobre el’ 
mercado en término de agobio para los 
modestos labradores que tienen urgente 
necesidad de vender. La com pra y re
tención por el Estado de una parte de 
dicho sobrante, hasta la cantidad de 
380.000 toneladas, pudo reanimar m o
mentáneamente el mercado, aunque nun
ca en proporción  a los grandes sacri
ficios que se hacían. No parece op or 
tuno examinar en la presente exposi-. 
ción las ventajas e inconvenientes de ía. 
operación de referencia y forma en que 
se ha realizado, asunto del cual, y en 
su día, dará cuenta el Gobierno a la, 
opinión pública. Ahora solamente le in
teresa anunciar su decidido propósito 
de solicitar de las Cortes autorización 
suficiente para que el trigo retenido no 
sea lanzado al mercado en los plazos 
perentorios que exige la Ley de 9 de 
Junio de 1935, y si el Parlamento cofi-. 
cede atribuciones al efecto, arbitrar los 
medios eficaces para que el total del 
grano almacenado a expensas del Es
tado o cantidad equivalente de fio in
ferior calidad ni rendimiento? y proce
dente de nuevas adquisiciones, se con-
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serve a su disposición hasta que t rans
curra  la época de la próxima recolec
ción y sea conocida su cuantía con toda 
seguridad y detalle.

Pero aun eliminando del mercadc 
por plazo de unos cuantos meses más 
las 380.000 toneladas de trigo reteni
do, importa también mucho suprimir 
otros elementos perturbadores de la 
contratación, sobre la que vienen 
actuando intervenciones poco afortu
nadas en general y muchas veces con
traproducentes. El régimen de tasas, 
desde antiguo muy discutido; acaso 
conveniente en épocas de excepción, 
pero peligroso como sistema perma
nente y siempre propicio a Ser bur
lado por la malicia de la especulación, 
no ha conseguido sostener en la rea
lidad precios remuheradores ¡para el 
labrador. De poco o nada le han vali
do los señalamientos de turnos de 
Venta y sus preferencias, prohibición 
nes, amenazas de sanciones, guías 
para  la circulación del trigo y sus 
harinas y demás trabas impuestas por 
la multitud de disposiciones que cub 
minan y se reúnen en el Decreto de 
Ib de Octubre de 1935. ha verdad de 
todos conocida es que el reciente y 
complicado aparato de la interven
ción del Estado en el mercado del 
trigo no ha pasado de ser una ficción 
en la mayoría de los casos. Y la oblb 
gación del Gobierno de ser, sobre 
todo, sincero con el país, es lo qtae 
le, mueve a hacer esta declaración, ya 
confesada en otras ocasiones con tex
tos más o menos oficiales. La conse
cuencia tiene que ser la liquidación 
de una política fracasada. Porque el 
resultado más importante que de ella 
se deriva Pa ra el propio labrador a 
quien se dice defender es que tras de 
larga espera de rtigses para alcanzar 
el turno, tiene que padecer una serie 
de molestias y, en definitiva, de gas
tos, entre los cuales no es el único el 
canon de una peseta por quintal mé
trico de trigo a cargo del vendedor, 
en. todas las operaciones que se reali
cen. En cuanto al industrial, fabri
cante de harinas o .panadero , todo es 
para él invitación al fraude, con la 
desmoralización consiguiente y lamen
table desprestigio del Poder público, 
pues mientras el que se atiene, al e s 
tricto cumplimiento de las disposicio
nes vigentes adquiere los trigos o h a 
rinas a un precio superior y tiene que 
recorrer el calvario de los trámites 
administrativos; el que procede de 
mala fe se ahorra no pocas incomo
didades y, sobre todo, compra mucho 
más barato, lo cual le permite estable
cer una competencia ilícita y ruinosa 
para  el industrial honrado. Ningún in

terés legítimo del productor directo 
ni del consumidor se beneficia con 
este régimen, en el cual el rigor del 
cumplimiento de las tasas carga esen
cialmente* a encarecer la mercancía. 
Así se da el triste hecho de que a con
tinuación de las excelentes cosechas 
de los años últimos, ni el labrador ha 
obtenido de la venta de sus trigos 
precios debidamente remuneradores, 
ni el pUeblo come pan barato. No 
quiere decir esto que, en definitiva, 
deba renunciar el Estado a toda posi
ble intervención sobre el mercado 
triguero. El momento presente, a los 
siete u ocho meses de la ultima cose- 

. cha y cuando faltan todavía tres o 
cuatro para  la próxima, parece p ro 
picio al restablecimiento de la l iber
tad en ei mercado triguero. No serían 
grandes las ventajas para el labrador 
con ei régimen que se cancela si se 
encuentra a esta altura del año con el 
trigo en las paneras y los precios rea
les envilecidos. Porque sin comprome
ter la política del Gobierno para lo fu
turo es evidente que todo intervencio
nismo requiere para ser desarrollado 
seriamente la previa creación de or
ganismos adecuados y ía disposición 
de medios materiales para asegurar 
su eficacia. Sin embargo, muy lejos 
está del ánimo del Gobierno montar 
una complicada y nueva burocracia 
que seguramente seria más costosa 
que útil, aunque estuviera bien dirigi
da. Preferiría encomendar a otros p ro 
cedimientos la defensa del labrador 
modestó frente a las fuertes organi
zaciones» de fabricantes de harinas, al
macenistas o intermediarios. En p r i
mer término, la extensión del crédito 
a módico interés y con grandes faci
lidades a los labradores que precisa
mente por su pobreza y no ofrecer 
mayores garantías tienen cerrados to
dos  los caminos que no sean el de la 
u$ura. A continuación, la organización 
de una red nacional de paneras regu
ladoras del mercado triguero y silos 
o paneras mecanizadas para almace
nar el grano en condiciones de per
fecta conservación. Y fomentar la o r
ganización de asociaciones exclusiva
mente profesionales para que en ellas 
encuentren efectivo amparo, a la som
bra de la cooperación, los auténticos 
labradores. Promesas todas que serán 
cumplidas con la mayor brevedad po
sible.

En consideración a todo lo expues
to, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Agricul
tura,

Vengo en Decretar lo siguiente:
Artículo primero. Queda restable

cida la libertad de contratación del

trigo y sus harinas en todo el te r r i 
torio dé la República. En consecuen
cia, se suprime el régimen de tasas, 
fas guías autorizadas y demás docu
mentos que para la circulación del 
trigo y sus harinas exigían el Decre
to de 16 de Octubre de 1935 y sus . 
disposiciones complementarias.

Artículo 2.° Se declara subsistente 
la obligación que, según el artículo 12 
del Decreto antes mencionado, co
rresponde a los fabricantes de h a r i
nas de mantener una provisión equi
valente a la capacidad real de moi- 
turaeión de la fábrica, en trabajo 
constante y sin interrupción durante 
treinta días.

Asimismo seguirá en vigor lo que 
establece el artículo 14 de dicho De
creto en relación con el libro que de
berán llevar los fabricantes para ano
tar las partidas de trigo que vayan 
adquiriendo cada día, y con todos los 
demás re.quisitos que en dicho texto 
¡égaV se les exige.

Artículo 3.° Los Comités p rovin
ciales Reguladores del Mercado T r i 
guero y. sus delegaciones locales con
tinuarán funcionando en cuanto se re
fiere a la inspección de las fábricas 
de harinas y , demás atribuciones que 
se les señalen e im pondrán las san
ciones pertinentes en su caso, dentro 
de los límites y forma que determ i
nan los artículos 23 a 23, ambos in 
clusive, del Decreto de 16 de Octubre 
de 1935.

Artículo 4.° Los Comités P rov in 
ciales Reguladores del Mercado T r i 
guero se constituirán para fijar el 
precio del denominado “pan de fami
lia” en Juntas reguladoras del precio 
del pan, con in tervención de los Vo
cales panaderos y la representación 
municipal a que hace referencia el 
artículo 2.° del Decreto de 16 de Oc
tubre de 1935, salvo las atribuciones 
aue competen en su zona al Consorcio 
de Panadería  en Madrid y las de los 
demás organismos que tengan reco
nocida legalmente jurisdicción local 
o regional en la materia.

Artículo 5,° La fijación del precio 
del “pan de familia” se hará con 
arreglo a las normas determinadas 
por el Decreto de 14 de Enero de 
1934, partiendo de los precios medios 
que hayan alcanzado durante el mes 
anterior  los trigos y harinas de con
sumo habitual en la provincia y con 
aplicación de la fórmula que en dicha 
disposición se establece.

Artículo 6.° El presente Decreto 
. en trará  en vigor desde la fecha de su 

publicación e n  la Ga c e t a  d e  M a d r i d , 

y de él se dará cuenta a las Cortes.
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Dado en Madrid a ocho de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARR IT
El Ministra de Agricultura,

M a r i a n o  R u  i z  F u n e s .

La Ley de 26 de Julio de 1935, re» 
ferente a los períodos da veda para 
las .especies objeto de caza en las di
ferentes regiones del -territorio, nacio
nal señala su orientación general con 
suficiente precisión, la ordenación de 
las vedas, pero algún extremo de la 
misma ha dado origen a continuas 
dudas, reclamaciones y consultas por 
parte de las Sociedades de Caza, de los 
Comités de Pesca y Caza y de los par
ticulares en general, que al tener que 
interpretarla no pueden seguir* ni 
aconsejar criterio alguno en su apli
cación por la indeterminación y apa
rente contradicción de lo legislado.

Tal estado de cosas, cuya principal 
consecuencia es causar grave daño a 
la conservación de una riqueza que, 
como la cinegética, necesita en nues
tro país de una decidida protección 
por parte del Estado— especialmente 
por su carácter de pública—, hace pre
ciso aclarar y concretar el apartado a) 
de la Ley en su último párrafo, ori
gen de la indeterminación antes ex
presada.

La facultad que en el mismo se con
cede, de poder cazar las aves de paso 
durante la época del mismo, puede 
llegar dada la variabilidad de éste a 
hacer ineficaz no solamente la repeti
da Ley de 26 de Julio pasado; sino 
la vigente de Caza de 16 de Mayo 
de 1902 y el Reglamento para la apli
cación de la 'misma. En definitiva, pu
diera interpretarse que autoriza el 
ejercicio de la caza y circulación por 
el campo, con escopeta y perro, por 
toda clase de terrenos durante el mes 
de Marzo, y lo que es más grave du
rante el de Abril; práctica que, de 
llevarse a cabo, sería de irreparables 
resultados en perjuicio de la .riqueza 
cinegética española de toda clase.

Exceptuada la codorniz, de las aves 
de paso que pueden ser aprovecha
das en el mismo, por estar el período 
legal de .su caza concretado en la Ley 
con exclusión de las demás especies, 
las épocas de. entrada en España de 
las principales aves emigrantes, como 
la paloma en el país vasco y, pirineo 
navarro, por coincidir con períodos 
libres de veda, en nada se opone ni 
perjudica, su aprovechamiento a la 
conservación y protección del resto 
de las especies, no lesionándose inte
rés alguno ni contrariando la Ley de 
26. de Julio de 1935 al prohibir la caza

desde el . 1 ,y de. Mu rzo, con i a excep
ción que señala el apartado b), hasta 
aquellas fechas en las que terminan 
las vedas para las diversas zonas, va
riación que ampara lo dispfiesto en el 
apartado c) de dicha Ley. Es, en cam
bio, de vital interés la protección de 
las especies que ya desde el mes de 
Marzo comienzan a prepararse para su 
reproducción, por lo qué urgen evitar, 
toda actividad cinegética en período 
tan interesante-, y trascendental de su 
biología.

Por todo lo expuesto, a propuesta 
del Ministro de Agricultura y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Queda prohibido el 

ejercicio de la caza de las aves de 
paso desde el l.J de Marzo de cada ano 
hasta la fecha en que se levante la 
veda en las respectivas zonas a que 
se refiere la Ley de 26 de Julio de 1935.

Por excepción y de acuerdo con lo 
dispuesto en el párrafo 'segundo del 
apartado b) de dicha Ley, podrán 
cazarse hasta el 31 de Marzo las aves 
acuáticas y zancudas y las becadas, 
solamente en aquellos terrenos en que 
por sus especiales condiciones se en
cuentran dichas aves.

Dado en Madrid a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El M inistra de Agricultura,

M A R I A N O R ü i z :  F u N E S.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Indus

tria y Comercio y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en aceptar la dimisión de sus 
cargos de miembros de la Comisión 
gestora del Consejo Ordenador de la. 
Economía Nacional a los señores don 
Daniel Ríu, D. José L’árr'áz, Di Anto
nio Vale áre el, D. Juan Moreñó Luque. 
y D. Wenceslao Andréu.

Dado en Madrid a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta y seis,

DIEGO MARTINEZ BARRI Q
El Ministro de Industria y . Comercia,

P lá c id o  A l v a r e z  R u y l l a .

A propuesta del Ministro de indus
tria y Comercio y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Comisión interina del Consejo Orde-,

¡¡ador de la Economía Nacional a don 
Melchor Mari al Mundet, y Vocales dé . 
¡a misma a los Sres. D. José de Beni
to. Mam peí, D. Teótico Sevilla, D. Jesús 
Rubio Colonia y . D. José García Hita.

Dado en M adrid a. ocho de Abril de 
mil novecientos treinta y seis,

DIEGO MARTINEZ BARRIO

El Ministro - de Industria y Comercia,..
P la c id o  A l Va r e z  B u y l l a .

Desde el mes de Agosto de 1934: el 
Consejo Ordenador de la Economía Na
cional se encuentra en una situación in
terina; pues habiendo cesado én sus íum 
clones* propias, quedó reducido a una 
mera Comisión gestora. Es necesario 
asignar a dicha Comisión, aparte de la 
mera gestión administrativa de las de
pendencias, del Consejo, una misión con
creta, cual es la de estudiar y proponer 
las bases de reorganización de dicho 
supremo organisñiq Ordenador de la 
Economía Nacional.

Y asimismo precisa que dicho come- 
Lidó sea realizado en un breve plazo 
improrrogable, a fin de que el Minis
terio de Industria y Comercio pueda 
elaborar, sin ulteriores dilaciones, un 
proyecto de Ley que reorganicé dicho 
Cornejo y las Cortes resuelvan en de
finitiva.

En virtud de lo expuesto, a propues
ta del Ministro de Industria y Comer
cio y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, '

Vengo, en decretar lo siguiente: 
Primero. Queda derogado el Decre

to de 2 de Agosto de 1934 relativo al 
Consejo Ordenador dé la Economía Na
cional. <

Segundo. Se nombrará una Comisión  ̂
compuesta por un Presidente y cinco 
Vocales, uno de los cuales actuará de 
Secretario, elegido por la Comisión. Es
ta asumirá las funciones administrati
vas que tiene encomendadas el Consejo 
interino nombrado por el Decreto de 
2 de Agosto de 1934,. y deberá prepar 
rar un anteproyecto de. Ley de reorga
nización del Consejo Ordenador de la 
Economía Nacional en el* plazo impro- 

■■rrp.gab.le'' dé treinta días, a partir, de su 
toma de posesión.

Tercero. Vista la propuesta a. que se 
refiere el artículo anterior, el-Ministro. 
de;-.Industria y Comercio presentará ál 
Consejo de Ministros un proyecto de 
Ley de; reorganizacióñ, del Consejo O tt 
den ador de la Economía Nacional.

Cuarto. El Presidente y los Vocales 
de dicha Comisión interina del Consejo 
Ordenador de: la Economía Nacional 
percibirán las mismas asignaciones qué: 
determinaba. el artículo 5.g dej Decreto, 
de 2 de Agosto dé 1934.
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Dado en Madrid a ocho de . Abril de 

mil riovecientos- treinta y seis. , ,
a -  DIEGO MARTINEZ BARRIO
- El Ministro - cíe Industria y Comercio,, • 

P la c id o  A l v a Re z  R u y l l a . -

Incidencias y dudas surgidas al apli
car el Decreto de 15 de Agosto de 
T 934, é'íi'v el cu a1, é s t á ri p re v i s Ds de- 
íerminádás indemnizaciones a ex fa
bricantes de aceite de cacahuete, sin
gularmente en lo que se refiere a la 
cuantía y justificación .de dichas* in
demnización es, aconsejan cómo niedi- 
da de obligada prudencia dejar en<sus
pensa el pago. de. .dichas, indémniza- 
eiohes mientras rio se resuelvan- las 
c ués tiones plan tea das., para lo cuab es 
pertinente nombrar una ' Comisión.1 al 
objeto dé que, con perfecto y justifica
do conocimiento,' pueda resólv eríél MR 
histér-ió ' de Industria- y ; C óm érciop '.- 

Eri virtud* dé estás consideraciones, 
de acuerdo con- el Corisejo de Min-is- 
tros y a propuesta dél de Industria y 
Comercio, • : • • • ; ’ ‘ : '
'  ten' decretar 10 siguiente: v

Articulo 1;° : Una Com isión form a
da  pór el D irector general de Comer
cio, el D irector dé Tá Oficina dél Acéi- 
t e ;e U D ih é c t ó l ’ de P olíticá  y  Cdhíér- 
c io  del Ministerio^ de Estado, esfiidia^ 
rán el Decreto d e 15 de Agosto de 1934, 
que ' establece determ inadas in demrii- 
zacioriés a; los qixe fiieron' fabricántés 
de aceité de cacahuete a basé’ de se
m illa de im portación  y Jos expedí.éntes 
relacionados Con el m ism o,• prbde,flijen- 
do a róyi,sár la procedencia- y cuán- 
tía d  e ;1 ás rae n c i o n a d as * i nfi emrii ¿a c io 
nes,' ' V ' ' • ’ '

- Artículo 2.° D icha Com isión debe
rá- gu ed ar con  s titú í da en e l .. plazo de 
o c h o  ..días¿y Jorm ular su infórm e ¡con 
dâ r m ayor d iligencia  y   ̂dn el m enor 
tiem po posiblep  sin * exceder del plazo 
d e  dos ineses, debiendo contarse" am- 
Eos. plazos, a-p a rtir  d e l día  d e  puhli- 
cacicrii d é  :este Decreto' en la  Gaceta 
ímrMAriRin. r ; -r-;.. - y  .■.
: Artículo El informe -de da Co- 
-iriisióh nombrada pasará. - a dictaméh 
•de M ' Comisión;mixta del Aceite, laque 
deberá dictaminar eninú plazo d o  m a
yor' fie fiuin cedías,: a con lar de- áuvre- 
.COpción. ; : ... 5;/,,. r' :d  " d

• Artículo: ;E°. ;Vistos dos dnformes.-:a 
:qiie. -se rtéftéren lo s  :artículos. segundó 
•y: tercero, de éste Decreto^ el^Miriis-tro 
de Industría y- Com ericio' someterá: ¿al 
:Consejo , de -MiniMros un :proyecíó; .de 
Decreto con: lasr reculaciones qué pro- 
cedahb ■ ■ . -  A • i-•:?•-:A
* • Articulo 5:rU dia^'Goihisión;;m 
Aceite suspenderá; todo, abonó' y ;̂ pótgo 
de cantidades a; cuentavde,*Ias méneio-

nadasr indemnizaciones hasta que, re
caiga la resolución definitiva .del Con? 
se jo de.v Ministros. ' ,v . .- 

.Dado' en Madrid, a ocho de Abril 
de mil novecientos, treinta y ; seis...

; DIEGO MARTINEZ BARRIO
ÍD!, Ministró; de Industria y'Comercio,

P la c id o  A l v á r e z  B ú y l l á

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

O R D E N E S
Excmo, Sr .: En cumplimiento de 

ácuérdo del Consejo de Ministros,
'Eshr Presidencia ha'dispuesto qué 

él * próximo día 13 de los corrientes 
sea'considerado como inhábil" o feria

do para todos los .efectos' civiles,' ju- 
dici;ales,;,;míercantilé’is'’ y ' administrati
vas.'';'' ; ..

' Lo’ digo a V.' E. para su conocim ien
to ’y' efectos. Madrid, 8 de Abril dé 
1936, :: . ' :r . ; ■

\  •; ; ’ í : A2 ANA’ 
Señpr- Ministro de . . . Señores |

Excmo. Sr.: Tengo el h onor de par
ticipar. /a V; E ;:que, de conformidad 
con lo interesado por la Dirección ge
neral de Aeronáiiticá en escrito féchív 
21 de Marzo próximo pasado,

Esta Presidencia^ha tenido a bien 
n o mora r. rep re sen tan te de., dicho Or- 
gan í sin o ie nr í a Gom i sió n i n t e rmi n i s- 
terial de H o n o r es  Mil i t a re s a que se 
refiere la Orden de '16 de Noviembre, 
de 1935 (Ga c e t a  del día 17), al Te
niente Coronel de Aviación D, iVnto- 
inov-Ferreiro Navarro,, en, situación - dfc 
“Eventualidades7-, del. Arma de Avia
ción Militar, en sustitución del Jefe 
de .igual .categoría y Arma D. Angel 
Pastor Velasco. .
r Lo. digo. avV, E. para &ú conociimien- 
to< el? .der.interesado y demás efectos. 
M á d r i d 6 de Ahril de 1936.
V . . v;p> D;̂  ■ .••

LUIS FERNÁNDEZ CLERIGO 

Señor Ministro: dé la Guerra.: . ~

MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN
E xcm o. Sr.: A propuesta del Minis- 

térib: de1 Industria y Comercio y con
forme con lo preceptuado en el apar
tado' 2.º d e l  articuló 14 de la Orden 
de- dicho7. Departamento de 29 de Fe

brero ultimo, he tenido a bien nom
brar Secretario de la Comisión espa
ñola encargada de negociar en Ma
drid un’ Cánjé dé Notas con Dinamar
ca a D. Angel Catalina Loné, del 
Cuerpo de Secretarios y Oficiales co 
merciales de la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria, por 
su calidad. de. Jefe del Negociado se
gundo de la Sección de Tratados y 
acuerdos comerciales de dicho Centro 
directivo. -

Lo digo a V. E. para su conocimien
to. y efectos consiguientes, y a. fin. de 
que el interesado pueda,percibir,, con 
cargo, .ajcrédito.:consignado para, esta 
clase de . atenciones en el presupues
to del Ministerio de Industria y  Co
mercio, las cantidades, que en concep
to; , de. “ asistencias'” , le., corresfpqndan 
reglamentariámente. - Madrid,. .1 .° -, de 
Abril de 1936.

; ; ; . AUGUSTO BARCIA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

M IN IS T E R IO  DE JUSTICIA

ORDENES
I lmo. Sr.:  Vista la propuesta de li

bertad, condicional formulada por 
la; D irección ;gen eral ..de su digno car
eo a favor de los penados que en la 
misma, figuran, y teniendo en cuenta 
que dicha.- propuesta, tanto en :su fon
do: com o en su tramitación, se ajusta 
en un todo a,lo establecido en, los ar
tículos 1:01 y 102 del. Código penal .vi
gente, 46 y siguientes del Reglamenr- 
to.de los servicios- de Prisiones de 14 
dé Noviáiribre de 1930 y Decreto de 
26 ’de Nóviéímbre último, . . -

Este Ministerio, de conformidad 
córi los informes emitidos:por las res
pectivas'Comisiones provinciales y la 
Comisión Asesora Central y : por el 
acuerdó :del ■ Consejo de Ministros, ha 
fésuélto conceder la libertad ‘ condi
ción ál á los 178 penados que figüran 
én; la adjunta relación, que se inicia 
con ’ Miguel Pelíicer Portero y termi
na’ Con Angel García Montes.

Lo digo a V. I. para su cónocimieh- 
!ó ' .y demás efectos. Madrid, 8 : dé 
Abrir de 1936. ' ' - - -•
 ̂ ' LARA ZARATE

Señor Director general de Prisiones,
. -Presidente de la Comisión Asesora 
. Central de Libertad Condicional.

r e l Ac íó ñ  iíe l o s  p e n a d o s  q u e  p o d r á n

OBTENER LA LIBERTAD CONDICIONAL -EN 
. . LAS- FECHAS QUE SE INDICAN

Réforáíatbrio fde Adultos de Alicante.
. ’ 1,-—MíguéF ¿Pelíicer Portero., Cum
plido; ' *'V- .
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2.— José Heredia Flores. Cumple el 
4 de Abril.

3.— Salvador Martínez Giner. Cum
ple el 20 de Abril.

4.— Francisco Contreras Aguilera. 
Cumple el 23 de Abril.

5.— Antonio López Cañete. Cumple 
el 10 de Mayo.

ü.— Francisco Povedano R i v e r a .  
Cumple el 10 de Mayo.

7.— Rafael Matas Alba. Cumple el 
10 de Mayo.

8.— Antonio Santos Martín. Cumple 
el 14 de Mayo.

9.— Marcelino Palacios Martínez. 
Cumple el 23 de Mayo.

10.— Francisco Hurtado Hernández. 
Cumple el 3 de Junio.

11.— Francisco López Piñé. Cumple 
el 25 de Junio.

12.— Gabriel López López. Cumple 
el 28 de Junio.

Prisión Central del Puerto de Santa 
M aría„

13.—Maximino Romero Nieto. Cum
plido.

14.— Miguel Gallardo Hidalgo. Cum
plido.
, 15.— Juan Blanco Aguado. Cum
plido.

16.— Cecilio Rebollo Colás. Cumple 
el 19 de Abril.

17.— Victoriano Sillero García. Cum
ple el 22 de Abril.

18.— Rafael Feu Naranjo. Cumple el 
2 de Mayo.

19.— Faustino Suárez d e  León. 
Cumple el 18 de Mayo.

Prisión Central de Chinchilla.

20.— Pascual Alda Cutan da. Cum
plido.

21.— Pedro Barranco Jarrillo. Cum
plido.

22.— Cristóbal Gil Navarro. Cumple 
el 1.° de Junio.

23.—Mamerto E. García González. 
Cumple el 29 de Junio.

Prisión Central de Mujeres de 
Madrid.

24.— Dorotea Alzarra Molinilla.Cum- 
plida.

25.— Angela S e g u í  Condeminas. 
Cumple el 23 de Abril.

Reformatorio de Adultos de O caña.

26.— Tomás García Barrigón. Cum
plido.

27.— Antonio Torrubia López. Cum
plido.

28.— Antonio Pamplo Lorente. Cum
plido.

29.— Vicente D. Díaz Araque Ruiz 
Olivares. Cumplido.

30.— José Lorente González. Cum
plido.

31.— Jesús Fernández Quero. Cum
plido.

32.— Cecilio Lozar Santos. Cum
plido.

33.— Joaquín Blanca García. Cum
plido.

34. —  Eduardo Carrasco Hurtado. 
Cumple el 2 de Abril.

35. —  Antonio Contreras Vilches. 
Cumple el 15 de Abril.

36.— Francisco C. Gómez Sánchez. 
Cumple el 6 de Mayo.

37.— Manuel Yebra Borja. Cumple 
el 30 de Mayo.

38.— Amelio Sánchez Peinado. Cum
ple el 6 de Junio.

39.— Vicente Barba Díaz. Cumple el 
6 de Junio.

40.— José Joaquín (a) ‘‘Portugués” . 
Cumple el 23 de Mayo.

41.— Tomás Molina Sánchez. Cum
ple el 7 de Junio.

42.— Jesús Berna Tari. Cumple el 25 
de Junio.

43.— V í c e n t e  Borre,ro Guerrero. 
Cumple el 27 de Junio.

44.— Nemesio R o m e r a  Rebollar. 
Cumple el 29 de Junio.

Prisión provincial de Zaragoza.

45 .------Félix Gracia Ibarzo. Cumple
el 13 de Mayo.

Prisión provincial de Badajoz.

46.— Antonio Agudo Pérez. Cum
plido.

Prisión de partido de Melilla.

47.— Mohatar Ben Amar Asmani. 
Cumplido.

Í8.— Haddi Ben Haddi Ben Moh 
Machaii. Cumplido.

49.—Mohamed Ben Tahar Guariach. 
Cumplido.

Prisión Central de Burgos.

50.— Pedro Puzol González. Cum
plido.

51.— Juan Bautista Pellón Martínez. 
Cumplido.

52.— Juan González Alvarez. Cum
plido.

53.-—Alfonso Solé Manresa. Cum
plido. \

54.— Jesús Suárez Costa. Cumplido.
55. — Clodoaido Sacristán Herranz. 

Cumplido.
56.— Ramón Sentís Borja. Cumplido.
57.— Severo Fermín Mostajo Soria- 

no. Cumplido.
58.— Pablo Gabriel García López. 

Cumple el 23 de Abril.
59.— Mauricio Garrido Malo. Cum

ple el 7 de Mayo.
60.—Santos López Fernández. Cum

ple el 25 de Mayo.
61.— José Revilla Blanco. Cumple el 

19 de Junio.
62.— Dionisio Díaz Grillo. Cumple 

el 19 de Junio.
63.— Narciso García Martín. Cumple 

el 24 de Junio.
64..-—Sotero de Castro López. Cum

ple el 27 de Junio. \

Prisión Central de Cartagena.

65.— Santiago Jiménez Duvai. Cum
plido.

66.— Angel Chica Morillo. Cumple 
el 27 de Abril.

67.— Miguel Pascual C. Berruecos. 
Cumple el 1.° de Mayo.

6 8 . - - C la u d io  Martínez Martínez. 
Cumple el 10 de Mayo. .

69.— José Francisco L. Souto Ama
do. Cumple el 16 de Mayo.

70. —  Alfredo Gutiérrez Valdueza. 
Cumple el 17 de Mayo.

71.— Antonio Arranz Cerezo. Cum
ple el 17 de Mayo.

72.— Manuel A. Gómez Martínez. 
Cumple el 6 de Junio.

73. —  Bernardo Martínez García. 
Cumple el 18 de Junio.

74.— Cipriano Fernández Aguirre 
izaga. Cumple el 18 de Junio.

75.— Clemente Prieto Martínez. Cum
ple el 23 de Junio.

76.— Arturo Gabarre Gabarre. Cum
ple el 24 de Junio.

77.— José Toledo de la Corte. Cum
ple el 24 de Junio.

Hospital-Asilo penitenciario de 
Segovia.

78.— P a s c u a l  Latorre Lahuerta. 
Cumplido.

79.—-Antonio Cuevas Cruz. Cumple 
el 1.° de Mayo.

80.— Gregorio Policiano Abenoza 
Abriego. Cumple el 14 de Junio.

Colonia penitenciaria del Dueso.

81.— Manuel Rodríguez Méndez. 
Cumplido.

82.— Fernando L o r o  Fernández. 
Cumple el 8 de Abril.

83.— Emiliano I. Dueñas Lacuesta. 
Cumple el 24 de Abril.

84.—Pedro Arranz Granado. Cum
ple el 4 de Mayo.

85.— Félix Alcalde Paneaas. Cumple 
el 6 de Mayo.

86.— Francisco A. Coronado Palop. 
Cumple el 9 de Mayo.

87.— Ruñno García Cobos. Cumple 
el 16 de Mayo. \

88.— M a n u e 1 González Jiménez. 
Cumple el 22 de Mayo.

89.— Nicolás R. Aguado Rodríguez. 
Cumple el 23 de Mayo.

90.— Abilio Da Silva Marcos. Cum
ple el 26 de Mayo.

91.—Bonifacio Angulo Orcajo. Cum
ple el 29 de Mayo.

92.— Daniel del Alamo Aragón. Cum
ple el 29 de Mayo.

93.— Andrés Urrecho Valderrama. 
Cumple el 29 de Mayo.

94.— Juan Poveda González. Cum
ple el 31 de Mayo.

95.— Juan del Peso González. Cum
ple el 10 de Junio.

96.—Manuel Rodríguez Ferreiro. 
Cumple el 11 de Junio.

97.— Juan Gutiérrez Portes. Cumple 
el 25 de Junio.

Prisión Central de San Miguel de los 
Reyes.

98.— José Cañella Roig. Cumplido.
99.— Leoncio Román Aguado. Cum

plido.
100. —  Alejandro Sánchez Gómez. 

Cumplido.
101.— José María A ce ves Mármol., 

Cumplido.
102.— Juan Caldés Subirana. Cum

plido.
103.— Lorenzo Solorzano Díaz. Cum

plido.
104.— Andrés Tárrega Alonso. Cum

plido.
105.— José Cortés Pérez. Cumplido.
106.— Marcelo Griñón Lázaro. Cum

plido.
107. —  Felipe • González Embuena. 

Cumplido.
108.—Antonio Ventura Pujol. Cum

plido.
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109.— Francisco Gómez Piqueras. 

Cumplido.
110.— Angel González García. Cum

plido.
111.— José María Fernández Martí

nez. Cumple el 3 de Abril.
112. — Arturo í. Olivera Bastos. 

Cumple el 4 de Abril.
113.— Macario G a r e í a  Albérniz. 

Cumple el 7 de Abril,
114.— Mi guel Sán ehe.z IIi d algo. Cum

ple el 9 de Abril.
115—  Gabriel Alonso Sánchez. Cum

ple el 11 de Abril.
116.— José Boyo Gran. Cumple el 18 

de Abril.
117.— Juan Cayo Monroy Perdomo. 

Cumple el 21 de Abril.
118.— Francisco Pallares P é r e  z. 

Cumple el 21 de Abril.
119.— Aquilino G. García Abraido. 

Cumple el 22 de Abril.
120.--Alberto Blanco Martínez. Cum

ple el 23 de Abril.
121.— Francisco San Julián. Cumple 

el 23 de Abril.
122.— Cristóbal Alvarez T o m á s. 

Cumple el 23 de Abril.
123.— Rafael Alvarez Tomás. Cum

ple el 23 de Abril.
124.— José Luna Avila. Cumple el 

24 de Abril.
125.— Gustavo Eckard Ernest. Cum

ple el 26 de Abril.
126.— Tomás Carreño G u t i é r r e z .  

Cumple el 28 de Abril.
127.— Sebastián Orta Salvador. Cum

ple el 30 de Abril.
128.— Florentino José Sánchez Ba- 

yón. Cumple el 30 de Abril.
129.— Juan Antonio Forguera Mar

tínez. Cumple el 30 de Abril.
130. — Antonio Benasar Benasar. 

Cumple el 1.° de Mayo.
131.— Juan Mialet Lorca. Cumple el

1.° de Mayo.
132.— Segundo García López, Cum

ple el 4 de Mayo.
133.—-Dámaso García Ocaña. Cum

ple el 9 de Mayo.
134.— Manuel Casterlenas Domingo. 

Cumple el 14 de Mayo.
135.— Tomás Romá Manuel. Cumple 

el 15 de Mayo.
136.— Antonio Calatayud G a r b i. 

Cumple el 15 de Mayo.
137.— Francisco Díaz Díaz. Cumple 

el 16 de Mayo.
138.— Antonio Frutos Alamo. Cum

ple el 16 de Mayo.
139.— Inocencio Martínez Rodríguez. 

Cumple el 17 de Mayo.
140.— Bernardo Jiménez Hernández. 

Cumple el 18 de Mayo.
141.— Luis Ferrer Marcos. Cumple 

el 19 de Mayo.
142. — Vic.ente Segura Ferrando. 

Cumple el 19 de Mayo.
143.—José Antonio Mariño Morre- 

liff. Cumple el 20 de Mayo.
144.— Vicente Monserrat Alemany. 

Cumple el 23 de Mayo.
145.—¡Manuel Blanquer Belda. Cum

ple el 27 de Mayo.
146.— Edmundo Aguado C h a p a .  

Cumple el 1.° de Junio.
147.— Juan Pascual Matamalas. Cum

ple el 2 de Junio.
148.— José .Navas Sánchez. Cumple 

él 6 de Junio.
149.— Fernando Morillas Jurado. 

Cumple el 10 de Junio.

150.—¡Manuel López Tello Martín. 
Cumple el 13 de Junio.

151.—Pablo Guillén Lidón. Cumple 
el 14 de Junio.

152.—Vidal-Pórtela Ortega. Cumple 
el 14 de Junio.

153.— Agustín Fernández Montes. 
Cumple el 15 de Junio.

154.— Francisco García Ruiz. Cum
ple el 16 de Junio.

155.— José Ruiz Morenete. Cumple 
el 20 de Junio.

156.— Manuel Catalán García. Cum
ple el 23 de Junio.

157.—Cipriano Villegas Navarro. 
Cumple el 24 de Junio.

158.— Tomás Santoja Carrete. Cum
ple el 27 de Junio.

159.— Eugenio Ramírez Roca. Cum
ple el 27 de Junio.

160.— Julián Cruces Verdejo. Cum
ple el 28 de Junio.

161.—¡Marcelino L u n a  Sánchez. 
Cumple el 28 de Junio.

162.—F r u t  o s  Rodríguuez Casillas. 
Cumple, el 28 de Junio.

163.— Guillermo Riera Matamala. 
Cumple el 30 de Junio.

Prisión Central de Mujeres de Madrid.
164.— Rogelia Sánchez Benito. Cum

ple el 10 de Mayo.
165.—Ana Heredia Moreno. Cumple 

el 15 de Mayo.
166.— Felipa Soria Serrano. Cumple 

el 19 de Mayo.

Escuela de Reforma de Alcalá de 
Henares.

167.— R o b e r t o  Villena Montilla. 
Cumplido.

168.—Pedro Salamaña Prat. Cum
plido.

169.— Agustín Rivero Sosa. Cum
plido.

170.— Plácido Martín Rincón. Cum
plido.

171.— Emilio T. Fortún Montañés. 
Cumple el 21 de Abril.

172.— Francisco Rodríguez Perujo. 
Cumple el 12 de Mayo.

173.—Marcos Muñoz Llórente. Cum
ple el 14 de Mayo.

174.— José Llorens Badía. Cumple 
el 22 de Mayo.

175.— Ricardo Roset Pardo. Cumple 
el 23 de Mayo.

176.—E o s e b i o Batuecas Clemente. 
Cumple el 10 de Junio.

Prisión Celular de' Madrid.

177.— Enrique T o r r e s  Herrero. 
Cumplido. 1

178.— Angel García Montes. Cum
plido.

Madrid, 4 de Abril de 1936.— El Vo
cal Secretario, Francisco Fernández 
Ladreda. Visto bueno: el Director ge
neral, Presidente, Pedro Villar.

limo, Sr.: Vista la propuesta de li
bertad condicional formulada por 
las Prisiones de que se trata y a fa
vor de los penados que en la misma 
figuran; teniendo en cuenta que di
cha propuesta, tanto en su fondo co
mo en su tramitación, se ajusta en un

todo a lo establecido en los artículo» 
101 y 102 del Código penal vigente 
46 y siguientes del Reglamento de lo\ 
servicios de Prisiones de 14 de No
viembre de 1930 y Decreto de 22 de 
Marzo de 1932,

El Consejo de Ministros, de con
formidad con la propuesta elevada 
por esa Dirección general de su dig
no cargo, ha acordado se concedan 
los beneficios de la libertad condicio
nal a los 25 penados que, con expre
sión de sus condenas y de las Prisio
nes en que las sufren, figuran en la 
siguiente relación, que se inicia con 
José Medel Herrero y termina con 
Angel Ucendo Manzaneque.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 8 de 
Abril de 1936.

LARA ZARATE 
Señor Director general de Prisiones

RELACIÓN QUE SE CITA

Prisión provincial de Huelva.

1.— José Medel Herrero.
2.— Fernando Robledo Cepeda.

Prisión provincial de Bilbao.

3.— Andrés Prada González.
4.— Emilio Martínez Ruiz.

Prisión provincial de Tarragona.
5.— Pedro Jiménez Romero.

Prisión provincial de Badajoz,
6.— José Benavente Sánchez.
7.— Anastasio Mora Salazar.

Prisión provincial de Valladolid.
8.— Gerardo Monzón Fradejas.

Prisión provincial de Huesca.
9.-—Estanislao Ferrer Jiménez.

Prisión provincial de Jaén.

10.— Vicente Blanco Medina.

Prisión Central de San Miguel de l is 
Reyes.

11.— Angel Martín Rubio.
12.— Antonio Saavedra Ruiz.
13.-—José Carpi Ancejo.
14.— Cándido Alvarez de Bernardo.
15.— José Sáez Gil.

Prisión Central de Guadalajara.
16.— Cayetano González Sánchez.
17.— Jesús Fernández Martínez.

Reformatorio de Adultos de Ocaña.

18.— Alfonso Sacristán López To- 
fiño.

19.—Manuel Díaz Pérez. 

Reformatorio de Adultos de Alicante.
20.—Manuel Cuevas Alcarracedo.
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_ 21.— Antonio Pérez Rives. .
• 22.—-José Cloquell Rodríguez.

Escuela de Reforma, de Alcalá de

Henares.
23.-—Juan Moreno López.
24.— Manuel Armas León.

Prisión Celular de Madrid.

25.-—Angel Ucendo Manzarieque.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A  

ORDENES
Excmo. Sr.: Este Ministerio, a pro

puesta de la Sección de Justicia, ha 
dispuesto aprobar las oposiciones que 
para ingreso en el Cuerpo Jurídico de 
la Armada fueron convocadas por Or
den ministerial de 26 de Marzo de 
1935 £0.' O. núm. 71), que han finali
zado el día 2 del mes actual, y decla
rar aptos para el ingreso en el expre
sado Cuerpo, con el empleo de Te
miente Auditor, previa la correspon
diente propuesta, que sé elevará al Mi
nistro, a los doce opositores qué a con
tinuación se relacionan, por el orden 
^acordado por el Tribunal que ha juz
gado aquéllas, debiendo ocupar los 
ocho primeros las vacantes que hoy 
existen y los demás las que ‘ vayan 
ocurriendo en lo sucesivo, formando 
la escala de aspirantes:

>1.— Don Rafael Esparza Ordózgóifi.
2.— Don Francisco'Fernándéz de He- 

nestrosa Sanmartín.
3.—.Don Eusebio Díaz Morera.
4.— Don Antonio López Blanco:
5.-—Don Manuel García Padrón.
6 D on Francis c o Muñ oz-D e 1 ga d o y 

éDoggio.
' 7.— Don Carlos Romero de Le ce a.

8.— Don Ramón Figüeróa y : García- 
-•Pimentel, . . . . v  • . ...

9.— Don Francisco Javier del Arro
yo y de Garlos.

• lO.r^-Don José Martín Pérez.
■ 11.-—Don José Núñez de Castró y
■ Mingue z:- : r

: 12. —  Don José Antonio Rodríguez 
¡Horiyon. ' -

• Madrid, * 8 de Abril de 1936.

JOSE GIRAL

Señor General Jefe dé la Sección de 
Justicia. Señores .A ■* :

Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada por la Sección de Justicia y de 
acuerdo con la misma,, .. , .. .

Este Ministerio ha dispuesto nom 
brar Tenientes Auditores de lá -Arma- 

* da, con antigüedad de esta fecha, a los

ocho opositores q u e . figuran a conti
nuación y que fueron declarados ap
tos por Orden ministerial dé esta fe
cha, ios que serán esc.alafoná.dos por 
el siguiente orden: ' ó

1.— Don Rafael Esparza Ordozgoili.
2;—̂ Don Francisco Fernández de He- 

nestrosa Sanmartín.
3.—Don Eusebio Díaz Morera.
4.— Don Antonio López Blanco.
5.— Don Manuel García Padrón.
6.~^Dori Francisco Muñoz-Delgado y 

'Doggío. - ' - - ; •
7.— Don Garlos Romero de Leéea.
8.— Dón Ramón Figueroa? y Garcíri- 

Piméntel. Ú • :
Los expresados Tenientes Auditores 

se presentarán en la Sección de Jus
ticia de este Ministerio é l día 20 del 
actual para recibir órdenes respecto a 
las prácticas reglamentarias. ^

Madrid, 8 de Abril de 1936.

JOSE GIRAL

Señor General Jefe de la Sección de
Justicia. Señores ...

Excmo. Sr.: Por Decreto de este Mi
nisterio de 5 de Diciembre de 1935 
(G a c e t a  dél 7 )  se-dispuso que cuando 
el número de viveros ;sdé ún puerto, 
bahía, albufera o estanque litoral pa
sase dé diezy se aplicarían "las- dispo
siciones de la Orden de la Presiden
cia del Consejó de Ministros de 22 
de Agosto dé 1928, que -regula la ̂ ex
plotación dél Parque de Mitilícultüra 
del Puerto de Barcelona, debiendo las 
Comisiones reguladoras ' someter Sus 
acuerdos a la Dirección del Instituto 
Español de Oceanografía.

El número de viveros éstabiécldós 
en é l puerto dé Valencia ex ced e 'd e  
diez, por lo que se está en el caso de 
dar cumplimiento a las disposiciones 
antes citadas, y entendiéndolo así las 
Autoridades corréspóndiérites ' dé Va
lencia, se huri ‘ constituído 'iñterina- 

' mente en Comisión - reguladora, éle- 
' vari do su Réglairierito, par a la debida 

aprobación,"'a la Dirección dél Insti
tuto Español dé 'Oceanógrafía.

Antes, ¡sin'embargó, dé entrar: en el 
estudio de dicho Reglamento procede 
dictar la oportuna. .resolución ministe
rial, constituyendo' vde manera oficial 
y definitiva la Comisión reguladora, 
con arreglo a las bases que preceptúa 
la Orden ministerial de 22 de Agosto 
d e  \928, que queda citada, y acredi
tar la existencia de la entidad Unión 
Mejillón era del Puerto de Valencia, 
que debe constituirse .también legal
icen te. :•    . , .. ....

A Jal .fin y  de confopnidjad, con lo

propuesto por la Dirección del Insti
tuto Español de Oceanografía,.

Este Ministerio se ha servido dis
poner :

TAUEri: cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 7.° del Decreto 
de 5 dé Diciembre de 1935 sobré re
población 11 toral, sé constituye' eri Va
lencia la Comisión ^reguladora de la 
Industria Mejillonera de aquel puerto.

• 2..A; Esta. Córidsiún reguladora esta
rá constituida por nueve Vocales, de 
los cuales'cinco Aerárí natos y cuatro 
electivos.

Los Vocales natos serán los siguien
tes:.

El Delegado marítimo de Valencia, 
qué actuará de Presidente. , ., . ,.
, El ■Ingeniero Director de . las obras 

del puerto.. .... , .
. Fd Inspector de Sanidad del puer
to o el Médico a sus órdenes que él 
designe. . .7. ■ •;

El Director del Laboratorio de - Ba
leares cíe i Instituto Español de Ocea
nografía; -  . , .

El Jefe del Negociado de Pesca de 
la Delegación'"Marítima - de Valencia;:

Serán Vocales ■; electivas/.'-A :. ,■
U n C o n c e j al del Ay n n 1 ara i e n t o d e 

Valencia, designado por éste;
Tres Delegados de la Unión Mejillo- 

mera del Puerto 'de*-. Valencia, ¡que de
signará esta entidad con arreglo a sus 
Estatutos. . ' v é i
• 3.» . El Jefe del Negociado de Pes

ca de: la Delegación Marítima de Va
lencia ejercerá el cargo de Secretario 
de la Comisión reguladora..

4.° La Comisión reguladora proce
derá á constituirse con los Vocales na
tos, actuando éstos, mientras rio sean 
designados los electivos, con todas sus 
atribuciones;

5.° Por la Comisión reguladora se 
requerirá á los iridustrialés mejillone- 
ros del puerto de Valencia para que 
constituyan la entidad Unión Mejillo- 
nera, con arreglo a la Ley y a seme
janza dé Jo efectuado en el puerto de 
Barcelona, elevando sus Estatutos a la' 
■Dirección del Instituto por conducto 
de i'á Comisión reguladorá. ' . ~

. 6.° Una vez constituida défiriítiya-
merite la Comisión reguladora, se pro
cederá a la aprobación, si procediera, 
del Réglamento elevado íntegramente 
o con las modificaciones qué se, esti
men pertinentes, por la Dirección dél 
Instituto Español de Oceanografía,

,'7.° Serán dé aplicación cuantas dis
posiciones se contienen ten la Orden 
ministerial de 22 de Agosto de 1923 
al .comienzo citada, con las modifica
ciones qué pudieran decretarse .en 
atención a las peculiares condicíqnes 

. de la  .zona de que se trata, según ¿u-
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torrea la base 16 de dicha disposición  
ministerial.

Madrid» 4 de Abril de 1936.
JOSE O I H a l

S ‘ñor Director del Instituto Español  
de Oceanografía. Señores ...

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente  in

coado por el Ayuntamiento de Gue-
ei'U> C a,Y iy )  • t .u iu  i.» SLl1j  v CJ1 l i e n

del Estado por un edificio construido  
en la barriada de Sarachaga, con des
tino a tres Escuelas unitarias para n i
ñas*-niños >’ párvulos:.

Resultando que ha sido favorable el  
resultado de la visita de inspección  
girada al edificio por ei Arquitecto  

. J o s é  í.i i í f t t i  i c - . ,  ¡ í e c t o  a  i.a U i i v M l i a  
técnica de Construcción de Escuelas:

Considerando que, según establece  
el articulo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede co nce
der subvenciones a los Ayuntamientos  
que construyan edificios con destino  
a Escuelas nacionales, pero su cuan 
tía no excederá de 10,000 pesetas poi 
cada Escuela unitaria, abonándose eso  
tas subvenciones en los dos plazos que 
señaía d icho artículo .

Considerando que procede se abo 
n e ál Ayuntamiento de Guecho (Viz
caya) la cantidad de 30.000 pesetas, 
en. virtud d e . lo o re. eph :¡(íu •. n . •
ticulp 16 del referido Decreto, pues
to que ha sido favorable el resultado  
de la visita de inspección  girada al 
edificio y  éste se halla totalmente ter
m inado:

Considerando que por Decreto-ley  
de 2 4  de Febrero último (G a c e t a  del 
26) se ha aprobado un crédito e x 
traordinario para atender al pago del 
servicio , de que se trata,, y que en el 
exped ien te  consta la conform idad del 
Delegado de la Intervención general 
de la Administración del Estado en  
este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que se abone al Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Guecho 
(Vizcaya! la cantidad de 30.0(10 pese
tas, importe de la subvención que le 
corresponde por el edificio construi
do para tres Escuelas unitarias para 
niños, niñas y párvulos, con arreglo 
al proyecto redactado por el Arqui
tecto D. Antonio de Araluce, subven
ción que se satisfará con cargo al cré
dito extraordinario aprobado por De

creto-ley de fecha 24 de Febrero últi
mo (G a c e t a  del 26),

Lo digo a V, i para su co n ocim ien 
to y demás efectos. Madrid 7 de Abril 
de 1936.

P. D.>
DOMINGO BARNÉS

Señor Director general de Primera en 
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Bell ver 
( L é r id a ) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a tres Escuelas  
unitarias para niños, niñas y párvu
l o s / c o n  arreglo al proyecto redacta
do por el Arquitecto D. Ignacio de 
Villa tonga;

Resul.ando que la Oficina técnica  
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
y e c t o :

(Considerando que» según establece  
el articulo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede co n ce
der subvenciones a los Ayuntam ien
tos que construyan edificios con des-' 
riño a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Escuela unitaria, abonán
dose estas subvenciones en los dos  
plazos que señala dicho artículo:

Considerando que el Arquitecto don 
J. L. M. Benlliure, afecto a la Oficina 
técnica, a quien se encom endó la v i
sita de inspección  al m encionado ed i
ficio, ha emitido infórme favorable,  
haciendo constar qué/ estando ejecu
tadas debidamente los elementos com 
ponentes de Ja parte estructural del 
edificio citado, incluida la cubierta,  
puede concederse al Ayuntamiento de 
Bellver la  primera mitad de la subven
ción:

Considerando que por Decreto-ley  
de fecha 24 de Febrero próxim o pa
sado (G a c e t a  del 26) se ha aprobado  
un crédito extraordinario para aten
der al pago del servicio de que se 
trata, y que en el expediente consta  
la conformidad del Delegado de la In
tervención general de la  Administra
ción del Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha teñido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re: 
dactado por el Arquitecto D. Ignacio  
Villalonga para la construcción por e! 
Ayuntamiento de Bellver (Lérida) de 
uh edificio con destino a tres Escue
las unitarias para niños, hiñas y pár
vulos.

2.° Que se conceda en prin cip io  
si m encionado Ayuntamiento la sub
vención de 30.000 pesetas, que se abo
nará, pee-vio el exacto cum plimiento de

lo que determinan los Decretos de 15 
de Jlinio de 1934 y 7 de Febrero del 
año actual; y

3.° Que habiéndose llevado a e b r 
io la primera visba de inspección al 
referido edificio por el Arquitecto es
colar, afecto a la Oficina técnica, d o n  
J. L. M. Benlliure, y siendo favor-':,ríe 
el informe de dicha visita, se j e  con
ceda al Alcalde-Presidente del Ayun- 
’ámiento de Bellver ( L é r id a )  la pri
mera mitad de la expresada subven
ción, o sean 15,000 pesetas, con car
go al crédito extraordinario aprobado  
por Decreto-ley de fecha 2t ne Febre
ro próxim o pasado í G a c e t v  del 26),

Lo digo á V. I. para su co n ocim ien 
to y demás efectos. Madrid, 7 de Abril 
de 1936.

P. D.,
D.OMTNGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. S r . : Visto , el expediente sobre  
abono al Ayuntamiento de Cáceres de 
la primera mitad de la subvención  
de 156.000 pesetas que, en princip io  
y p o r  Orden ministerial de 22 de Mar
zo de 1935, le fué concedida para 
construir directamente, en el lugar 
denom inado El Madruelo, un edif ic io  
con destino a Escuelas graduadas, con  
cuatro secc iones  para niños, cuatro 
para niñas y los locales correspon
dientes a cantina escolar, Biblioteca,  
departamento de duchas, sala de re
conocim iento  m édico y v iv ienda para 
el Conserje:

Resultando, que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de ins« 
pección girada al expresado edificó-i 
por el Arquitecto, afecto a la Oficina 
técnica de Construcción de Escuelas,  
D. Jorge G allegos:

Considerando que procede se abone  
al Ayuntamiento de Cáceres la prim e
ra mitad de la referida subvención, o 
sean 78.000 pesetas, en virtud de lo 
preceptuado por el artículo 1 6  del'D e
creto de 15 de .Junio de 1934, puesto  
que ha sido favorable el resultado d e  
la visita de inspección  girada a dicho  
edificio y. en . éste se han cubierto  
agu a s:

Considerando que por Decreto-ley  
dé fecha 24 de Febrero próxim o pa
sado (G a c e t a  del 26) se ha aprobado  
un crédito extraordinario para aten
der al pago del servic io de que se tra
ta y en éste existe consignación para 
el pago, según se acredita por la cer
tificación exped ida  por la Ordenación  
de pagos de este DepartamentoGy que  
en el expediente  consta el inform e fa
vorable de la Intervención general de 
la Adm inistrac ión  del Estado,
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Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver que, con cargo al crédito ex
traord inario  aprobado por Decreto- 
ley de fecha 24 de Febrero anterior 
(Gaceta del 26), se abone al Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Cá- 
c.eres la cantidad de 78.000 pesetas, 
como prim era mitad del importe de 
la subvención concedida en princip io  
por Orden ministerial de 22 de Marzo 
de 1935 para constru ir  directamente, 
en el lugar denominado El Madruelo, 
las expresadas Escuelas.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 7 de 
Abril de 1936.

p. d.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era  
enseñanza.

limo. S r . : Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de La Albor
ea (Salamanca) de la subvención que, 
en pr incip io  y por Orden ministerial 
de 15 de Septiembre de 1932, se le 
concedió para construir  directamente 
un edificio con destino a Escuelas gra
duadas, con tres Secciones para  niños 
y fres para  n iñ a s :

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la visita de inspección gi
rada  a dicho edificio por el Arquitec
to D. Joaquín Muro, adscrito a la Ofi
cina técnica de Construcción de Es
cuelas :

Considerando que procede se abo
ne al x\yuntamiento de referencia e» 
total de la citada subvención, o sean 
60.000 pesetas, en virtud de lo p re
ceptuado en el articulo 16 del Decre
to de 15 de Junio  de 1934, puesto que 
ha sido favorable el resultado de la 
visita de inspección girada a dicho 
edificio, y éste se encuentra totalmen
te te rm inado:

Considerando que por  Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero  próximo p a
sado (Ga c et a  del 2 6 ) se ha aprobado 
un crédito ex traord inar io  para aten
der al pago del servicio de que se 
trata, y que en el expediente consta el 
informe favorable de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado, en cumplimiento de lo que p re 
ceptúa el articulo 3.° del Decreto de 
21 de Febrero  de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver que, con cargo al crédito ex
traord inario  aprobado por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero an terio r  (Ga
c e t a  del 26), se abone al Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de La Al- 
berca (Salamanca) la cantidad de pe
setas 60.000, importe de la subvención 
que, en princip io  y por  Orden minis

terial de 15 de Septiembre de 1932, 
le fué concedida para constru ir  d irec
tamente el mencionado edificio esco
lar.

Lo digo a V. í. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Abril 
de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNÉS
Señor Director general de P rim era  en

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mérito; y 

Resultando que el Presbítero don 
Juan Miguel Amad, por testamento 
otorgado a 18 de Junio de 1760 ante 
el Escribano de Borja (Zaragoza) don 
José Poyanos Zapater, nombró here
dera universal de sus bienes a su 
alma; d isponiendo que los ejecutores 
de su voluntad destinasen aquellos 
bienes “a fundar en la citada ciudad 
un colegio de clérigos regulares de 
las Escuelas pías para  educación de 
la juventud en las letras menores de 
leer, escribir, contar y gram ática” : 

Resultando que designó ejecutores 
de aquella voluntad al Canónigo de la 
Colegial de Santa María, en el referi
do Borjas D. Benito Amestú y a los 
racioneros de la misma D. Pedro  Gar
óes y D. Germán Carretero: 

Resultando que, como antecedentes 
del caso, se ha aportado una certifi
cación expedida en 25 de Febrero de 
Í904 por D. Cayetano Martínez Goñi, 
Secretario del-Ayuntamiento de Bor
ja, visada por el Alcalde Presidente, 
acerca de las vicisitudes por que, en 
el transcurso del tiempo, ha atravesa
do esta Institución:

Resultando que de ello se des
prende :

a) Que las Escuelas pías dispues
tas por el fundador no llegaron a es
tablecerse; acordando el Rea] y Su
premo Consejo de la Nación que se 
creasen otras con Maestros seculares; 
para  lo cual comisionó al limo, señor 
Obispo de Tarazona,

b) Que, sin que esto llegase tam
poco a efecto, en 20 de Julio de 1781 
el referido señor Obispo manifestó 
haber dictado orden el citado Supre
mo Consejo para  que, con in terven
ción de los Patronos de la Fundación 
de Escuelas públicas de la ciudad de 
Borja y del Intendente del Reino, se 
impusiesen a censos redimibles sobre 
la Renta de Tabacos los caudales p ro 
cedentes de la testamentaría del señor 
Amad.

c) Que por escritura que otorgó el 
citado In tendente a 4 de Septiembre 
de 1781, ante el Escribano D. Juan dei 
Campo Ardanuz, se impusieron 67.179

reales con cuatro maravedises en la 
referida Renta.

d) Que, a virtud del Real decreto 
de 19 de Septiembre de 1798, fueron 
enajenados los bienes que quedaban 
procedentes de la testamentaría del 
Sr. Amad, en la suma de 111.698 rea 
les 28 maravedises; cantidad que fué 
ingresada en la Caja de Amortización.

e) Que con  el producto de estas 
imposiciones, más algo de los bienes 
de propios, se sostenía un Maestro de 
Gramática, con  4.000 reales anuales, y 
otro de prim eras letras, con 3.000.

f) Que los intereses de la Renta de 
Tabacos se dejaron de perc ib ir  el año 
1806 y los de la imposición en la Caja 
de Amortización el 1808.

g) Que en 1.° de Enero de 1877 se 
emitieron por aquella Caja dos títu
los interinos al 5 por 100, no negocia
bles, por 107.3¡2i6 reales 26 m aravedi
ses; los que, a consecuencia de las -di
versas disposiciones en materia  de 
Deuda pública, se hallaban converti
dos en 1904 en una lámina in transfe
rible de la Deuda perpetua in te r io r  
al 4 por 100, por valor de 10.842,54 pe
setas nominales; y

h) Que sus intereses venían for
mando una de las partidas del cap í
tulo de Instrucción pública en el pre- 
supuesto de ingresos de aquel Ayun
tamiento:

Resultando que como capital actual 
de esta Obra pía de cultura se asigna 
una lámina intransferible de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, expe
dida bajo el número 2, a 10 de Febre
ro de 1917, a favor de la Instrucción 
pública inferior de Rorja, por  valor 
nominal de 21.030,95 pesetas:

Resultando que, según los anteceden
tes facilitados por la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases pasivas:

a) Aquella lámina procede de la re
novación de las de igual concepto, nú
meros 875, 2.427 y 2.431; procediendo 
la primera de éstas de la renovación 
de la de la misma clase, número 156, la 
que a -su vez fué emitida por conver
sión de las del 3 por 100, números 921, 
926 y 20.061, teniendo su origen las nú
meros 2.427 y 2.431 en remanentes de 
intereses capitalizados; y

b) La número 921, del 3 por 100, se 
emitió en equivalencia de la redención 
de un censo sobre fincas de 1.646,83 
reales, que satisfizo D. Juan Elorriaga 
el 5 de Julio de 1856; la número 926, 
por redención de otró censo al conta
do, por  D. Nicolás Murillo, en 754,36 
reales, el 2 de Diciembre de 1856, y la 
número 20.061, en equivalencia de la 
venta de una casa, rematada, por don 
Manuel Mañero el 9 de Septiembre de 
1861, en .30.300 reales:

Resultando que de la lámina que hoy
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existe se ha incautado la Junta p ro 
vincial de Beneficencia de Zaragoza, en 
cumplimiento de Ordenes de este P ro 
tectorado, por considerarla com prendi
da en la Real orden circular de 11 tk  
N oviem bre de 1926 (G a c e t a  del 14), 
habiendo presentado las oportunas fac
turas p ara  el cobro de intereses, p e n 
dientes desde el cupón de 1.° de Abril 
de 1932:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Borja ha aportado una certificación en 
la que hace constar que desde 1895 
sostiene una Escuela m unicipal de p á r
vulos, retribuyendo a sus encargadas 
con 2.000 pesetas anuales desde aque
lla fecha hasta 1929, y con 3.000 des
pués; que, en prim er térm ino, se abo
nan con los intereses de la Obra pía, 
supliendo el resto con otros fondos del 
E rario  municipal,

Resultando que tal extrem o ha sido 
confirmado por la Inspección de P ri
m era enseñanza en Zaragoza, la que 
manifiesta que, efectivamente, el Ayun
tamiento de Borja viene sosteniendo 
desde 1894 la aludida Escuela de p á r
vulos, de exclusivo carácter municipal, 
a cargo de religiosas de Santa Ana, a 
la que, bajo tal concepto, se la vienen 
girando visitas por aquella Inspección.

Resultando que, concedida la reg la
m entaria audiencia pública a los re
presentantes de la Fundación de que se 
viene haciendo mérito e interesados en 
sus beneficios, no se ha presentado re
clamación alguna:

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia ha inform ado en sen 
ti'do favorable a la clasificación que se 
persigue:

Considerando que esta Fundación cae 
dentro de los artículos 2.° y 4.° del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912, 
por cuanto constituye un conjunto de 
bienes y derechos cuyas rentas han de 
destinarse a la instrucción pública g ra 
tu ita:

Considerando, además, que al tiempo 
de su constitución reunía las condicio
nes que para poder ser clasificada como 
benéficodocente, de carácter particular, 
exige ahora el artículo 44 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913, ya que 
pudo vivir de sus propios recursos, sin 
necesidad de ser socorrida con fondos 
del. Estado, de la Provincia o del Mu
nicipio, ni tener que acudir a arb itrios 
o repartos forzosos:

Considerando que si bien no fué po
sible cum plir la voluntad fundacional 
en los propios térm inos que deseaba el 
causante, es innegable que la intención 
de éste no f-ué o tra que la de incre
m entar la enseñanza prim aria en Bor
ja, por lo que al destinarse las rentas 
del capital que aquél dejase a estos 
fines, sea cual* fuere la form a en que

se realice, hay que tener por cum plida 
dicha voluntad, máxime teniendo en 
cuenta las evoluciones habidas en m a
teria de enseñanza desde la época en 
que fué instituida la Obra pía de refe
rencia y las necesidades de los tiem
pos actuales,

Considerando que, a virtud del a r 
tículo 97 de la ley general de Instruc
ción pública de 9 de Septiembre de 
1857, a los Municipios se obligaba a in
cluir en sus presupuestos la consigna
ción necesaria para sostener las res
pectivas Escuelas públicas de Prim era 
enseñanza, quedando en su abono las 
rentas de las Obras pías con cargas 
culturales radicantes en cada uno de 
ellos, por lo que hay que tener por le
gales los ingresos en arcas del Ayun
tamiento de Borja de las rentas del ca
pital de la Fundación Amad hasta 1.° 
de Enero de 1902, en que aquellas aten
ciones pasaron a depender del Estado: 

Considerando que las circunstancias 
cambiaron a p a rtir  de esta última 
fecha; y, por ende, desde entonces los 
aludidos ingresos hay que tenerlos 
como indebidos, estando obligado el 
Ayuntamiento, con sujeción a las p re 
venciones del artículo 1.895 del Códi
go civil, a devolverlos:

Considerando que en el presente 
caso cabe eximirle dé tal obligación 
por cuanto ha quedado justificado que 
viene sosteniendo, con las rentas fun
dacionales y otras partidas de sus 
ingresos, una Escuela municipal de 
párvulos ajena por completo a las 
cargas que la Ley le impone en m ate
ria de enseñanza prim aria: 

Considerando que si bien la Obra 
pía Amad, dada las escasas rentas de 
que se nutre, no es posible que sosten
ga por sí sola la referida Escuela, 
puede estimarse que cumple Ja finali
dad de su institución, coadyuvando al 
sostenimiento de la misma; es decir, 
que su capital nunca puede tenerse 
como propiedad del Municipio: 

Considerando que, sentado este p r in 
cipio, cabe declarar que la Fundación 
de que se viene haciendo m érito reúne 
las características exigidas para po
derse clasificar como benéficodocen- 
tes, de carácter particu lar: 

Considejancío que desde el Real de
creto de 29 de Junio de 1911, dictado 
por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros en resolución de un conflicto 
jurisdiccional entre los Departam entos 
de la Gobernación y este de Instruc
ción pública y Bellas Artes, el último 
es el único competente para acordar 
tales clasificaciones:

Considerando que no habiendo el 
fundador designado Patronos (se li- 
rüitó a nom brar ejecutores de su vo

luntad a personas determ inadas que 
ya no existen), a este M inisterio, en 
uso de las Facultades que se le con
fieren por el artículo 5.° de la instruc
ción del Ramo, corresponde hacer 
aquellos nom bram ientos:

Considerando que toda vez que el 
propio Municipio de Borja es el que 
ha de percib ir las rentas de esta Obra 
pía, como ayuda para el sostenimien
to de la Escuela de párvulos, no es 
lógico que se le conceda el Patronato  
de aquélla:

Considerando que nadie puede e jer
cerlo mejor que la Junta provincial dé 
Beneficencia de Zaragoza:

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfícodocentes, de 
carácter particular, a tenor de lo que 
previenen los artículos 19 y 21 del 
Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912, están obligados a p resen tar 
presupuestos y rendir cuentas anuales 
al Protectorado, salvo cuando el p ro 
pio fundador les hubiera relevado 
expresam ente de esta doble obligación, 
lo que no ocurre aquí:

Considerando que deben darse nor
mas concretas para  la entrega de, las 
rentas fundacionales al Ayuntamiento 
de Borja,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de acuerdó 
con el dictamen de la Asesoría ju r í
dica, ha  resuelto :

1.° Que se clasifique como benéfico
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida por el P resbítero 
I). Juan Miguel Amad en la referida 
ciudad de Borja (Zaragoza).

2.° Que por ahora se tenga como 
finalidad de la misma coadyuvar al 
sostenimiento de la Escuela municipal 
de ifárvulos allí existente.

3.° Que se nombre Patrona de ella 
a la Jun ta  provincial de Beneficencia, 
con obligación de presentar p resu
puestos y rendir cuentas anuales al 
Protectorado.

4.° Qu-e la entrega de las rentas de 
esta Obra pía al Ayuntamiento se 
haga previa justificación de que la 
Escuela de párvulos de que lia queda
do hecho mérito funciona norm al
mente y con absoluta independencia 
de las nacionales; a cuyo efecto se 
acom pañará a las cuentas certificación 
acreditativa de tales extremos visada 
por la Inspección de P rim era ense
ñanza en aquella provincia; y

5.° Que de las .anteriores resolucio
nes se comuniquen cuantos traslados 
preceptúa el artículo 45 de la instruc
ción de 24 de Julio de 1913.

Lo digo a V. I. para  su conocimien-
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to y efectos oportunos.. Madrid, 7 de 
Abril de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. S r . : Vista la sentencia dicta
da por la Sala cuarta de lo Conten
ciosoadministrativo del Tribunal Su
premo. con fecha 6 de Marzo ante
rior, recaída en el recurso número 
11.206, formalizado contra la Reai o r 
den de este Ministerio de 6 de Di
ciembre de 1930, relativa a la F unda
ción Caudal de San Felipe Neri, en 
Málaga, que hizo pública la G a c e t a  

d e  M a d r i d  del día 11 y reprodujo el 
Boletín Oficial del Departamento del 
30; y

Resultando que dicha sentencia es 
dei tenor literal s igu ien te :

“En la villa de Madrid a 6 de Mar
zo de 1936; en el recurso conlencio- 
soadministralivo que ante la Sala 
pende, en única instancia, entre el 
Sr. Obispo de Málaga, representado 
prim eram ente por el P rocurador don 
Francisco de Murga Serret, y después 
por el también Procurador D. Satur
nino Pérez Martín, bajo la dirección 
del Letrado D. Rafael Marín Andrés, 
dem andante; y la x\dministración, de
mandada, y en su nombre el Fiscal, 
coadyuvada por D. José María Mar
tínez Jiménez, como Presidente de la 
Junta  del Patronato del Caudal de 
San Felipe Neri, representado por  el 
P rocurador  D. Rafael Vanees de las 
Muñecas y dirigido por el Letrado 
D. Roberto Reyes Morales, sobre re
vocación o subsistencia de la Real 
orden de 6 de Diciembre de 1930, del 
Ministerio de instrucción pública y Re
lias Artes, relativa a la clasificación 
como de beneficencia particular do
cente de la Fundación Caudal de San 
Felipe Neri, de Málaga:

Resultando que D. Antonio Tomás 
Guerrero de Coronado Zapata, presb í
tero y conde de Buenavista, otorgó 
escritura, a 5 de Julio de 1739, en 
cuya parte dispositiva hizo constar: 
Que hacía años había construido, a 
sus expensas, una iglesia a la en tra
da de las calles de Gaona, Cabello y 
de las arras, en la ciudad de Mála
ga, con ánimo de que en ella p rac ti
casen su instituto los sacerdotes de 
San Felipe Neri; que había sostenido 
correspondencia sobre el asunto con 
el Obispo en aquella sazón de la dió
cesis de Málaga, recibiendo la ap ro 
bación del expresado Obispo, el cual, 
para la ejecución de la Fundación, 
delegó en el Provisor Vicario dioce
sano, y que para los sacerdotes de la 
Congregación de San Felipe Neri y 
para todos los que les sucediesen h a 
cía donación perpetua e irrevocable 
ititev vivos  en posesión y plena p ro 
piedad de la referida iglesia, además 
de diferentes cuadros, imágenes, or
namentos, vestiduras y otros objetos 
de culto, y una casa principal,  con 
agua propia y jardín, en la calle de

Gaona; otra, en ja calle de Cabello; 
otra, en lá de la Cruz Verde; otra, en 
la del Refino, y una tercera parte y 
cuatro partes de las cinco de otra ter
cera de otra casa sita en la calle de 
la Victoria, todas ellas en Málaga: 

Resultando que entre las condiciones 
de la escritura, por la prim era el señor 
Guerrero reguló el uso que de la igle
sia subterránea había de hacer la en
tidad denom inada Escuela de Cristo; 
por la segunda hizo constar Jos cen
sos y usufructos que gravaban las ca
sas de las calles de la Cruz Verde, del 
Refino y de las Aceras; por la terce
ra se ocupó de los censos a que esta
ban sujetos los terrenos que ocupaba 
la iglesia, la casa principal y la de 
la calle de Cabello; poy la cuarta es
tableció una Capellanía colativa de 
doce misas anuales dotada con otros 
bienes; por la quinta se refirió a la 
obligación de los Padres de la Con
gregación de cuidar  el jard ín  de la 
llamada casa principal y ál destino 
que había de darse a las estatuas que 
en él se encontraban; p o r  la sexta 
reguló el uso de la tr ibuna de la igle
sia; por la séptima estableció el em
pleo del panteón; por la octava inst i
tuyó como carga piadosa perpetua la 
celebración de dos oficios solemnes 
cada año, de vigilia y m i s a  cantada 
de réquiem por ía intención del olor 
gante; por  la novena ordenó dedicar 
en las vísperas del domingo y fiestas 
la iglesia subterránea a confesiones 
de hombres; por la décima determi
nó literalmente “que si en algún tiem
po cesare o se extinguiese dicha Con
gregación, o por no haber  sujetos que 
quieran perm anecer  en. ella, o los que 
haya no sean idóneos para el inst i
tuto de la Congregación o sean expe
lidos de ella, o por otro cualquier mo
tivo o accidente del tiempo, en tal 
caso el Sr. Obispo que fuese a la sa
zón de este Obispado, concordado con 
el Patronato, puedan y deban llamar 
prim eram ente por edictos en este 
Obispado si hay clérigos Presbíteros 
que quieran venir a res taurar  la Con
gregación del Señor San Felipe, obser
vando su instituto o falta de los men
cionados (y que en igualdad de cir
cunstancias deben ser preferidos los 
hijos de esta , c iudad de Málaga a los 
demás del Obispado). En segundo lu
gar, de orden del Sr. Obispo y P a tro 
no avisarán a las Congregaciones de 
Andalucía y no habiendo en éstas se 
avisará a las de. los Reinos de Espa
ña; y, en su defecto, dichos señores 
Obispo y Patrono suplicarán por car
ta a los señores Obispos de España 
se sirvan por sus Provisores y en sus 
respectivos pueblos hacer fijar edic
tos para si hay Presbíteros secu
lares que quieran venir, como se ha 
dicho, a restablecer dicho Instituto, 
para cuyas diligencias y sus resultas 
se ha de esperar dos o tres años, y 
si en ellos no hubiesen venido ios que, 
y en la forma que van llamados, en
tonces pueda el Sr. Obispo, con con
sentimiento e in tervención del señor 
Patrono, dar destino a todo lo que en 
esta escritura va donado y los Padres 
hubiesen adquirido  y estaba dicha 
Congregación poseyendo a otro fin 
piadoso, el que más bien visto les sea, 
pero siempre reteniendo dicha igle
sia la advocación del Señor San Fe
lipe Neri y p rocurando la ocupe quien

practique instituto que más se acer
que, asimile y equivalga al de dicha 
Congregación del Señor San Felipe 
Neri” ; por la undécima se refirió al 
nombramiento de Capellán de la igle
sia y Adminis trador de los bienes; 
por la duodécima consignó literal
mente que “siempre que dicha Con
gregación falte no pueden sus Padres 
separar, aplicar ni llevarse para otra 
Congregación o para otras personas, 
Comunidades o lugares píos los bie
nes raíces, semovientes, créditos, de
rechos u otros cualesquiera efectos 
que hayan pertenecido o podido per 
tenecer a la dicha Congregación aho
ra establecida o se adquieran en ade
lante, sino que todo se ha de quedar 
y conservar en la referida Adminis
tración de esta ciudad para la Con
gregación que se restableciera en lu
gar de la que hubiese faltado, o para 
otros cualesquiera fines piadosos a 
que dicha iglesia donada se destine 
por los Sres. Obispo y Patrono con
forme arr iba  queda prevenido” ; por  
la decimotercera dejó a salvo los de
rechos de la entidad llamada Escuela 
de Cristo, y ordenó que los que se 
subrogaran en los derechos de la Con
gregación, en el caso de extinguirse 
ésta, habían de ser obligados a guar
dar y cum plir  todas las condiciones 
de esta escritura; por la décimocuar- 
ta impuso la obligación de erigir en 
la iglesia determ inada Orden, y por 
la decimoquinta se reservó para  él y 
sucesores en su casa y mayorazgo el 
Patronato de la iglesia. Y a continua
ción de las quince citadas condicio
nes, eí fundador reiteró ía plena y 
absoluta transmisión de la “propie
dad, posesión^ y dominio útil y d irec
to” de los bienes donados a dichos 
Padres y “a quienes por su falta les 
sucedieren” . En la p ropia  escritura 
filé aceptada la donación por los re 
presentantes de la Congregación do- 
uataria.

Resultando que ai promulgarse la ley 
• lesa mort iza dora de Julio de 1837, el Es
tado se incautó de todos los bienes de 
la Fundación, excepción de la iglesia 
y sus dependencias, que en tregó la  la 
Autoridad eclesiástica; y por Real or
den de 13 de Enero de 1847 concedió 
para Instituto de Segunda enseñanza, 
en la ciudad de Málaga, el edificio que 
perteneció a la suprimida Congrega
ción de San Felipe Neri, en dicha ca
pital, con la precisa condición de que 
volverá el Estado a incautarse de él 
siempre que deje de ser aplicado al 
expresado objeto; disponiendo al p ro 
pio tiempo que se destine el piso alto 
del mencionado edificio a habitación 
gratuita de los Presbíteros que existan 
de la Congregación y para  ios Cléri
gos que sirvan la Parroquia establecida 
en aquel oratorio: v

Resultando que, según informe que 
en 23 de Octubre de 1823 emitió el Di
rector del Instituto de Segunda ense
ñanza de Málaga y trasladó a la Direc
ción general de la Junta de Beneficen
cia de aquella provincia en 21 del p ro 
pio mes, en sesión celebrada por la 
Junta inspectora en 17 de Mayo de 1847, 
“se dió cuenta de una Real orden, por 
la que el Ministro de Comercio dice al 
de Hacienda que en 15 de Septiembre 
del año anterior se dijo a S. É. por el 
Ministro de la Gobernación, que resul
tando del examen de las cláusulas de ia
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Fundación  de San F e l ipe  que lleva are1 
ja  l a  condición de qué si se a d r a m e  si- 
objeto ", se . aplicase a o tro fin p < r a v j  
e í  qué  .más bien visto fuera  del C h i v ó  
y P a tro n a to ,  e ra  la voluntad, de S. 1V1 . 
que ’ se consultase a los m i s m o , sofi1* 
si tenían por.pobrá p iadosa  J::¡ aplica 
ción de dichas, ren tas  al ins ti tu í  o. 1 le
char la consulta y aparec iendo  po r  las 
comunicaciones del G obernado!,  o a h ,  
vacan te  y  del ' Marqués de lleudar::  
como tu to r  de su h i ja  la  Condesa de 
Mollina, que asienten arabos a que ios 
bienes' de" San Felipe ’se apliquen al 
ins ti tu to ,  y que o rdene  S. M, la nece
s idad u rg en te  de que p o r  el Ministerio 
d e Hacienda se expidan las 0 rdénes 
com petentes  p a ra  qué^ en curaplimieii- 
to de dichas cláusulas, la  Amortización 
en tregue  dichos bienes a la J u n t a - ins
p e c to ra” . Y en la mism a sesión, según 
dicho informe, se dió cuenta  cíe o tra  
Real o rden  de 28 de Abril de  1847, en 
la qüe se dijo: “Que m ien tras  po r  el. 
Ministerio de H acienda se den las o r 
ejen és opor tunas  p a ra  la en trega  de los 
bien-es, eii vi isla de la comunicación de 
la Jun ta  inspec to ra  de 14 de Abril c i
tado, a la que acompañaba- copia de 
los inform es del G obernador eclesiásti
co, Sede Vacante, de la Diócesis y del 
M arqués de Béiidaña/ m anifestando  que 
el p r im ero  asiente, sin restricción a l
guna, a la  en trega  o pase  de  los bienes 
al Ins titu to , y el segundo nó bal i a . d i 
ficultad en que  así se realice, si bien 
conservando  los derechos que puedan 
co rrésponder le  én el caso de que el 
Ins ti tu to  deje d é  exis ti r  p a r a  adelante, 
Su Majestad se dignó reso lver  q u é  se 
p roceda  a la en trega  d é  los bienes y 
qüe .1 en compénsación del derecho de 
P a tron a to ,  el Marqués de BeUdaña n om 
b ré  un rep resen tan te  en la Jun ta ;  que 
será  Vocal nato. Asimismo es la  vo
lun tad  de S. M. qué, posesionado el 
Ins ti tu to  de los bienes, celebre a su 
cargó  é l  an iversa rio  que' antes sé h a r ía  
p o r  el alma del fundador ,  y  lé diga 
igu a l  núm ero  de misas,,  en los días que 
se acostumbraba, p o r  los Clérigos- ex
c laus trados  de la misma, con tinuando  ' 
éstos en las habitac iones que ocupa
ban  m ien tras  el edificio lo consienta  y 
no lo necesitara* el Ins titu to , o p e rc i 
ban  aquéllos' sus pensiones con a t r a so ” : 

R esu l tando  que in s t ru id o  e x p e d ie n 
te  e n  el M in isterio  de H ac ie n d a  a in s 
tancia, dé la D ip u tac ión  p ro v in c ia l  de 
Málaga, se d ictó  Real o rd e n  de. 6 dé 
Abril de 1848, que d ice :  “ J u n ta  Iris-; 
p e c tq ra  dél In s t i tu to  d e  Málaga. Con 
fecliá. 28 de Abril ú lt im o el Sr. D i r e c 
to r  gene ra l '  .de "‘In s t ru c c ió n  pública '  di-' 
ce. a" esta J u n ta  lo que co p io :  Con fe-;, 
c h a  6 dél co rr ien te  d ice el Sr. Minisj 
t ro  -d e ,H ac ien d a  al de 'Comercio, In's-;' 

^  t rú c c ib n  y  O bras p úb licas  í o  que si; 
g ú e : E x ’cmo. S r . : Se ha  e n te rad o  la 
Réiria del exp ed ien te  in s t ru id o ;  é á  es
te M inisterio  a c o n secuen c ia  de' d i
fe ren tes  com u n icac io nes  d i r ig id as  por  
e l del cargo de Y. E . /  rec lam a n d o  los 
b ienes  p ro ced en te s  de la  su p r im í  da 
C ongregación de San Fe lipe  N eri,  dé 
Málaga, p a ra  d o tac ión  del Ins t i tu to  de 
Segunda enseñ anza  de la  m ism a  c iu 
dad ,  y con fo rm án d o se  ,S. M. con la 
D irecc ió n  de l incas del Estado  y su 
Asesor, se h a  se rv ido  declarar, que los 
re fe r id os  b ienes  se ha llan  co m p ré p d i
dos:. en ‘ el -artículo. .21 de la Ley de 29 
de Ju l io  de .1837, p o rq u e  la  donac ión  
que de ellos hizo el C ónde dehBuena-

v isla , a l a , . C ongregación fuá con la 
co n d ic ió n  de. que si ésta  de jab a  .de 
ex is t i r  se ap licasen  al objeto, que  d is 
pusiera.'  el .Reyerendo Obispo, de aque- 
Ua Diócesis y el Patrp.no, qu ien es  iiap 
m an ifes tado  es tár  confo rm es  con que 
se des t inen  a. Ins t i tu to  de Segun da, e n 
señanza, a cuya d isposic ión  deben  de 
ja rse .” .:'' . . .

R esu ltando  que, p oses ionado  de los 
b ienes d e  Ja F u n d ac ió n  el In s t i tu to  de 
Málaga p o r  m edio  de su Comisión in s 
pectora ,  m ed ian te  ac ta  de 5 de Mayo 
de. 18.4-8, perc ib ió  las ren tas  e in te re 
ses de aquéllos has ta  que en el año. 
1877, al p a sa r  a d e p e n d e r  d i r e c ta m e n 
te del E stado  los Ins t i tu io s  p ro v in c ia 
les, se d ispuso  p o r  Real o rd en  de 30 
de,. Sep tiem bre  de d icho  año que se 
in g re sa ra n  en  el Tesoro  las re n ta s  de 
que se t r a ía :

R esu ltando  que en co m u n icac ió n  de 
9 de O ctubre de 1926, la  D irección, del 
In s t i tu to  de Segunda enseñan za  de Má-: 
laga solicitó del M in is ter io  del Ram o 
que se le au to r iza ra  p a ra  u t i l iza r  las 
ren tas  del Caudal de San Felipe  N er i  
par-a- la adqu is ic ión  del m a te r ia l  de 
enseñanza  ind ispensab le ,  con motivo 
de Ja creac ión  de-las  clases p rá c t ic a s  
y de las p e rm an en c ia s  -de es tud ian tes ,  
aco rdán do se  p o r  el Ministerio , m e 
dian te Real o rd en  de 4 de Septiem bre  
de 1 9 2 8 /que se ab s tu v ie ra  el D irec to r  
del Ins ti tu to  de h a c e r  gastos con c a r 
go a ren tas  fundacionales ,  y  de in g re 
sar éstas en H ac ien d a ;  resolución- que 
se adop tó  con vis ta  de u n  in fo rm é /  
fecha 14 de Agosto an te r io r ,  dé lá J u n 
ta p rov inc ia l  de Beneficencia/ a la  que 
sé rem it ió  para* qué lo em it ie ra  la  co
m unicac ió n  de 9 de O c tu b re1 de 1926, 
según el cual la  In s t i tu c ió n  Caudal de 
San' Felipe  N eri 'pa rée la  se r  u n a  F u n 
dación behéfico-docente, p o r  lo que 
co nsideraba  necesar io  y u rgen te  que 
se averiguase la rep résen tac ión .  • leg í
tim a de la In s ti tuc ión ,  c rey en d o  que 
el Ins ti tu to  de Segunda en señ anza  no 
ten ía  justo ti tuló ni de rech o  alguno 
p a ra  re ten e r  é l  capita l :

R esultando que p o r  Real o rd e n  de 
17 dé Jun io  de 1929, y después ‘ del 
in fó rm e de 31 de, O ctubre  de 1928 a 
qué sé ha  héchq  re fe renc ia ,  sé  n o m 
bró  Pa trono  de la, F u n d a c ió n  de d i 
cha Jun ta ,  con c a rá c te r  in te r in o  y 

1 provisional,  a fin dé qüe con tinu ase  
las gestiones necesar ias  p a ra  co m p le 
ta r  el exped ien te  de clasificación,- in- 
vést ígára  el cap ita l  que a la In s t i tu 
ción: c o r r e sp o n d ie ra  y r e c lam ara  el 
cobro  de las ren ta s  p e n d ien te s  y  las 
que en lo sucesivo p ro d u je ra n  los b ie 
nes fundacionales ,  'c o n se rv á n d o lo s  en 
depósito  hasta  tan to  que. se clásificá- 
r a ' l á  F u n d a c ió n :

R esultando que p o r  Reales ó rden es  
de 7 dé Agosto, y 25 de S ep tiem bre  de 
1929 fué confi rm ada  la de 17 de Ju 
nio an te r io r ,  y en el Bole t ín  Oficial  
de lá p ro v in c ia  de. Málaga c o r r e s p o n 
diente  al í 6  de Ju n io  de 1930, se in 
sertó  un  anu nc io ,  fecha  14 del m ism o 
mes, h ac ie n d o  púb lico  h ab e rse  n o m 
b rad o  a  la  J u n t a  m e n c io n a d a  P a t r o 
no d e  la F u n d ac ió n ,  con  el fin de p r o 
ce de r  a la  regu la r izac ión  de la  O bra  
jala, h a s tá  llegar , a la clasif icación de 
laóTñisma, y co n ced ien d o  aud ienc ia  
p o r  el plazo, de un mes, a c o n ta r  de 
la: fecha  de la pu b lic ac ió n  del a n u n 
cio, p a ra  que los que. se .creyeran, in 

te re sad os  en los beneficios d e . la  F u n -  
dación  ' alegasen "cuanló les pa rec ie se  
o p o r t u n o :

R esu ltando  que, d en tro  del té rm in o  
concedido;' elevaron escr itos  al se ñ o r  
O bispo y la D irecc ió n  de l  Insl.il.ulo de 
Málaga: el p r im e ro ,  .in teresando se 
clasificase la F u n d a c ió n  como de ca- 
rá c le r  ex c lus ivam ente  ec lesiás tico  y 
se r e c o n o c ie ran  los de re ch o s  c o r r e s 
p o n d ien te s  al O bispado, y la segunda, 
en solic itud  de que se reso lv ie ra  que 
no ex is tía  F u n d a c ió n  ni O lira p ía  que 
clasificar n i  regu la r iza r ,  y que sé re s 
petase  en -abso lu lo  a l  In s í i tu to  e í  p le 
no dom in io1 y la poses ión  que ten ía  
y le co r r e sp o n d ía  del llam ado (huida! 
de San Felipe  N er i ;  cesando , po r  ta n 
to, el P a t ro n a to  in te r in o  de sem p eñ ad o  
p o r  la  Ju n ta  p ro v in c ia l  de Beneficen
cia  de Málaga o que en su? defecto---y 
como, pe tic ión  s u b s id ia r ia — al e s tb  
m a r  la ex is tenc ia  de un a  F u n d a c ió n  
bén  ético-docente  p a r t icu la r ,  se ía c l a 
sificase con la den o m in a c ió n  de Cau
dal de San F elipe  Neri a favor dél 
Ins ti tu to ,  enco m e n d án d o se  el P a t r o n a 
to efectivo y p e rm a n e n te  a l .D i r e c to r  
del e s tab lec im ien to  y a a lgún otro  ele
m en to  de él asociándose , a lo sum o, 
e n  el caso d e  fijarse alguna carga  de 
ca rá c te r  p i a d o s o / e l  P re lad o  o r e p r e 
sen tac ión  del m ism o y el P a tro n ó  fa
m il ia r  que c o r r e sp o n d ie r a  si, p rev io  
l lam am ien to ,  fuese ha llado  y acep 
tare  : - /

Resultando que la Jun ta  p rov inc ia l  
de Beneficenci a, al cíe v a r la do cu m en - 
tacién, emitió d ictamen en el sentido 
de p r o p o n e r  se clasificase el re fe r ido  
caudal-como Fundación  pía y se en tre 
gasen todos los bienes al Sr. Obispo 
de- Málaga p a ra  que, de acuerdo con 
el Pa tro na to ,  los ■ ap lica ra  al fin p ia 
doso que* en conciencia y justicia, p ro 
cediera ,  y hallándose ya el expediente  
en. el Ministerio, se rec ib ieron nuevos 
escr itos del D irec tor  del Ins ti tu to  de 
dicha cap ita l  en súplica de qué se !e 
concediese- especial vis ta o audiencia  
de l a , p re tens ión  .del Sr. Obispo, del 
P res iden te  .de la D iputac ión  provincial ,  
de la Sociedad m alagueña de. Ciencias 
y de la Alcaldía de Málaga, como a s i 
mismo oficio de la Jun ta  p rov in c ia l  de 
Beneficencia t ranscrib iendo  o tro  rec i
bido del Sr. Obispo, insist iendo en  sus 
puntos  de vis ta y acom pañado  ele co
p ia  de d ictamen .emitido p o r  L e tra do :  

'Resultando que pasado  el expediente  
a in form e de la A sesoría  ‘ju r íd ica del 
Ministerio, se recibió en éste muéva i n s 
tancia  del D irec tor del.-Instituto re n u n 
ciando a la audiencia que tenía solicl- 
t a d a , y ' p o r a qu él 1 a s c en vi t i ó d i c t a meii 
én ej sentido de que debía darse  p o r  
term inado el expediente  de inves tiga
ción' y p recederse  a la clasificación, , el 
cual in fo rm e  fué acep tad o  p o r  Real o r 
den de 4 de Diciembre de 1930: 

Resultando que, de conformidad, coa  
lo in form ado p o r  el Negociado y ía 
Sección correspondien te ,  así c o m o  p o r  
la Asesoría jurídica , y a p ro p u e s ta .d e  
la Sübseeretaría ,  p o r  el Ministerio de 
Ins trucción pública y Relias Artes s-e 
dictó Real orden en 6 del citado mes 
de 'D ic iem bre  de 1930, acordando:-  • 

1.° Que el denominado Caudal de 
San Felipe  Neri, de Málaga, constituía 
una Fundación  de  ca rác te r  pa r t ic u la r  
benéfieo-rdQeente,. y. como . tal se clasi
ficaba. . , . • .

2.6 Que. se nom braba  P a tro no  .ríe: la 
misma. a l” D irec tor  y al Secretario .  del
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Instituto Nacional, a la sazón Liceo tic 
Málaga, quienes, respectivamente, e je r  
cían los cargos, dentro de ella, de P re 
sidente y Secretario, y como Vocales 
a un representante del Ayuntamiento, 
o tro de la Diputación provincial y otro 
del Cabildo de ia Santa iglesia Cate
dral, así como al sucesor Patrono fa
miliar si ejercitaba el derecho que sl 
le concedía, con obligación de presen
tar presupuestos y rendir cuentas anua
les al Protectorado.

3.° Que, una vez constituido el Pa
tronato que se acaba de mencionar, se 
elevara la propuesta de reglamentación 
para la concesión de becas; y

4.° Que la Junta provincial de Be
neficencia cesara en el Patronato inte
rino, fundándose sustancialmente la ex
presada resolución, en cuanto a la p r i
mera de dichas declaraciones se refiere, 
en que podría destinarse el 50 por 100 
de los ingresos anuales a la reparación, 
consolidación y arreglo del edificio, y 
el otro 50 por 100 a becas, cuyo im 
porte anual podía fijarse en 2.500 pe
setas, a favor de estudiantes hijos de 
la provincia de Málaga que, a más de 
carecer de recursos, realizaran sus es
tudios en el Instituto con destacado 
aprovechamiento e inmejorable conduc
ta, y en que, una vez que se ¡hiciera 
innecesaria la aplicación de la primera 
mitad de los citados ingresos para  las 
atenciones del edificio, podría dividirse 
su importe en dos mitades, destinada 
la una a incrementar la cantidad para 
becas y la otra para menaje, material, 
mobiliario, Biblioteca, Laboratorio y 
Museo, y llegado el caso de que estas 
atenciones quedaran satisfechas, desti 
nar  la parte  total o parcial disponible 
a acrecer, asimismo, la asignada para 
becas:

Resultando que contra la expresada 
Real orden del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes de 6 de 
Diciembre de 1930 se interpuso re
curso' contenciosoadministralivo ante 
este Tribunal por  el Procurador don 
Francisco de Murga Serret, en nombre 
y representación del Sr. Obispo de 
Málaga, y, en su día, el mencionado 
P rocurador formalizó la demanda con 
la súplica de que se dec larase:

1.° La derogación total de la reso
lución recurrida.

2.° Que la Fundación debe ser cla
sificada como piadosa, dándose a los 
bienes de la misma, o los que los ha
yan sustituido, la aplicación preveni
da en la escritura fundacional; y

3.° Que, en otro caso, se declare 
la nulidad del expediente incoado a 
p a r t i r  de la Real orden de 17 de Ju 
nio de 1929, con apercibimiento a la 
Jun ta  de que publique en los p e r ió d i
cos oficiales el trámite de audiencia 
del heredero de D. Antonio Tomás 
Guerrero de Coronado y Zapata, como 
patrono de sangre de la Fundación a 
clasificar; y p^or medio de otrosíes 
interesó el recibimiento a prueba del 
recurso, entre otros fines, para  cote
jar con su original la certificación un i
da a su escrito expedido en 14 de Ene
ro de 1931 por el Secretario del Ar
chivo Central del Ministerio de Ha
cienda, en la que se inserta la Real 
orden de 13 de Enero de 1847 a que 
se ha hecho referencia:

Resultando que el Fiscal contestó a 
la demanda y solicitó se absuelva de 
la misma a la Administración, confir

mándose, por tanto, la Real orden im
pugnada, y por medio de otrosí se opu
so al recibimiento a p r u e b a :

Resultando que el P rocurador  don 
Rafael Vanees, tenido por parte come 
coadyuvante de la Administración, en 
representación del Patronato de la 
Fundación benéfico-docente Caudal de' 
San Felipe Neri contestó a la dem an
da y suplicó se estime la excepción de 
incompetencia de jurisdicción que 
propone como perentoria, y, en otro 
caso, se absuelva a la Administración 
y se confirme la resolución impugna
da; y mediante otrosí se opuso al re
cibimiento a prueba pedido por  el de
mandante, si bien articulaba la que le 
interesaba para  el caso de que se ac
cediese a su prác tica :

Resultando que el mencionado P ro 
curador presentó con su escrito de 
contestación a la demanda un ejem
plar del Boletín Oficial de la p rov in
cia de Málaga correspondiente al 19 
de Diciembre de 1930, en el que por 
el Patronato coadyuvante se publicó 
un anuncio llamando al sucesor del 
primitivo Patrono familiar, por si de
seaba ejercitar el derecho que le con
cedía la Real orden recu rr ida :

Resultando que acordado por la Sa
la haber lugar a rec ib ir  el pleito a 
prueba, aunque solamente para  cote
jar con su original la certificación li
b rada  por el Archivo Central del Mi
nisterio de H acienda del texto de la 
.Real orden de 13 de Enero de 1847, 
se practicó la diligencia, aparecien
do contextes dicho documento y su 
o r ig in a l :

Visto, siendo Ponente el Magistra
do D. Francisco Javier Elola:

Vistos los artículos 59, 69 y 43 de 
la Instrucción para  el ejercicio del 
P rotectorado del Gobierno en la Be
neficencia docente particular,  de 24 
de Julio de 1913:

Vistas las Reales órdenes de 3 y 6 
de Diciembre de 1930 del Ministerio 
de Instrucción pública:

Considerando que acusada la i r re 
gularidad de la Real orden de clasi
ficación a que se contrae el presente 
recurso, y ello por  tres motivos, a sa
ber :  insuficiencia del expediente de 
investigación de los bienes fundacio
nales, oficiosidad de ciertas manifes
taciones contenidas en el inform e de 
la Asesoría ju ríd ica  del Ministerio, 
previo a la Real orden de 3 de D i
ciembre de 1930, y falta de citación 
de uno de los presuntos patronos de 
la Obra pía, deben ser rechazados a 
virtud  de las siguientes razones: 

P rim era. Porque conocido el vo
lumen económico del patrimonio ac
tual, m erced a la relación contrasta
da y conten ida en una certificación 
expedida por el Secretario del Insti
tuto de Málaga, y habiendo resultado 
ineficaz la búsqueda y aportación de 
documentos acreditativos de otros 
distintos valores, resulta cabal y cum
plida la finalidad del trámite.

Segunda. Porque cualquiera que 
sean las manifestaciones de un dic
tamen técnico, de carácter  ún icam en
te consultivo, no son susceptible^ de 
impugnación, pues carecen de autori
dad Obligatoria, dada su calidad de 
meros antecedentes administrativos, 
según tiene declarado con reiteración 
la doctrina de esta Sala; y

Tercera. Porque al tiempo de 
apertura y substanciación del expe
diente regulador, la representación 
patronal de la Fundación la ostenta
ba la Junta  provincial de Beneficen
cia, que, por ser la promotora de las 
actuaciones ejercitadas por el P ro 
tectorado, estuvo siempre presente en 
ellas; y en cuanto a los demás in te re
sados, bajo cuya rúbrica se incluyen 
a cuantos se creyesen con derecho a 
in tervenir en el negocio fundacional, 
ora en concepto de rectores, ora en 
eí de beneficiarios, consta que fueron 
llamados p o r  anuncios públicos, y así 
comparecieron el Obispo de la dióce
sis y el Instituto de Segunda enseñan
za de la citada provincia, sin que el 
o echo de no haber acudido el pa
trono de sangre sea imputable a des
viaciones procesales o defectos *en la 
citación, razones todas ellas por las 
que debe desestimarse Ja supuesta 
irregularidad formal de la disposición 
r e c u r r id a :

Considerando que la escritura de 5 
de Julio de 17ÍI9 otorgada por el P res
bítero D. Antonio Tomás Guerrero 
de Coronado y Zapata, conde de Bue- 
navista, constituye una fundación de 
caridad, en el amplio sentido de este 
concepto piadoso, según ha venido 
entendiéndose desde la legislación del 
Bajo Imperio, pues trátase de la afec
tación de un patrimonio autónomo a 
determinado fin filantrópico, con ca
racteres de permanencia en el tiem
po, bajo el esquema jurídico de una 
donación con cargas a favor de la 
Congregación de San Felipe Neri, que 
hubo de disfrutarla hasta el momento 
en que, a virtud de las leyes naciona
les desamortizadoras de 1837, se in 
cautó el Estado de los bienes que la 
constituían en concepto de acervo 
propio de aquella Congregación fene
cida; y disuelto el Cuerpo de benefi
ciarios, se hizo inoperante la liberali
dad del fundador por extinción del 
objeto; pero prevista en la cláusula 
décima la contingencia acontecida, 
quienes interpretaban a tal respecto la 
voluntad institucional, o sean el Obis
po y el Patrono del vínculo, realiza
ron la transformación prescrita bajo 
el encqrgo de confianza contenido en 
estas frases, que literalmente se trans
criben: “ ... entonces pueda el señor 
Obispo, con consentimiento e in te r
vención del Sr. Patrono, dar destino 
a todo lo que en esta escritura va do
nado y los Padres hubiesen adquirido 
y estuviera dicha Congregación pose- 
jmndo a otro f in  piadoso, el que más  
bien visto le sea, que son relevantes 
de una mutación objetiva, a cuyos 
estímulos la voluntad potencial crea
dora se transfirió, por fiducia, a la de 
sus continuadores, de cierto modo in
condicional, para  que la vivificasen 
ante las eventualidades y vicisitudes 
del futuro; haciendo que el fin de ca
ridad se cristalizara y perpetuara se
gún fórmulas plásticas y efectivas, 
adecuadas a las exigencias sociales de 
cada época, con el propósito de que el 
querer abstracto fuera polarizándose 
sucesivamente en sistemas concretos, 
ordenados de tal manera que puedan 
evitar el peligro de que la voluntad 
inicial se inmovilice y se frustre es un 
quid superflum,  'p o r  imposibilidad 
material de su primer establecimiento: 

Considerando que la noción de f in
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piadoso  no está acantonada dentro  de 
los límites estrictos que pretende el 
recurrente , sino que trasciende a to
dos los que se inspiran  en una emo
ción humana de caridad frente a las 
necesidades del prójimo, como los re 
lativos a la salud del cuerpo y del 
alma; y en tal concepto se han p ro 
nunciado la legislación y la ju r isp ru 
dencia de todos los países, muy desta
cadamente los de cultura cristiana, al 
calificar los que afectan, estimulan y 
atienden a la enseñanza, como obras 
pías;  y así se comprende que la m e
tamorfosis operada por los Patronos 
de la fundación titulada Caudal de 
San Felipe Neri hubieren asentido 
con plenas facultades al empleo del 
patrimonio autónomo en la superdo
tación del Instituto de Segunda 'ense
ñanza de Málaga, extremo acreditado 
por  las Reales disposiciones de 1:847 
y 1848 que se transcriben  y mencio
nan, con vigor y poder jurídicos sufi- . 
cien tes a constru ir  la figura típica que 
desde hace tanto tiempo integra el 
cuadro nacional en esta clase de p e r 
sonas morales; sin que sea lícito trans
formar el estado de hecho y de dere
cho originado por un acto tan solem
ne y definitivo, como el de 1848, en 
otro de regreso é involución a situa
ciones históricas decaídas, que no au
toriza el estatuto jurídico que rige la 
fundación de referencia, ni consien
te la nueva inervación constitucional 
de los hechos consumados:

Considerando que, esto entendido, 
la Real orden im pugnada fué emitida 
correctamente al clasificar la funda
ción conocida por  Caudal de San Fe
lipe Neri como de carácter  benéfico- 
docente, limitándose a inclu irla  en 
tal catalogación para  el cum plimien
to de los deberes de Protectorado que 
le incum ben; sin hacer  otra  clase de 
declaraciones sobre extremos de de
recho privado, que en todo caso co
rresponde su definición a otras ju r is 
dicciones; y desde semejante punto de 
vista, la contenciosoadm inistra tiva se 
circunscribe a confirmar, como lo 
hace ahora, la resolución im pugnada:

Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la dem anda que for
muló el Sr. Obispo de Málaga contra 
la Real orden del Ministerio de Ins
trucción pública y Relias Artes de 6 
de Diciembre de 1930.

Así por esta nuestra  sentencia, que 
se publicará e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  
e insertará en la Colección Legislati
va, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. — Angel Díaz Benito. —  F ra n 
cisco Javier Elola.— Salvador Díaz Be- 
rrio .— Agustín Aran da.— Luis Merino y 
lloro  din s k i /1:

Resultando que inmediatamente del 
recibo de la anterior sentencia en es
te Protectorado de la Beneficencia par
ticular  de enseñanza, se comupicó así 
al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal 
Supremo :

Visto el artículo 84 de la Ley regu
ladora  del ejercicio de esta jur isdic
ción, de 22 de Junio de 1894, refor
m ada justamente en este punto  por la 
de 5 de Abril de 1904,

Este Ministerio ha resuelto que la

transcrita sentencia se ejecute en sus 
propios términos, adoptando para  ello 
cuantas medidas sean necesarias.

Lo digo V. 1. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Madrid, 1.° 
de Abril de 1936.

MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
El Sr. Comisario del Estado en la 

Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España traslada el oficio 
que le dirige el In terventor del Ser
vicio financiero de la Comisaría, po
niendo en conocimiento de la .misma 
que al realizar las operaciones de cie
rre  del ejercicio de 1935 en la Com
pañía del Norte y examinar las p a r 
tidas globales de valores disponibles, 
figuran en él acciones de la Compañía 
Nacional de Automotores por pesetas 
2.125.000, importe del 50 por 100 des
embolsado.

Manifiesta asimismo el Comisario, a 
los efectos del artículo 9.° de la Ley 
de 9 de Septiembre de 1932 y el a r 
tículo 13 del Reglamento del 19 de 
Octubre de igual año, que, según es
critura de constitución de la citada 
Compañía Nacional de Automotores, 
forman parte del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad los señores 
D. Domingo de Epalza, D, Juan An
tonio Bravo, D. Armando René Flo- 
beri, en representación de la Compa
ñía del Norte, y D. Mariano Marfil, 
D. Blas Vives y D. Emilio Santiago, 
por parte de la Compañía de Madrid, 
Zaragoza y Alicante.

Pasad,a por este Ministerio a infor
me de su Asesoría juríd ica la comu
nicación en cuestión, juntamente con 
una copia simple de la escritura de 
1.° de Abril de 1935, po r  la que se 
constituye la Compañía Nacional de 
Autoíinotorés, S. A., y un contrato de 
alquiler-venta de dos trenes volado
res, establecido entre ésta y la Com
pañía de Caminos de Hierro del Nor
te de España, la Asesoría emite infor
me en el sentido de declarar que los 
señores que en el oficio de la Comi
saria se expresan se hallan incursos 
en el caso de incompatib ilidad p re
visto por la Ley en los artículos m en
cionados, ya que de los términos de la 
escritura, corroborados por los del 
contrato de que se hace mención, se 
deduce claramente que la Compañía de 
Automotores es suministradora, a la 
del Norte, del Material indicado.

Por las razones expresadas y de 
acuerdo con el informe que se cita.

Este Ministerio estima que los seño
res mencionados, al aceptar con pos
terioridad a su designación como Con
sejeros unos y Subdirectores otros 
de las Compañías del Norte y M. Z. A. 
el cargo de Consejeros de la Sociedad 
Nacional de Automotores, han contra
venido los preceptos de la Ley de 9 
de Septiembre de 1932.

¿Asimismo es de estimar que, una 
vez reconocida la incom patib ilidad 
entre  los cargos que se citan, no cabe 
opción entre cualquiera de ellos, como 
hubiera sido facultad de los in teresa
dos en el momento de promulgarse la 
Ley de 9 de Septiembre de 1932, toda 
vez que, a par t i r  de este momento, los 
Consejeros y Directores de las Com
pañías ferroviarias vienen obligados a 
su estricto cumplimiento, y la trans
gresión que se menciona imposibilita 
a los que la cometen para  el ejercicio 
de sus cargos de origen.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto que aí 

publicar la presente Orden en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d  cesen D. Domingo de 
Epalza y D. Juan Antonio Bravo en 
sus cargos de Consejeros A dm inis tra
dores de la Compañía de los Cami
nos de Hierro del Norte de España; 
D. Armando René Flobert.  en el de 
Subdirector de la misma; D. Mariano 
Marfil y D. Blas Vives, en el de Con
sejeros Administradores de la Compa
padla  de M. Z. A., y D. Ernilió Santia
go, en el de Subdirector de ésta últi
ma, por hallarse incursos en la incom 
patib ilidad que establece el ar tícu
lo 9.° de la Ley de 9 de Septiembre 
de 1932, teniendo en cuenta que con 
posterioridad a los preceptos de esta 
Ley y a la fecha de su nom bram iento  
para los cargos que ostentan en las 
m encionadas Compañías aceptaron y 
desempeñaron los de Consejeros de la 
Compañía Nacional de Automotores, 
Empresa sum inistradora de material a 
las primeras.

Madrid, 8 de Abril de 1936.
CASARES QUIROGA

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD  
Y PREVISION

ORDEN
Excmo. Sr.: Por precepto de Orden 

ministerial de 31 de Octubre de 1935 
(G a c e t a  d e  M a d r i d  de 9 del siguiente 
mes de Noviembre), complementaria de 
las disposiciones 'del artículo 1.° del Re
glamento de 29 de Septiembre de 1934, 
confirmado por Decreto de 14 de Junio
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de 1935, se dispuso la formación del 
Escalafón' del. Cuerpo .de Médicos de 
Asistencia pública domiciliaria con los 
individuos que, figurando en el.de Mé
dicos titulares-lruspeclorés municipales 
de Sanidad,, lo solicitaran dentro del 
plazo de seis meses, a partir de la fe
cha de publicación de la expresada Or
den en la Ga c e t a  de  M a d r i d ; se dis- 

, ponia además en aquélla que durante 
1 o s i res p rimer o s me s es del p 1 a z o s e - 
balado por la liase 1.a podrían solici
tar asimismo ser incluidos en el refe
rido Escalafón todos aquellos Médicos 
que, habiendo tenido reconocido dere
cho a figurar en el de Médicos titula
res-inspectores municipales de Sanidad 
por disposiciones anteriores a la Orden 
ministerial de 23 de Abril cíe 1934, no 
figuraran en el últimamente citado, que
dando advertido de una manera expre
sa en la base 2.a de aquella disposición 
que perderán todo derecho a ser inclui
dos en el Escalafón todos aquellos Mé
dicos que, aun afectados por los pre
ceptos de referencia, no lo solicitaran 
en el plazo señalado, y que la única 
forma de ingreso en el’ Cuerpo y Es
calafón correspondiente, desde la ter
minación del período ele tres meses c i
tado, tendría lugar únicamente por opo
sición, según lo establecido en la1 nor
ma 9.a del artículo 13 del expresado 
Reglamento de 29 de Septiembre de 

'1934.
Y si bien es cierto que soii numero

sos los Médicos que, acogiéndose a la 
citada disposición,.han verificado su in
greso en el Cuerpo- y subsiguiente in
clusión en el Escalafón, no es ménos 
cierto que existe todavía un contingente 
considerable de estos facultativos que, 
encontrándose en las circunstancias se
ñaladas, por diversas causas no han 
realizado su propósito, por lo que so
licitan un nuevo plazo, a fin de que tal 
derecho les sea reconocido. . .

Y estimando muy atendible la peti
ción. formulada, no obstante las reite
radas prórrogas concedidas, una vez 
promulgada la primitiva disposición 
por la que .se estableció el Escalafón 
del Cuerpo de Médicos titulares-inspec
tores municipales de Sanidad,: así como 
la amnistía que representaba el. nuevo 
plazo señalado por la base 2.a de la 
Orden ministerial de 31 de Octubre de 
1935, de que queda ¡hecha referencia,

Este Ministerio, de. acuerdo con lo que 
antecede, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: • •

1.° Se concede un último e impro
rrogable plazo, a partir de la  fecha.de 
publicación de la presente Orden en- la 
G a c e t a  d e  M a d r id , hasta 30 de Junio 
del corriente año inclusive, para que 
todos los  Médicos que se.encuentran en 
las condiciones .que determina, l a . ba

se 2.a de la Orden ministerial de 31 de 
Octubre de 1935 puedan solicitaxvsu in
greso en el Cuerpo de Médicos de Asis
tencia pública domiciliaria, así corno la 
inclusión en el Escalafón, quedando 
subsistentes los preceptos contenidos en 
la norma 3.a de.la Orden ministerial de 
23 de Abril de 1934; y

2.° Se considera a su vez ampliado 
el plazo de seis meses establecido por 
la base 1.a de la citada Orden ministe
rial de 31 de Octubre de 1935 hasta la 
fecha ya indicada de 30 de Junio pró
ximo inclusive para todos aquellos que, 
perteneciendo al Escalafón primitivo de 
Médicos titulares-inspectores municipa
les de Sanidad, deseen figurar en el que 
se p r o y ec t a del Cu e rpo de M é d i c o s d e 
Asistencia pública domiciliaria, presen
tando en cada caso los interesados la 
documentación exigida por los precep
tos de la Orden ministerial ya citada.

Lo que comunico a V. E. para su .co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 8 de Abril de 1936.

p. D.,
CLBOLIVAR PiELTAIN

Señor Subsecretario" de Sanidad y Be
neficencia.

ADMINISTRACION CENTRAL

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

GOBIERNO INTERIOR

Oposiciones a plazas de Oficiales de 
la Secretaría.

El Excmo. Sr. Presidente del Con
greso, en uso de sus facultades, ha 
dispuesto se aplacen los ejercicios de 
oposición a plazas de Oficiales sépti
mos de la Secretaría del mismo, cuyo 
comienzo había sido anunciado para 
el día 15 del corriente, hasta tanto que 
sea designada y se constituya, la Co
misión de. Gobierno interior.
■: La fecha en que los referidos ejer
cicios han de dar principio se anun
ciará previamente; pero se advierte 
a los señores opositores que el apla
zamiento que de los mismos se ha de
cretado ha de ser por breves días.

Palacio del Congreso, 8 de Abril de 
. 1936. — El Secretario primero, José 

González y Fernández de la Bandera.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Vacante la Secretaría de la a., m - 

cia de Huelva por fallecimiento de su 
titular, y  no existiendo solicitud de 
traslado entre Secretarios, formulada 
dentro del plaza marcado cjfi- el ar
tículo 9.° del Decreto de 31 de Ene
ró de 1935, se anuncia su provisión 
entre Vicesecretarios d e Audiencia

provincial que reúnan las condiciones 
réqueiüdas pbr elbartlcúla; 7a delAci- 
tado Dqereiq, ¡ ; .. -

Las instancias" Se pre§érttaráii por 
los solicitantes en la Subsecretaría del 
Ministerio de justicia dentro de los 
quince días naturales siguientes al de 
la publicación del presente anuncio.

Madrid, 6 de. Abril de 1936.— El 
Subsecretario, Alvaro Díaz Quiñones*

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION* GENERAL, DEL TESORO 
Y DE SEGUROS

Cambio medio de cotización, de efec
tos públicos durante el m e s  de Mar
zo último , según los datos facilita
dos por la Junta del Colegio de 
Agentes de Cambio g Bolsa de Ma
drid . a  ■; : v :

4 por 100 interior, 76,972.
4 por 100 Exterior, 94,180. .
4 por 100 A mor tiza ble, emisión

1908, 86,545. • ' "
5 por 100, Amorlizable, emisión

1926, 100,587. / ;
5 por 100 Amorlizable/ emisión

1927, sin impuestos, 100,693. ,
5 por 100, Amoríizábie, emisión

1927, cón impuestos, 93;886. i  ,
3 por 100 Amórtizable, .emisión

1928. 78,863. ;. ■ . : . 1 ,
4 por 100 Amortizabíe, emisión

1928, '93,925. . ... \ \  ; v v
4,50 poir 10Ó Amortizabíe, ’ emisión 

1928, 97,921a ó >
5 por 100 Amortizabíe, emisión

1929,100,575. ,
4 pór 100 Amortizabíe, emisión

1935, 93,857. -  r - '
Bonos oro de Tesorería al 4 por 100, 

273,625.
Obligaciones del Tesoro, emisión 

Abril 1934, al 5 pór 100, 100,585. « • 
Idem al 4,50 por 100, emisión Julio

1934, 101,264.
Idem al 4,50 pór; .100, emisión No

viembre 1934, 101,196. V ..

. Idem ál 4 pór 100, em isión-Abril
1935, 100,738. \  V.

Idem, al 3,50 por í 00, emisión Oc
tubre 1935, 100,200> A; ; .' '
. Deuda Fetrroviaria'amortizabíe d el 
Estado al. 5 por 100, 99,857, A . r

Idem id., emisión 1929, ál 4,50 por 
100, 97,750. ’ , r '

Cédulas del Banco Hipotecario de 
España al 4 por 100, 89,926. -

Idem id. id. al .5 por 100, 91,056.* 
Idem id. id. al 6 por 100, 103,368. 
Idem Id. id. al 5,50 par 100,. 101,163. 
Cédulas del Banco de CrédUo úocitl 

de España al 6 por 100, 93,925. V; 
Idem id', id. al. 5,50 por 109, 89,475. 
Idem id. id. al 5 por 100, 95,235. 
ídem intérprovincial aL 6 pór 100, 

100,754. ' ; .'AA;
Idem emisión 1932, al 6 por TOO, 

101,791. *a"
Idem con lotes al 5,50* pbr- TOO, 

107,500. . V y ' .Ea :a .: ,a ;: • •
Idem cón lotes al 5 pór TOO, 96,836. 
Madrid, 7 de Abril de 1936.— ,El 

D irector general, Arturo Forcat. *; -
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'.MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
I N S T I T U T O  N A C I O NAL. AGRONÓMICO

Campos de prácticas,
. Por e l .presente anuncio se convoca  a concurso para la provisión de uha plaza,’ vacante en la actualidad, de 

(vitarda segundo de los ('ampos de 
prácticas del Instituto Nacional Agronómico, dotada anualmente con el ha
ber* de 2.250 pesetas.Pos aspirantes deberán reunir las 
siguientes co ndic iones:1.a Ser español.2.a Ser m ayor dé veinticuatro años 
y menor de treinta.3.a Saber leer y escribir y conocer  las cuatro reglas aritméticas; y4.a Haber prestado servic io  militar.Se considerará como condic ión  fa
vorable la de haber prestado servicios  bien conceptuados en alguna Granja oficial.Todas las solicitudes, acompañadas  d e  la partida de nacim iento  del Registro civil,  certificado del Registro  de Penados y Rebeldes, certificado de buena conducta exped ido  por la Alcaldía y cuantas certificaciones de méritos puedan aducir, deberán ser presentadas en un plazo improrrogable de veinte días, a contar de la publicación; del presente anuncio en la 
Ga ce t a  d e  M a d r id , al señor Ingeniero  
Director del Instituto Nacional Agronómico.

Madrid, 6 de Abril de 1936. — El Ingeniero Director, Carmelo Benaiges.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
. . ENSEÑANZA
Visto.el" expediente incoado por  D. José Landín Carrasco, número  

19.843 del prim er Escalafón, ex ced en te voluntario de la  Escuela nacional  
dé Amorín (Pontevedra), de la que  cesó en 31 de Enero de 1935 por Or
den de 19 de los mism os (G a c e ta  del  19), en solicitud de que se le co n ce da el reingreso en la  enseñanza,

Esta Dirección general, visto el in 
forme de la Sección administrativa y  lo dispuesto en los artículos 76, 77 y 13^ - d e l  Estatuto general del Magisterio de 18 de Mayo de 1923, ha tenido  a bren ;acceder a la. petición del in teresado y declararle con derecho al 
reingreso en la enseñanza, pudiendo  solicitar Escuela, de acuerdo con los  
Decretos de 20 y 27 de D ic iem bre de 1934 (G a c e ta s  de 22 y  29 del mism o)  
y Orden de 8 de Marzo de 1935 (Ga
c e t a  d e b í  6 ) .

Lo digo a V. S. para su co n ocim ien to y demás efectos. Madrid, 4 de Marzo de 1936;-—El Director general, José  
Coll. '
Señor Jefe de la Sección  administrativa de Primera enseñanza de P on 

tevedra.
L o  q u e  se  p u b l ic a  e n  la G a c e ta  d e  

M a d r id  a  e f e c t o s  d e l  a r t íc u lo  68 de la 
vigén te  ley  E lectora l,

Vista la instancia de D. Juan Manuel Jurado de la Poza, representante  
de D. Pedro García Martín, adjudi
catario éste de las obras con destino  a Escuelas unitarias en Casas de Mi- 
llán (Cáceres), solicitando se amplíe  
en quince días el plazo para la firma 
del contrato y L-n en . en v- 11:¡ que por haber contraído una grave enfermedad el interesado no le ha sido posible obtener los documentos  
precisos y verificar el depósito n ece
sario para el afianzamiento del servi
cio,Este Ministerio ha tenido a bien  prorrogar en quince días el plazo pa
ra la iormalización de la escritura de contrata de las Escuelas de referencia.

De Orden comunicada por el señor  Ministro lo digo a V. S. para su co n o
cimiento y demás efectos. Madrid, 7 de AbrR de 1936.— El Director gene
ral, José Coll.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE BELLA*  
ARTES

Esta D irección  general ha acorda
do que se anuncie a concurso de iras- lado las siguientes vacantes de des
tino que existen en el Cuerpo Auxiliar  de Archivos, Bibliotecas y Museos:

Almería, Biblioteca pública.Cáceres, Archivo de la Audiencia.
Logroño, Archivo Histórico.Falencia, Archivo Histórico.Salamanca, Biblioteca universitaria.
Soria, Biblioteca pública.Valladoiid, Biblioteca “José Zo

rrilla”.Podrán tomar parte en este concurso todos los funcionarios del Cuerpo y además los siete primeros opositores  propuestos por el Tribunal calificador  para que ocupen las siete vacantes  existentes en el Escalafón.Servirá como único mérito preferente la antigüedad en el Escalafón, y las instancias deberán presentarse  dentro del plazo de quince días co rrelativos desde la publicación  de  esta Orden en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .Lo que digo a V. S. para su co n o c i
miento y demás efectos. Madrid, 8 de Abril de 1936.— El Director general,  
Ricardo Orueta.
Señor Jefe de la Sección 9.a de este Ministerio.

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR
QUEOLOGOS

REGISTRO GENERAL DÉ LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL

Obras inscritas en el Registro  general , to r re sp o n d ie n te s  al cuarto tr im es tre  de  1935.
72.604. —  Zezzette, pasodoble, por José Rodríguez Marco.
Ejemplar manuscrito.— Folio, con dos hojas. (1.034.)72.605.— La Duquesa ¡Perifollos, co 

media lírica en tres actos y un prólogo, original, por Angel Julián Ru
bio, de la letra, y Angel Julián Rubio  
y F élix  Andrés Galilea, de la música.

Astorga.—  latieres  Gráneos J i .a ia n .  
1 9 3 5 .-2 1 ,5 0  por 28,50 centímetros,  
con 183 páginas. (251.)72.606.— Colección musical “Pache
co ”.— 1, “Reverencias", minué.— 11, “Con casaca y peluca", g.avota (para una suite antigua en por .¿ose F . Pacheco ( losé  Fernández-Pacheco  
Campuzano).Ejemplar m anuscr ito .—Folio, con  10 de música y portada. (46.254.)72.607.— Un año de m isión en Bo- livia, por Enrique Fernández de Ite
re di a y Gaztañaga.Madrid.— imprenta del Memorial de Artillería.— 1935.— 4.° marquida, con  
368 páginas, una de índice  y dos de prólogo, un cuadro, tres planos, dos 
cromos y seis fotografías.  (46.255.)72.608.— Linda hancherita ,  ranche
ra, por José Harina Izquieta.Ejemplar manuscrito.— Folio, con  
dos hojas. (595.)72.609.— “Su Tía R em eis” , comedia  de bon humor en tres acles,  por Se
bastián Llompart Aulet.Palma de Mallorca.— Imprenta La Esperanza.— 193o. -  8.°, con 72 pági
nas. (659.)72.610.— Así es la vida, tango, por  José María Izquieta.Ejemplar manuscrito.— Folio, con  
dos hojas. (596.)72.611.— Album “M uñozy” ; cuader
no número 4; colección de canciones  originales, con música de Manuel P eralta González; títulos: Florera de 
Cabaret, El ladrón, Maraeay, por Ignacio Muñoz Rodríguez.Ejemplar manuscrito. -— 8.°, con  
ocho páginas. (46.256.)72.612.— ¡¡ Cataplún!! o El hombre  que no creía en los milagros, por Pedro Muñoz Seca.

Madrid. Talleres Espasa Culpe, S. A.
1935.—;8.°, con 93 páginas. (46.257.)72.613. —; Desabono, couplet, por  Francisco Linares Lo'rca, de ia letra, 
y Antonio Lauret Navarro, de la música.

Ejemplar manuscrito y escrito a máquina.— Folio apaisado, con dos hojas. (46.258.)
72.614.— Hace cincuenta años (estampas ferrolanas). Revista retrospec

tiva en dos actos. Letra de Martínez Quelle, por Francisco Campos Hernández y Ramón Relias Lamas.
Ejemplar manuscrito.— Dos en folio  apaisado, con 12 hojas el primero y 19 el .segundo. (46.259.)
72.615.— Colección Ja-já. Comprende: 1, Compañero, ranchera; 2, Buena suerte, danzón; 3, Pucha viejo tango; 4, Ojos negros, danzón, por- v*. 

nuel Franch Ayet y Luis Rodríguez  Cuesta.
Ejemplar manuscrito. —  Folio, con cuatro hojas. (46.260.)
72.616.— Encuentro tuvimos pues... ,  zorzico, por Rosario ('.árceles Cánovas, de la letra y de la música.
Ejemplar manuscrito. — Folio apai

sado, con dos hojas. (46.261.)72.617. —  Séptima Colercin musical  
Castiza. Comprende: 1, No tenía corazón, canción; 2, Ensueño, roman
za; 3, Hay ñores que no se venden,  
vals; 4, Soñé, vals; 5, ¡Libre quiero  
ser!, vals, por Rosario Cárceles Cánovas, de la letra y de la música.

Ejemplar m an u scr ito .— Folio apai
sado, con 19 hojas y cubierta. (46.262.) 

72,61 S.-^CpUlecció d e  cinc sardanes
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i un bailable. Contiene: 1, La Festa- 
del Poblé, 2, Cuneo d’A.mor; 3, L. Dré
nela; 4,- La Batetjada; 5, Nuri, baile- 
bable; G, Ni i de joia, vals jota, por 
José Pi Pascual.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado. con seis hojas. (320.)

72.019. — Album América; 1, Ame* 
Raí*, slow; 2, Rudy, fox americano; 3, 
Nugats (atados), m archa; 4, Amparito, 
vais; 5, Sangre cañí, baile español, por 
Ramón Porta Carrasco.

Ejemplar m anuscrito .— Folio apai
sado, con seis hojas. (46.263.)

72.626. — Colección Eslava-Porta: 
1, Mísíer Louis, couplet; 2, Mi Suria
na, couplet; 3, Angelines, canción; 
4, Rafaé er nasareno, zambra; 5, An
gustias la de Graná, zambra, por José 
de Ocón Eslava, de la letra, y Ramón 
Porta Carrasco, de la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado, con 10 hojas y portada. (46.264.)

72.621. — Colección Porta-Paesa:
1, Cuando el río suena..., couplet;
2, Encarna Luque, bulerías-couplets;
3, Apachineta, java apache; 4, In ter
cambio... cubano, canción; 5, La zan
golotina, couplet, por Vicente Gracia 
Paesa, de la letra, y Ramón Porta Ca
rrasco, de la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado, con 10 hojas. (46.265.)

72.622.— Grana la cañí, pasodoble 
canción, por Alejo León Montoro de 
la letra y Ricardo Dorado Janeiro de 
la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
cuatro páginas de música y una de le
tra y portada. (46,266.)

72.623.— Señor oficial, m archa mili
tar coreable, por Alejo León Montoro 
de la letra y Ricardo Dorado Janeiro 
de la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
cuatro páginas de música, una de le
tra y portada. (46.267.)

72.624.—El amo del cuartel, opere
ta en un acto, dividida en tres cua
dros, original. Número 1, Marcha; nú
mero 2, Fox-blue; núm. 3, One-step; 
núm. 4, Marcha-fox; núm. 5, Marcha; 
núm. 6, Vals, por Manuel Vázquez 
Amor de la música, Antonio Béjar Pe- 
rea y Julio Hueso Sánchez de la le
tra.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con 15 págs. y portada. (46.268.)

72.625. •— Colección “Cantabrana-Pe- 
relló”' número 2. Comprende: Núme
ro 1, Herencia gitana; núm. 2, Ai pa
sar la barca; núm. 3, Echale guindas 
al pavo; núm. 4, La gitana y el doc
tor; núm. 5, Limón, limonero, cou
plets originales, por Sixto Cantabra- 
na Ruiz y  Ramón Perelló Rodenas.

Ejemplar escrito a máquina. — 8.° 
con cinco hojas y  portada. (46.269.)

72.626. — Colección “Cantabrana-Pe- 
relló” número 3. Comprende: Núme
ro 1, La Rociana; núm. 2, Paco; nú
mero 3, Manuela Pino; núm. 4, Mi 
mantilla; núm. 5, Martirio, Couplets 
originales, por Sixto Gaintabrana Ruiz 
y Ramón Perelló Rodenas.

Ejemplar escrito a máquina. — 8.° 
con cinco hojas y portada. (46.270.)

72.627. — Colección “Cantabrana-Pe- 
relló” número 4. Comprende: Núme
ro 1, Bemi-Rasca; núm, 2, Mi cuna; 
núm. 3, Serrana mía; núm. 4, Ríe, gui
tarra ; núm. 5, Valencia, la guapa, cou

plets originales, por Sixto Caniabr&na 
Ruiz y Ramón Perelló Rodena?.

Ejemplar escrito a máquina. — 8.° 
con cinco hojas y portada. (46.271.)

72.628.—Colección “ C an t a b r a n a - P e - 
relió"' número 5. Comprende: Núme
ro 1, Noche de luna; núm. 2, Placer; 
núm. 3, Chúmbale; núm. 4, La india
na; núm. 5, Dalila, couplets origina
les, por Sixto Cantabrana Rui? y Ra
món Perelló Rodenas.

Ejemplar escrito a máquina. — 8.° 
con cinco hojas y portada. (46.272.)

7 2 . 6 2 9 . ¡Aixo es una desgrasiá!, 
sainet en un ac e, orichinal, y en pro
sa, por Germán Marco Ripollés.

Ejemplar escrito a máquina, — 8y  
con 54 hojas. (46.273.)

72.630. Capítol, marcha america
na, por José xAibuger Cuenca.

Ejemplar manuscrito. - -  Folio con 
dos hojas. (46.274.)

72.631. — Zacatín, pasodoble, por 
Adolfo Wagener Nogués y Juan Bed- 
mar Navas.

Ejemplar manuscrito. Folio apai
sado con dos hojas. (46.275.)

72.632.— Colección de bailables “Ar
gel”. Contiene: Número 1, Recuerdos 
españoles, pasodoble; núm. 2, Pobre 
candelita, tango; núm. 3, Alonsito, 
one-step; núm. 4, Antoñico Fernández, 
pasodoble, por Santiago Berzosa Gon
zález.

Ejemplar m anuscrito—Folio apaisa
do con seis hojas y cubierta. (97.)

72.633.—¡ Morena, chiquilla mía!..., 
vals, (por Adolfo Murguía Ortiz de 
Zárate, de la música y de la letra.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (597.)
. 72.634.—¡Eres muy alto, gran miqhe- 
lín!, pasodoble coreable, por Adolfo 
Murguía Ortiz de Zárate, de la músi
ca y de la letra.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (598.)

72.635. — I ¡ Aujuáahh!!..., pasodoble 
coreable, por Adolfo Murguía Ortiz 
de Zárate, de la música y de la letra.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (599.)

72.636.—Anda y anda y anda y anda, 
pericón, por Andrés Moltó García.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (46.276.)

72.637.—Don Diego, pasodoble, por 
Andrés Moltó García, de la letra y de 
la música.

Ejemplar manuscrito.—Fplio con dos 
hojas. (46.277.)

72.638.—Colorín colorao..., danzón, 
por Andrés Maltó García, de la letra 
y de la música.

Ejemplar manuscrito.-—Folió con dos 
hojas. (46.278.)

72.639.—Timón, fox trot, por José 
Lara Martínez y Fernando Ruiz Ar
guelladas.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (46.279.)

72.640. — Fiesta campera, ranchera, 
por Julio Santanera Paolino.

Ejemplar manuscrito.—4.° con idos 
hojas. (46.280.)

72.641.—De regreso, por Julio San
tanera Paolino.

Ejemplar manuscrito.—4.° con dos 
hojas. (46.281.)

72.642.—Porteriña (fallera), tango, 
letra de Canaro y Marino, por Mario 
Cañara Castro y Vicente Marino Fu- 
saro«

Ejemplar manuscrito.—*4.* con dos 
hojas. (46.282.)

72.643.—Método rápido de Taquigra
fía española, por Luis Montes de Nei
rá y Pérez-Rasilla.

Santander—Talleres tipográficos de 
“El Diario Montañés”, 1935.-8.° con 84 
páginas más dos hojas. (441.)

72.644.—Método ligarte, Primer cur
so, para aprender a traducir, hablar 
y escribir con soltura la lengua fran
cesa, por Eduardo Ugarte y Albizu.

Maurid.—Tipografía Artística, 1934. 
8.- con 137 páginas de texto y XL de 
índice. (46.283.)

72.645.—a rsa y toma, pericón, por 
Luis Borona! Nobalón.

Ejemplar manuscrito. Folio apaisa
do, con dos hojas. (46.284.)

72.646.—Alegría cañí, pasodoble, por 
Jesús Carnuesco Cancelada.

Ejemplar manuscrito. Folio apaisa
do con dos hojas. (46.286.)

72.647.-^—Himno del Ahorro, him 
no por Elíseo Migoya Torre, de la le
tra y Francisco Alonso López, de la 
música.

Madrid. Litografía Sociedad de Au
tores líricos, 1935. Folio con dos Lkh 
jas y cubierta. (46.287.)

72.648— Cabecita loca, tango, por 
Enrique Escudé Coflner y Manuel 
Franch Ayet.

Ejemplar manuscrito. Folio, con 
dos hojas. (46.288.)

72.649.—Colección 17 “Gracia-Apa- 
ricio”. Contiene: Número 1, Dame 
maní, danzón; núm. 2, Ayer ya pa$ó, 
vals fox-trot; núm. 3, Amor de Mic- 
key, fox trot, por Angel Gracia Apa
ricio.

Ejemplar manuscrito. Folio apaisa
do, con seis hojas y cubierta. (46.289.)

72.650.—La Dissort D’en Felip. Co
media en un acto, original de Felíp 
Andrade Sánchez (Felipe Andrade 
Sánchez).

Ejemplar manuscrito. Octavo con 
52 hojas. (46.290.)

72.651.—Método Ugarte. Segundo 
curso. Para aprender a traducir, ha
blar y escribir con soltura la lengua 
francesa, por Eduardo Ugarte y Al
bizu.

Madrid. Tipografía Artística, 1934. 
Octavo, con 120 páginas de texto y 
XXIX de índice. (46.291.)

72.652.—Jerez-Xerez-Scheris. Apun
tes sobre el origen de la ciudad, so
bre su historia y su vino, por ¡Manuel 
María González Gordóp.

Jerez de la Frontera. Talleres Pa- 
dura, 1935. Cuarto, con 405 páginas 
y colofón. (1.773.)

72.653.—Ya leo. La lectura y la es
critura por el método ideovisual; por 
Rafael Verdier Vázquez y Vicente Ar- 
gueta Velasco, del texto y dibujos.

Málaga. Talleres gráficos La Españo
la, 1935.—4.° con 60 páginas y una car
tulina en folio marquilla. (46.292.)

72.654.—De Cazalla a Maño, pasodo
ble; por Julio Calera Villalba y Felipe 
Gutiérrez Vivas.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa* 
do con do.s Ihojas y por tada. (46.283.)

72.655.—Colección “Jazz”. Número 1. 
Flores y toros, pasodoble. 2. Ver y Fast, 
fox-trot; por Julio Calera Villalva, Ra
món Fíames Díaz de Rivera y Juan An
tonio Chica Torres.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa* 
do con dos hojas y portada. (46.294,)
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72.656—Método de corte B ayón,pri 
mera y segunda parte; por José Bayón 
Bienzobas.

Madrid. J. Sánchez de peaña y Corm 
pañía, 1935.—Folio apaisado con 64 pá 
ginas. (46-285.)

72.657.— Colección A rgentina: 1, Se
villa, paso doble; 2, El Yuruari, dan
zón, por Julio Calera Vill.alba y Ra
món Flames Díaz de Rivera.

Ejemplar m anuscrito .— Folio apai
sado, con dos hojas y portada. 
(46.296.)

72.658. — La Dorotea, comedia en 
verso, en tres jornada, inspirada en 
la famosa obra de Lope de Vega, por 
Eduardo Marquina Angulo.

Madrid. Talleres Tipográficos de la 
Editorial Reus, S. A. 1935.—8.°, 'con 
260 páginas. (46.297.)

72.659.—Álgebra Financiera, por Vi
cente de Vidaurrazaga y Acha.

Madrid.—Talleres Tipográficos de la 
Editorial Reus, S. A. 1935.—-8.^, con 
351 páginas. (46.298.)

72.660.—Contestaciones al programa 
de 30 de Noviembre de 1934 para las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo de 
Secretarios de Ayuntamientos de se
gunda categoría, por Manuel Barahona 
Muguerza, del Derecho Político y Ad
ministrativo; Juan Ignacio Bermejo 
Girones, de Derecho Municipal y Pro
vincial, y Juan Beneyto Sanchis, de 
Aritmética.

Madrid. Talleres Tipográficos de la 
Editorial Reus, S. A. 1,935.*—8.°, con 
112 hojas el Derecho Político y Admi
nistrativo; 170, el Derecho Municipal 
y Provincial; 29, la Aritmética, y tres 
de índice. (46.299.)

72.661.—Elementos de Anatomía y 
Fisiología Humanas, por prestes Gen* 
drero Curiel.

Santander. Aldús, S. A. de Artes 
Gráficas, 1935.—23 por 17 centímetros, 
con 398 páginas. (46.302.)

72.662.—•Elementos de Higiene, por 
Oreste Lendrero Curiel.

Santander; Alús, S, A. de Artes Grá
ficas. 1935.—23 por 17 centímetros, 
con 236 páginas. (46.303.)

72.663. —• Compendio de Anatomía, 
Fisiología e Higiene, por Oreste Cen- 
drero Curiel.

Santander. Alus, S. A. de Artes Grá
ficas. 1935.— 20 por 14 centímetros, 
con 280 páginas. (46.304.)

72.664. — Exploradores de España. 
Comentarios a la ley Scout, por Anto
nio Sánchez Bravo “Baloo”.

Murcia. Editorial La Verdad, S. A. 
1935.—17 por 12 centímetros, con 49 
página. (760.)

72.665.— Constitución de la Repúbli
ca española. Juicio crítico acerca de 
la misma, por María del Rosario Jalón 
y Pizarro.

Valladolid. Tipografía M. Fraile. 
1935.—S-Vcon 29 páginas. (647.)

72.666.—13 Colección B reyta: 1, Vie
jo amigo, tango-canción; 2, Promesa, 
tango-canción; 3, Aquel rosal, zambra 
argentina; 4, Pijama sensual, couplet; 
5, La lección, couplet, por Enrique 
Bregel González, Simón Tapia Colman 
(seudónimo colectivo Breyta) y Anto
nio Iturriaga y H errera, de la letra y 
de la música.

Ejemplar m anuscrito ,—: Folio, con 
cuatro hojas. (46.305.)

72.667.~~Lengua latina, primer curso, 
por Manuel Marín y Peña.

Lérida.—Gráficas Academia .Mariana, 
1935.—8.y, con 168 ¡páginas. (132.)

72.668.—Embeleso, foxdrot-vals, por 
Angel Gracia Aparicio y Fernando Gra- 
vina Castelli.

Ejemplar manuscrito, folio apaisado, 
con dos hojas. (46306.)

72.669. — Segunda colección “Núñez- 
Pereira”. Comprende: Como a una ima
gen sagrá, Era una noche de Enero, Co
mo camelia en arbo, Ar Cristo der Gran 
Poé, To er mundo la conocía. Fandan
go ill os originales, por José Núñez Me- 
léndez y Manuel Pereira Carranza.

Ejemplar escrito a máquina, 8.ü, con 
dos hojas. (46307.)

72.670. — Tercera colección “Núñez- 
Pereira”. Comprende: Tu carne túThas 
vendió, No te fíes de esa mujé, Lloran
do por tu queré, Cuando me casé con
tigo. Fandanguillos, por Jpsé Núñez 
Meléndez y Manuel Pereira Carranza.

Ejemplar escrito a máquina, 8.p, con 
una hoja y portada. (46308.)

72.671.—C u a r t a  colección “Núñez* 
Pereira”. Comprende: Cuando pensé de 
orviarte. En la agonía de mi mare. Una 
mujer sin consuelo. Sola te encuentra 
en er mundo. Me dejaste abandonao, 
fandanguillos originales; por José Nú
ñez Meléndez y manuel Pereira Ca
rranza.

Ejemplar escrito a máquina.—8.° con 
una hoja y portada. (46.309.)

72.672.—̂ Quinta colección “Núñez-Pe- 
heira”. Comprende:4 Cuando la cara te 
miro. Arrepentía vendrás. Tú flhas ido 
de mi lao. Lo que m’has jurao. Yo te vi 
a traé, soleares originales; por José 
Núñez Meléndez y Manuel Pereira Ca
rranza.

Ejemplar escrito a máquina. 8.° con 
una hoja y portada. (46.310.)

72.073.—La del manojo de rosas, sai
nete lírico en dos actos, letra de Ramos 
de Castro y Carreño; por Pablo Soro- 
zabal Mariezcurrena.

Madrid. Litografía de la Sociedad de 
Autores líricos, 1934.—Folio con 79 pá
ginas. (46.311.311.)

72.674.—Primera colección bailables 
“Corto”. Contiene: 1> El Ubano, dan
zón. 2.p Clavelitos míos, pasodoble;
3.° La alegre casillera, jota. 4.° Vaya 
Manolito chotis. 5.° Las dós chismosas, 
polca. 6.p Lahgileak, marcha vasca; por 
Federico Corto Barreras, de la música 
y de la letra del número 1. (1.154.)

72.675.—Olé er cante flamenco, paso- 
doble flamenco; por José Harina Iz- 
quieta.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (600.)

72.676.—María de la O, argumento de 
película, música de Manuel López Qui- 
roga; por Salvador Valverde López y 
Rafael León Arias de Saavedra.

Madrid. Grficas Uguina, 1935.—Folio 
con urna hoja. (46.312.)

72.677.—iRomanum Curriculum, por 
Eugenio A. de Asís González.

Salamanca. — Im prenta Comercial 
Salmantina. — 1935. — 8.° marquilla, 
con XXXVIII más 204 páginas, más 
nueve láminas. (133.)

72.678.—Aquellos tiempos, tango, 
por Juan Moreno Dueñas.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con 
una hoja. (46.313.)

72.679.—Mi Geni, pasodoble, por 
Juan Moreno Dueñas.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
una hoja. (46.314.)

72.680.— Colección “Cantabrana nú
mero 18” ; comprende: 1.° No se lo

digas a nadie; 2.° Yo sufro la pena, 
pena; 3.° Corazón de filigrana; 4.® Me 
abandonó sin motivo, fandanguillos; 
5.° Sueño Gaucho, couplet, por Sixto 
Cantabrana Ruiz.

Ejemplar escrito a máquina.—3.°, 
con cinco hojas y portada. (46.315.)

72.681.—Etica general, por Ramón 
del Prado Alonso.

La Coruña.—Im prenta Moret.—1935. 
22 por 16 centímetros, con 406 pági
nas y coloifón. (46.316.)

72.682.—Orgía, suite de bailables. 
Comprende: Núm. 1. Tampa^ blues. 2. 
Engaño, tango-canción. 3. Caricias, vals.
4. ¡Olé tu mare,, pasodoble. 5. El Ne
gus, fox-trot; por Antonio R. Medina, 
seudónimo de Antonio Rodríguez Sán
chez.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con cinco hojas. (761.)

72.683.—Nuevo curso de Geografía 
general (primer año); por José Martín 
y Alonso.

Valladolid. Imprenta Castellana, 1935, 
8.° marquilla con 292 páginas, más dos 
hojas. (648.)

72.684.—Album “Muñoz”, cuaderno 
número 5. Colección de canciones ori
ginales, con música de Manuel Peralta 
González. Títulos: De Cuba soy, Los 
zapatos, La estrella; por Ignacio Muñoz 
Rodríguez.

Ejemplar manuscrito.—8.® con ocho 
páginas. (46.317.)

72.685.—Rosalina, gavota; por Simón 
Vázquez Canal.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos páginas y portada. (46.318.)

72.686.—Crepúsculo arabesco, capri
cho; por Simón Vázquez Canal.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con seis páginas y portada. (46.319.)

72.687.—¿Vamos a la Bombi?, chotis; 
por Emilio García González, seudónimo 
“Goncerlian”.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (46.320.)

72.688.—Ranchero mío..., ranchera; 
por Emilio García González, seudónimo 
“Goncerlian”.

72.689.—Viticultura y Enología, con 
ligeras nociones fisicoquímicas, análisis 
más corrientes y variada colección de 
problemas; por Andrés Cenjor Llopis.

Madrid. Unión Poligráfica, S. A., 1935. 
8,° con 503 páginas. (46.322.)

72.690.—“Bilbaíno-Album”, colección 
de dos obras tituladas, 1.° Mi Ninón, 
vals. 2.9 El chico de la blusa, chotis; 
por Dionisio Borea Arias.

Ejemplar manuscrito.—Folio con.cin
co hojas. (1.155.)

72.691.—Agricultura y Zootecnia ele
mentales; por Angel Cabetas Loslhuer- 
tos.

Barcelona. Imprenta Clarasó, 1935.— 
8.° con 235 páginas. (46.323.)

72.692.—“Americano-Flspañol”, colec
ción de cinco composiciones: Número 1. 
Ecos del Plata, tango-canción. 2. ¡Hija!, 
tango-canción. 3.° El ruiseñor del tan
go o pájaro cantor, tango-canción. 4. 
Angelita, ranchera. 5. Gitana, pasodo- 
ble-canción; por José María Férriz Se
gura, de la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio con seis 
hojas. (46.324.)

72.693.—Abisinia, pasodoble oriental; 
por Juan Quintero Muñoz.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (46.325.)

72.694.—O b r a s  poéticas completas; 
por Rubén Darío, del texto, y Alberto 
Ghiraldo Albornoz, del prólogo y orde
nación.
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Santander. Aldus, S. A. de Aries Gráficas, 193Í2.—15 por lüü centímetros, con 1 .-ü4 páginas dé texto y XLVI de prologo'. (46.3-6.)-72.G95.--—Boletín Jurídicoadministra- tivo. Anuario de la Legislación y Jurisprudencia. Apéndice de 1934; por Marcelo Martínez-Alcubilla y Borona!,' de los Apéndices, notas y sumarios alfabéticos de la Legislación y sistematización de la jurisprudencia. .Madrid, imprenta Sáez Hermanos, 1935.-—4.ü .mar-quilla con 1.398 páginas y colofón. (46.327.)72.696.—Anuario Financiero y de Sociedades anónimas de España, año XIX, 1934; por autor anónimo. Director, Daniel Hiu Periquet.Madrid. Imprenta Sucesores de F. Peña Cruz, 1934.— 17 pe»/ 24 centímetros con 940 páginas. (46.328.)72.697.—Revista de Economía y Hacienda, año XXX:V11, números 1 al 5.2, Enero a Diciembre de 1934; por autor anónimo; Director, Angel Vita Periquet.'•Madrid. Imprenta de F. Peña Cruz,1934.—28 por 20 centímetros con 888 páginas. (46.329.)72.698.—-Corte y confección. T. Adrada; por Teófila Adrada Fernández.Zaragoza/ Litografía M. PortabeJla,1935.—-Folio: con 74 páginas, más tres hojas, (1.774.)72.699.—Primera colección “Raffíes- Graeia-Freire”. Contiene: Número 1. La casaquina, aires asturianos. 2. Kara, Korum, fox-trot; por Angel Gracia Aparicio, Ramiro Ruiz González y Gustavo Freine Pénelas.Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa- . do con cuatro hojas y cubierta. (46.330.)72.700.— Segunda colección “Gracia- Ririz Jiménez”. Contiene: Número 1. Rasputin, baile ruso, 2. Tronío, baile andaluz; por Angel Gracia Aparicio y José Jiménez Gómez.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado con cuatro hojas y cubierta. (46.33'i.)72.701.—Marianao, danzón; por Angel Gracia Aparicio y Ricardo Fandiño Sabater.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado con dos hojas, (46.332.)72.702.— Soy feliz, foTrot; por Enrique Peinó Ros ell.Ejemplar manuscrito.-—Folio con dos hojas, (46.333.)72.703.—Daneers in the Dark (bailando a ciegas), slow-fox; por Jesús Canallesco Cancelada y José Es.crich Hijón.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado con dos hojas. (46.334.)
72.7Q4.—Corpus sangriento.' Els se- gadors, drama: histórico en tres actos y cuatro cuadros, original; por Emilio Fernández Cadarso.Ejemplar escrito a máquina.—Tres en §«° con 41 páginas el acto primero, 37 el segundo y 23 el tercero. (46Í335.)72.705.—El amor aquél, canción-vals, letra de Narciso Fernández Boixader; por Agustín Bódalo Montorio.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado con dos hojas. (46.336.)'72.706.—El arsenal del predicador, año XXII, números 352 al 363, Enero a Diciembre de 1934; por varios. Director, Manuel Alonso Chiloecihes,Madrid. Imprenta Sellos Caucho, 1934. 4A con 000 hojas de la 36 a la 143 y de la 1 a la 36. (46.337.)72.707.—El viejo molino o la areña, drama en cuatro actos y en verso, original; por Moisés Cicuéndez Fernández.Ejemplar escrito a máquina.-—Folio con 70. paginas. (46.338.)

72.708.— Baile azul, vals; por Carmen Diez Martín.Ejemplar manuscrito,—Folio apaisa^ do con dos hojas. (40.339,)72.709.— Al compás del danzón, danzón fiabanera; por Carmen Diez Martín.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado con dos hojas. (46.340.)72.710.— Album “Estaciones del año’'. Número 1, Springs (primavera), 2. Summer (verano), fox-trot; por Juan Ortiz de Mendívil e Ibarra.Ejemplar manuscrito.— Folio con dos hojas. (46.34.1.) .72.711.—Primera colección “Ortiz”. Comprende: Gabrieliyo, pasodoble. En el rancho, ranchei a. Recuerdo tropical, danzón. No me olvides, tango; por Diego Martínez Ortiz.Ejemplar manuscrito—Folio apaisado con ocho hojas y cubierta. (46.342.)72.712.—Album de m úsica “Sierra”. Comprende: 1. Ragarby, pasodoble, 2. Sakura, vals. 3. ¡¡Amos a verlo!!, pasodoble. 4. ¡Siempre mío!, vals; por Adolfo. Sierra Ferreiro.Ejemplar manuscrito.— 8.° con seis hojas. (46.343.)72.713.—Los pellizcos, comedia en tres actos, original; por Leandro N avarro Renet y Adolfo Torrado; Estrada, del texto, y Antonio Merlo Vázquez, de los dibujos,Madrid. Sucesores de Rivadeneyra, Sociedad anónima, 1934,—8.° con 64 páginas. (46.344.)72.714.—Guitarra gitana, pasodoble; por Francisco Giria Arnal, de la música y de la letra.Ejemplar manuscrito.—Folio con dos hojas. (220.)72.715.-—El temporal, zarzuela en dos actos; por Alejandro Hosíencía Meca, de la letra, y P. V. Lessa, seudónimu de José. Orts Lloris, de la música.Totana (Murcia) y San Sebastián. Tipografía San Buenaventura y Casa Er- viti, 1935.— Dos en 8.° y folio menor con 74 páginas ia letra v 31 la música. (762.)72.716—Lágrimas, poesías; por Juan Alentá y Alóla,.Lérida. Gráficas Academia Mariana. 1935—8 .° con 121 páginas y una de fe, de erratas. ((133.)72.717.—Presente, juguete cómico en un acto, original; por Bartolomé Beñí- tez Morales. .Ejemplar escrito a máquina.— 4.° menor apaisado con 21 hojas. (1.775572.718.— Los hijos del proletario, drama en tres actos y en prosa, original; por Bartolomé Benítez Morales.Ejemplar escrito a máquina.—4.  ̂ menor apaisado con 57 hojas. (1.776.)72.719—Transportes y mantenimiento (Empleo táctico de Ingenieros, tomo segundo); por Luis Sánehez-Tembleque Pardinas,. Juan Cápora Rodríguez y José García Alós.Segovia. Imprenta d é la  Academia de Artillería- e Ingenieros, 1935.— 4.° con 368 páginas, más 23 láminas. (122.)72.720.—Miren, canción; por Antonio Galdós Mondragón.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado con dos hojas. (1.156.)72.721.—-Pena gitana, pasodoble-zam- bra; por Alejo León Montoro, de la le tra, y Benito Simón Casas, de la música.Ejemplar manuscrito.—Folio con dos páginas de música, una de letra y portada. (46.345.).72.722.—Gitana del barrio, pasodoble;

por Julián Gómez Díaz, de la letóa., y Pablo Tapias Zamorano, de ia músicá.Ejemplar r..jiuscrito.—Molio apaisado- con dos hojas. (46.346.)72.723.—La lechera del cuento (cupie* glosa de la fábula de Samaniego;“La" lte Cuera”) ; por José Santonja Santón¡á, de la letra, y Manuel Bertrán Reyna, ¿té la música. : ’Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado con dos hojas. (46.347.) }72.721.—De raza gitana, zambra, letra de Bolados, Jotre y Azagra; por Búlanos, Joíre y Azagra,. Mariano -Bolaños. Recio, Alfonso. Jotre de Villegas CeH- nuda y José Ruiz de Azagra Sauz; ...- AEjemplar manuscrito.— Folio apaiML do con dos hojas. (46.348.)72.725.—Colección “Rafiles” núm. 23. Comprende: 1. Ayer ya pasó. 2. Dante maní. 3. Pobrecita. 4. Amor de Míckey. 5. A la romería, canciones originales; por Ramiro Ruiz y González, seudónimo de “Rafíles”.Ejemplar escrito a máquina.—16.° con cinco y cubierta. (46.349.) >72.726—Colección “Heifer” número 1. Comprende: Fatalidad, tango. Despedida, tango; por Carlos F. Chapí (Carlos Fernández Chapí), Luis Iglesias Fernández y Luis Heredero Torres, con el seudónimo colectivo “Heifer”, de la letra, y Miguel Linares Tóbamela y Garfios Fernández Chapí, de la música.Ejemplar manuscrito y escrito a máquina.—3.° con cuatro hojas. (46.350.)72.727.—Colección “Terrero”. Coirp prende: Número 1. Nardos rojos, pasó- doble. 2. Sal y pimienta, pasodoble; por José Terrero -Martín. y  ,Ejemplar manuscrito—Folio apaisado con dos hojas. (46(351.) Y72.728.—Ea comiquilla, comedia eó tres actos; por Serafín Alvarez Quintero y Joaquín Alvarez Quintero. YM a d r i d .  Tipografía de Ardhivos,1935. -8.° con 122 páginas. (46.352.^.72.729.—:No queremos guerra o El conflicto italoetíope, pasodoble corea- ble; por Teodoro San Agustín Agustín, “Tesana”, de lá música y deeia letra. ;Ejemplar manuscrito.— Folio apaisado con dos hojas. (221.) ,:72.730.—Puerto Chic, pasodoble; por Teodoro San Agustín Agustín, “Te; sana”.Ejemplar manuscrito— Folio apaisado con dos hojas. (222.) - Y72.731.—El templo de San Luis de Sevilla; por Angel Camacho Baños..Sevilla.1 Imprenta de la Gavidia, 1935. 4.° con 57,páginas. (1.777.) ó72.732.—Los Caballeros, de Santiago, t omo VI. A randa a Arias de Saavedra, (Biblioteca Histórica y Genealógica, V III); por José Pérez Balsera Lópel de Zarate.Cuenca. Imprenta Moderna, 1935.—» 4.° marquilia con 395 páginas de texto, promedio, erratas y colofón. (46.353.)72.733.—F a n d a n g o s humorísticos. Contiene: En matar los animales, Pero pega ca guantá. Prepárate,1 regadera. Que rae vais a arruinar; por Antonio Berna! Pérez del Río. \Ejemplar manuscrito. 16,°.con .cinco hojas. (1.778.)72.734.—El Güiro, danzón; por.. Antonio Robles Pérez.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado con dos hojas. (1.779.)72.735.— La bien pagada (ilustraciones de la película del mismo tituló)* Contiene : .1, Canción triste, blue,; X The Happi G'iri, fox-trot; 3, De la vieja Vieng, v e is ; 4, Andante religioso;
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5, Gavota; 6, Danza mora; 7, Calle
jón moro; 8/ Arabesco; por Jesús: Car
era- Leoz. • ’ . ' \ •. , ;
- * E;j emp 1 ar m anuscritó.—4.° ’ ai)aisa do, 

con cuatro hojas. (46.354). ' '
~s;; 72:736,“ Chiquilla, pasodoble: corea- 
í í e ; por Antonio Baeza Coiíesa, de' la 
;Cetra, V José. Muíiiz Carril, de la mú
sica. . ■ . - •,

Ejemplar manuscrito y escrito a 
n ía q u in a F o l io  apaisado con dos ho
ja s  de música y una de' letra, (46.355.) 
v !.72..73.7iPriiiTiiéra; Colección musical 
ffAndalucia Gitana”. Comprende: \ i -  
íla  del, Río, pasodoble; Paquita, ma- 
zúrka; Rafaeíjto, pasodoble; La mu
jer de mis amores, habanera; por Gui
llermo Navarro García. < ,
i; ÓEj e m p 1 ar; m a n u s c r i t o F  o 1 i o a p a i s a- 

^do con 7, hojas, y cubierta. (46,356).
,7 ;72.738,—Segunda Colección musical 
'lA íidalucía. •gitana”. Compren d e : La 
Üreía de pro,. Maehaquiio y .Paco Ru
bio, pasodoble; Revolución, pasodo- 
ble;- Pada-mo,.¡a mí qué!, chotis; por 
Guillermo Navarro García, / .
1 Ejemplar manuscrito.—Eolio apaisa- 

-áo con 4. hojas y cubiérta. (46.357.)
¿ c 7 2.7 39 Terce r a Co 1 e c c i ó n m u s ic al 
'‘‘Andalucía gitana”. Comprende: Na- 
na-Pa-pas, ¡Olé mi pueblo!, pasodo
ble; Güiampe-Juán-Ribereño, pasodo
ble-; por'Guillerm o Navarro García.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai- 
-$ado' con 4 hojas y cubiérta. (46.358.)
- - 72.740.—Diego Vélez, couplet; letra 
Tíé* Bolaños, Jofre y Azagra; por-Bo- 
Jáiios, Jofre y ÁZagraj (Mariano Búla
nos Recio, Alton so Jofre dé Villegas 
Cernuda y José Ruiz de Azagra Sanz), 

~v" Ej e m pl ar man u s c r i to J—V  ol ib- ap ai s a - 
do, con dos hojasé (46,359.) ’

72.741.— Sol de Rancho, ranchera; 
por Juan José Rubio Til y José Cor
tés Gracia. ‘ . ; v;
V\Ejém<plar manuscrito,—8*° coii ’ 2 ho- 
;jas y r cubierta. (46.360.)
:¡772,742.—<El lenguaje "gráfico.“ Nuevo 
niétb do para V ía enseñanza de la oc- 
fografiá. Ejercicios de redacción y se- 
jn  óptica;' por Isidoro Rivera Gutié
rrez. ‘ ;

Salamanca. Talleres tipográficos 
^Cervantes”, 1935,—8i® marquilla, con 
220 páginas y 2 de' índice. (270 )
-v; 72.743.—No lloresv madrecita, tan
go; por José Millán Torres.

• Ejem plar manuscrito .—Folio con 2 
hojas. (539.) • ■
f; • 72.744.—La ; gitanilla cañí, , couplet; 
por Ricardo Pratvia Glosa, ; •
c ¿Múrcia. . Tipografía La Papelera, 
1935.—4,° menor con. una hoja. (763.)

72,745. — Método .p ráctico .. sistema 
7‘W inda”; pór Win da Ramos . Alvaréz, 
del texto y dibujos.
- ‘ Madrid, Sucesores de Rivafleney- 
tá , S.r A .,: 1935,—20 por .27 centíme
tros,; con 116 págs. (46.361.) . .
cv 72,746.—Cante de Guahabacoa, can
ción ;: por Nicolás Callejón López de 
Alcalá.' ' -

7-7 Ejemplar escrito a máquina,—Folio 
con una hoja. (46.362.)
-  72.747.—Cante de. los Pineros dé Re
gla, canción; por Nicolás Callejón Ló
pez de Alcalá.

Ejemplar escrito a máquina.—Folio 
§on una hoja. (46.363.)

72.748.—Pepete de Trian a, pasódo- 
blej por Manuel Rodríguez Ruiz. 
'/E jem plar m anuscrito.—Folio apai
sado con dos "hojas y- portada. (11786.)

- r ;v72v749v—^Colección núm. 7.-' Lápéira.

Títulos: Caminando van los moros, 
búlérías; María la morena,, bulerías; 
Como tanto la camelo, . soleá; Yo: vi 
de cerca la muerte, milonga;f pór Ri
cardo Lapeira Hórrqáéche.

Ejemplar escrito a máquina.—Octa
vo con cuatro hojas y portada. 
(46.364.)

72.750.-^Coleeción núm. 8. Lapeira. 
Títulos.:, Al Cristo de la Agonía, Loco 
me voy; a volver, Siempre la veía llo
rando, Si tengo a mi mare enferma, 
Que, tu no tienes, conciencia, fandan
gos; La molinera, bulerías; por Ricar
do Lapeira Hormaeche. .

Ejemplar escrito a máquina.—Octa
vo con dos hojas y portada, (56.365.)

72.751.—Colección.núm, 9. Lapeira. 
Títulos: Cuando su carta leí, Amapo
la de un trigal. Virgen del Carmen 
hermosa, Los ojos negros tenía, Por 
el maldito dinero, fandangos; por Ri
cardo Lapeira Hormaeche.

Ejemplar escrito, a máquina.-—Octa
vo con una hoja y poirtada. (46.366.)

72.752.—Heraldo, marcha 6/ 8 ; por 
Juan José Rubio Til y Dionisio Rivas 
Martínez.

Ejemplar manuscrito.—Octavo con 
dos hojas y cubierta. (46.367.)

72.758.—Tu prim er beso, vals lento; 
por Juan José Rubio Til.
■ Ejemplar manuscrito.—Octavo con 
dos hojas y cubierta. (46.368.)

72.754.—Gaucho soñador, ranchera; 
por Juan José Rubio Til.

Ejemplar manuscrito.—-Octavo con 
dos' hojas y cubierta. (46.369.)

72.755.—Colección de miedo. Com
prende : Número 1, Uná de fieras (pe
lícula), foxtrot salvaje. Número 2, Una 
de miedo (película),, pasodoble. Nú
mero 3, Y ahora* •, uña de ladrones 
(película), carióciá; pbr; Daniel Mon- 
torió Fajó,;

Ejemplar máfiuscrito, — Folió con 
tres, hojas. (46.376.) V 
, 72,756.^'ColeQción Tina; Compren- 
p rende ; Número 1,, Gubanita cañí, 
danzón flamenco. Número 2, Juan 
León, canción zambra. Número 3, Mo
derna venganza, canción, lox ;>por Da
niel ¡Montorio Fajó,

rEjemplar manuscrito. — Folio con 
tres hojas. (46.371.)

7.2.757.—El beso aquél, vals; por An
tonio Baeza Cónesa, de la letra, y José 
Muñiz Carril, de la música,
• Ejemplar, manuscrito y escrito a 
máquina.—Folio apaisado con dos ho
jas de música y una de letra. (46.372.)

172,758.—El testahientq militar; por 
Lorenzo Martínez Fúset.
' Santa Cruz dé . Tenerife. Talleres 
Gráficos Margarit, 1935.—Cuarto con 
229 págS. (11.7).  ̂ V

72.759.—Tiene razón don Sebastián, 
chótis; por “Rodoch”, seudónimo de 
Celedonio Rodríguez Urañga, de la mú
sica y. de la letra. ‘

E j empla r ..ni apú ser i t p.—Fo lío con do s 
hojas. (1.157.)

72.766. — Decires, íp.asodoble; por 
“Asune”, ' seudónimo de Jesús Aceves 
Asumendi y “Rodoch”, seudónimo de 
Celedonio Rodríguez Uranga, de la le
tra y: de la /música.
. E jem plar’manuscrito.—Folio con dos 

.hojas. (1.158.) V
72.761 — Album de música, número 2. 

Contiene: I, Pena ..Criolla, tango;- II, 
Pandemónium, foxtrot; por Antonio 
López Palazón.

Ejemplar manuscrito.—Folio con fres 
hojas (1.159.)

72.762.—Lido. Album. Contiene: 1, 
París nocturno, marcha; 2, Ese es Ma
drid, marcha; 3> Lanas Áchenchi, m ar
cha; 4, Mejicana, canción; 5, Doncelli- 
ía de chalet, canción; por Antonio Al- 
bentpsa. Franco, Juan Carlos de Escau- 
riaza Chocarro y Antonio Tabares San 
Miguel, de la letra: y de la música. .

Ejemplar manuscrito.:—Folio apaisa
do con ocho hojas. (1.160)*
. 72.763.—Es un pinta, chotis; por Juan 

•Antonio Chica Torres y Ramón Flaines 
Díaz de Rivera*
■ • Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas (46.373).

72.764.—Método para cortar la ropa 
del niño; por Dolores La fu en te Cas- 
téll; del texto y dibujos.

Madrid —imprenta Luz y Vida, So
ciedad anónima, ;1935.—Cuarto con 45 
páginas. (46.374.) ■ :

72.635.—A orillas del Rhin, valses, 
por Esmeraldo Ibarra  Alcalá. :

Ejemplar manuscrito'. — Folio apai
sado con tres hojas. (46.375.)

72.766.—^My Baby o Sólo una vez, 
fox; por Ramón Bertrán Rey na, seu
dónimo “ Ramuncho ”, de la letra; y 
Mánuej Bertrán Rey na de )á/ música.

Ejemplar manuscrito. — Folió apai
sado con dos hojas. (46.37.6.)

72.767,—Maruja, pericón; pór Ale
jandro C.ásado Giralda.

Ejemplar manuscrito. >— Folió cqn 
dos hojas, (46.377.)

(Continuará.) .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA, MONTES Y GANADERIA

Relación dé señores Veterinarios que 
hait solicitado tomar parte .en los 
cursillos para ingresar e'n el Cuer
po de Inspectores municipales . Ve
terinarios :/ ■
D. Ignacio Oregui Goenaga.
D. Gabriel Sánchez-Mateos. • 
D. Serafín Quintanilla Manzanero. 
D. Juan Antonio Palao Miguel; • 
DvEiigertio Mercado Sierra.

- D; Luis Vicente Rubio. . y
D. Jaime de la Iglesia Junquera.
D. Marcelino E . García del Moral. 
D. Darío Velásco Górízález. * -
D. Venancio Maza García. /
D. Gaspar Bello y Bello. ;
I). Feliciano- Quintanilla Garrido- 
D. Rafael Laserña Ojeda. ;
D. Quintín Montealegré Paredes,
D. Manuel Rodríguez Garzón/ y 
D. Alberto Águilar Martín.
D. Pablo Moruno (uiíanda.
D. Gabriel García González,

. D. Rafael López Gómez. , •
D. Atanasio Lozano Fraguan,
D, Francisco Gómez Cacho,

. 1). Lorenzo Herranz Abad.
P. Lidio Escudero; García.
D. José Vázquez García,
D. Luis Soriano Al garra.
D. José Fernández Prieto.
D. Manuel Mato Ferreiro. .

: D; Angel López Marcos. /  ’
D .. Leonardo -Daimiel Arias. /

>p4 Antonio Cáramés .Pato,- ; ;
• • D^dacm tó Ramos Arroyo;: 'F -
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B. Laureano Cubría Población.
D. Epifanio Flores Sánchez.
1). José Til Siso.
D. Vicente Cruz Bachiller.
D. Juan Antonio Acosta López.
D. Segismundo Lobo Carlos.
B. Manuel Alvarez Torres.
:D. Manuel Gonsálvez Bayón.
D. Pedro A. García Sevillano. 
íD. Antonio Lloro Castro.
D. Gerardo Vega Baca.
B. Francisco Martín Martín.
B. Andrés Bus-tillo Polvorosa, 
i ü .  Carlos Flores y Flores.
D. José Azagra Ezcurra.
B. Joaquín Colás Correas. .
B. Tomás Hernández Bravo. *
ÍD. Fernando Sande Roneo, 
í). Antonio Ortega Arjona.
D. Gregorio de la Vega García.
D. José Esteban Montisi.
D. Antonio Arce Manteca.
B. José López Madueño.
B. Juan Manuel Garrido Hermoso. 
D. José García Solís.
B. Etelvino Gil Ríos.
B. Martín Martín Alonso.
B. Enrique León Olivas.
B. Florentino Cano Rodríguez.
B. Gaspar Santos Fernández.
B. Joaquín del Moral AparíciOr  
B. Manuel Calderón Barba.
B. Leonardo Muriel Herrador. *
B. Manuel Guiral García. *'
B. Justo Sánchez Ramos.
B. Bavid Bosque Moneada.
B. José Saldaba Cunchillos.
B. Abelardo Díaz García.
B. Mariano Parra Agulló.
B. Eutiquio González Castaño.
B. Arcadio Lillo Zarzo.
B. Biego Marco de Pablo.
B. José Chacón y Chacón.
B. Luis García Fernández. *
B. José Bordes Company.
B. Manuel Ferrero López.
B. Francisco González Parra.
B. Martín Ochoa Astrain.
B. Francisco Cosano Nieto.
B. José Torres Cabezas, 
í). Benito García Fernández.
B. Teodoro Martínez Romeroi 
I). Francisco Ortega Fernández.
B. Sixto Herrero Torres.
B. Ricardo Romero y Ahijón.
D. Alberto Crespo Villoldo.
B. Agustín Benita Molina.
B. Feliciano Jiménez Valverde.
B. Gregorio Domínguez Hualde.
B. Francisco A. Calvo Tarradellas. 
B. Tomás Hernández Bravo.
B. Pablo Nieto San Agustín.
B. Vicente Sánchez Contra.
B. Mariano Muñiz Peña.
B. Cesáreo Sainz Nieva.
B. Ricardo Navarro Jordá.
B. José Esteban Fernández.
B. Augusto José Montero de la Hoz. 
B. Jonás José Luis Poves Bárcenas. 
D. Juan Miguel Rozalen y Rozalen. 
B . . Jaime Carmona Fahegas.
B. Pedro del Pozo Fernández.
B. Joaquín Fernández García.
B. Luis Pinedo Alarcón.
B. Antonio Cabanillas Guerrero.
B. Jaime Mazario Cerrato.
B. José Gómez Ortega.
D. Tomás Pérez de Enlate Iriarte. 
B. Francisco Miranda Pasan.
B. Bonifacio Calvo Saiz.
B. José Lázaro Viaplana.

B. Luis Bomenech Lafuente.
B. Antonio Mínguez Ibáñez.
B. Emilio Salazar Benche.
B. José Casero Carrascosa.
B. Juan José Pérez Balas.
B. Julio Valentín Moreno Martín.
B. Julio García Trabado. *
B. Carlos García Antolín.
D. Teodosio Delgado Medrano.
B. Ricardo Mohedano Morón.
B. Angel González Sánchez-Girón. 
B. Ladislao Ruiz Torre.
B. Juan Manuel Gómez de Agüero y 

García de la Torre.
B. Juan San Andrés García Batron. 
B. Manuel Villalba Galindo.
B. Luis Martínez de Tejada.
B. Alvaro Paredes Esteban.
B. Carlos Cuadrado Tejedor.
B. Sixto de Nicolás y Ramo.
B. Salvador Torralba Heredia.
B. Leopoldo Cros Ortegar 
B. Vicente Ruiz Arenas.
B. Clemente Queipo Palacios.
B. Gumersindo Torrecilla del Río. 
B. Tomás Rey Gascón.
B. Eduardo Guajardo Morandeira. 
B. Agustín del Río Caballero.
B. Francisco Bomínguez Martínez. 
B. Bautista González Alvarez d e  

Ron.
B. Víctor Luis Ble cu a Teijeiro.
B. José Andrade Fernández,
B. Valeriano Martín Rodríguez.
B. Laureano Sáiz Moreno.
B. Francisco Collado Labarra.
B. Julio Izquierdo Ortega.
B. Vicente Rincón y Lorenzo.
B. Carlos de Lara Villegas.
B. Modesto Alvarez Argiielles.
B. Vicente Solsona Pérez.
B. T omás Gómez Almaraz. - 
B. Jesús Notario Lodos.
B. Manuel Manzanares Pérez.
B. Tomás Ramajo Iñigo.
B. Alfonso Fernández Pedraza.
B. Manuel Trujillo de los Ríos.
B. José Antonio Pozo y Dávila.
B. Eloy Ve lasco Hornero.
B. Amando Monroy Alonso.
B. Sándalio Filia Flcay.
B. Juan Manuel Asen jo Gareés.
B. Ramón de Nicolás Ramo.
B. Marino Salvador Sánchez.
B. Marcelo Romero Martínez.
B. Pedro Mal donados Godos.
B. Antonio Gimbernat Servia.
B. José Oyarzábal Plazas.
B. Bernabé Medina Bugedo.
B. Francisco Rivillas Peña.
B. Rafael López Gómez. *
B. Julián Martínez Zaldívar. *
B. Gabriel Sánchez Mateos.
B .a Luz Zalduegui Gabilondo.
B. F’ernando García García.
B. Gonzalo María Arroyo.
B. Vicente Lázaro Viaplana.
B. Francisco López Amblar.
B. José Hernández de la Mano.
B. Juan Hernández Encinar.
B. Luis de la Plaza y Romero.
B. Faustino Ovejero del Agua.
B. Antonio Larrea Hundain.
B. Argirairo Martés Sánchez.
B. Alejandro Sanz Roldán.
B; Emilio Griffithe Navarro.
B. Luciano Ruipérez Gómez..
B. Francisco Curiel Paniagua.
B. Moisés Cano Loarte.
D. Francisco Escudero Hernández. 
D. Leandro Carbonero Bravo;

B. Bomingo Carbonero Bravo.
B. José de la Fin ciña Lauzurica.
B. Salvador González Martínez.
B. Flmilio Pardo Arregui.
B. Antonio Cabrera y Martincorena. 
B. Ramón Plscamilla Añino.
B. Juan Lorenzo Sancho Pérez.
B. Teófilo Alvarez Jiménez.
B. Nicolás Moro Garrido.
B. Eladio Gómez Bíez.
B. José Luis Martínez Lenguas,
B. :Fl.ulalio- García Romero. *
B. Antonio Blanco Maestre.
B. Manuel Uliaríe Torres.
B. Isidro Sáez Benegas.
B. José Gutiérrez Fitó.
B. Bavid García Triviño.
B. Enrique Villoría Esteban.
B. Felipe Pérez Sobremesa.
B. Salvador Rodríguez Tarín.
B. Valentín Jaén López. g
B. José de Castro Aznar. ¿
B. Juan Peñalver Almagro.
B. César Pícalos te Francos. y  
B. José Martínez López.
B. Julip Fernández Plaza.
B. Antonio Bérciano Monroy. V
B. Máximo Carlos Berge Torrellas,
B. Honorio Roldán Arenqneros.
B. Biego Raya Viguera.
B. Julio Gallo Sáinz.
B. José de Ameller Pujol.
B. José Luis Moya Fernández. ' 
B. F'rancisco María Beobide Segu

róla. ' ■
B. Cristóbal Granados Núñez.
B. Angel Ezama de Sancho,
B. José Herrero Martín. ^
B. Amando Ruiz Prieto.
B. Manuel Cortés Alcóií.
B. Pedró Veiasco Velasco.
B. Rogelio Lois -,Cervino. f:
B. Francisco Campos Navurro^
B. Florencio López Agudo. ;
B. Alfredo García Andes. V
B. Juan José Sanz López. /
B. José Bengoa Bergerón.
B. Severo Felicito López Malla. - 
B. Isidoro García Escribano.
B. Fernando Guerra Marios. J
B. Moisés Codesal Rodríguez.
B. Amaranto Codesal Rodríguez. _* 
Los señalados con asterisco no haá 

justifleado su condición de Veteriná1 
rio, circunstancia que habrán de acre
ditar mediante el título correspondieih 
te, testimonio notarial del mismo, res
guardo de depósito o certificación 
académica de terminación de estudios, 
en el plazo improrrogable de diél 
días, a contar del de la publicacióft 
de este edicto en la Ga c e t a  d e  M adrid.

Igualmente, los que no lo hubieren 
hecho abonarán cincuenta pesetas en 
metálico en la H abilitación de está 
Birección durante el plazo expresado.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los interesados, a los que se advierte 
que el citado cursillo, por inexcusa
bles atenciones de organización, que
da aplazado hasta el día 2 de Mayo 
próximo, en cuya fecha comenzarán 
las enseñanzas, de acuerdo con lo dis
puesto en la convocatoria inserta en 
la: Ga c et a  de 18 de Marzo último.

Madrid, 8 de Abril de 1936.—El Di
rector general, Manuel A lv a r e z  Ugená.


